
15500 Miércoles 30 abril 1986 BOE núm. 103

n) Instituto Nacional de Servicios Sociales.
Subvenciones individuales directas a di"sminuldos.

Tercere.-Por lo~ c:listi,ntos Ministerios y Orp:anismos autónomos
concedentes se facIlitara a esta Secretaría General de Hacienda
cuanta ·información con trascendencia tributaria sea necesaria.
respecto de los perceptores de subvenciones, beneficiarios de
préstamos y seguros protegidos, exonerados del cumplimiento de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abnl de
1986.

Cuarto.-En las subvenciones gestionadas por Comunidades
Autónomas al amparo de lo establecido en el artículo 72 de la uy
46/1985, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, la
acreditación de los requisitos establecidos en la citada Orden se
realizará ante los órgan9s competentes de las mencionadas Comu
nidades Autónomas.

Art. 2.o A la entrada en vigor del. Reglamento del dominio
publico hidráulico, Quedarán dcrogJ.das las dlsposido!les co~tenJdao;

en el apartado segundo del anexo del Real Decreto 2473/1985. de
27 de diciembre. por el que se aprueba la tabla de vigencias a q:JC
se refiere el apartado 3 de la disposición derogatoria de la Lev
29/1985. de 2 de agosto. de conformidad con lo dispuesto en el
CItado Real Decreto.

Dadocn Madnd ¡, 11 de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Mml~lro de Ohra~ Publicas y Urbanismo.
JA \IFR SAENZ DE COSCUllUELA

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 28 de abril de 1986.-Ei Secretario general de Hacienda.

Juan Francisco Manín Seco.

REGLAMENTO DEL DOMINIO PUBLICO HIDRA U
L1CO QUE DESARROLLA LOS TITULaS PRELIMI
NAR. 1, IV, V, VI Y VII DE LA LEY 29/1985, DE 2 DE

AGOSTO, DE AGUAS

DISPONGO:

lImos. Sres. Subsecretarios de Ministerios, ·Presidentes y Directores
de Organismos autónomos de la Administración del Estado e
Interventor general de la Administración del Estado.

Artículo 1.0 Se aprueba, como anexo al presente Real Decreto.
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los
titulos Preliminar, 1, IV, V, VI Y VII de la Ley 29/1985, de 2 de
agosto. de Aguas. Reglamento que entrará en vigor en el momento
de su publicaCión en el ~(Boletin Oficial del EstadQ)~.

La Ley 29/1985. de 2 de agosto. de Aguas, vigente desde el día'
I de enero de 1986. autoriza al Gobierno en su disposíe'ión final
segunda para dictar, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. las disposiciones reglamentarias necesarias para su
cumplimiento.

El desarrollo reglamentario previsto en el texto legal no se
presenta. sin embargo, con un carácter uniforme de necesidad y
urgencia para todos sus capítulos, dado que dicho texto resulta lo
suficientemente explícito en algunos de sus conceptos para permitir
su aplicación directa y. por otra pane. las disposiciones transitorias
contenidas en la propia Ley ofrecen' un suficiente grado de
previsión que permite a su vez elaborar sin tanta premura las
disposiciones reglamentarias correspondientes.

Por el contrario, las materias reguladas en los titulos Preliminar,
1, IV, V, VI Y VII, que se refieren a la definición del dominio
público hidráulico y a su utilizaCión y protección. mchlldos Jos
regímenes de policía y económico-financiero del mismo. reclaman
un inmediato desarrollo a nivel reglamentario que permita. en
coordinación con lo dispuesto en el Real Decreto 2473/1985, de 27
de dióemhre. relativo a la tabla de vigencias en materia de derecho
de aguas.· aprobado de conformidad con lo dispuesto en la
disposición derogatoria tercera de la Ley 29/1985. la aplicación de
esta Ley. que ha de conformar de· manera progresiva d nuevo
ordcn hidráulico deseado por el legislador.

En, su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta
del MInistro de Obras Públicas y Urbanismo y previa deJ¡beración
del Consejo de Ministros en su reuniÓfl del dfa 11 de abril de 1986.

TITULO PRELIMINAR

CAPITULO PRIMERO

Artículo l.o l. Es objeto del presente Reglamento el desarro
llo de los titulos Preliminar, 1, IV, V, VI YVII de la Ley de Aguas,
en el marco definido en el artículo 1.1 de dicha Ley.

2. Las aguas continentales superficiales. así como las subterrá·
neas renovables. integra4as. todas ell~s en el. ciclo hidrológico.
constituyen un recurs~ ~nIta~o., subordmado al mtcrésgeneral. que
forma parte del domInIO pubhco estatal como domInIO público
hidráulico (an. 1.2 de la LA).

3. Corresponde al Estado, en los términos gue se establecen en
la Ley.de Aguas y en este Reglamento, la planificación hidrológica,
a.Ja que deberá someterse toda actuación sobre el dominio público
h.draultco (art. 1.3 de la LA).
.. 4. Las,aguas minerales y termales se regularán por su legisla

Clon es~clfica (an. lA de la LA). En el expediente para su
callficarlOn como tales se habrá de oír al Mmisteno de Obras
Públlcas y L!rbanismo a los efectos de su exclusión del ámbito de
la Ley de Aguas. si procediere.

TITULO PRIMERO

a) Las aguas continentales. tanto las superficiales como las
subterráneas renovables con independencia del tiempo de renova-
ción, .

b) Los cauces de comentes· naturales. continuas o disconti-
nuas. \

c) ~os lechos' de los lagos)' lagunas y los de los embalses
superfiCIales en cauces públicos.

d) Los acuíferos subterráneos. a los efectos de los actos de
disposición o de afección de los recursos hidráulicos (an. 2 de
la LA).

Art. 2.0 Constituyen el dominio público hidráulico del Estado.
con las salvedades expresamente establecidas en la Ley:

DE LOS BIENES QUE LO INTEGRAN

Del dominio público hidniulico del Estado

Art. 3. o l. La fase atmosférica del ciclo hidrológico sólo
podrá ser modificada artificialmente por la Administración del
Estado o por aquellos a quienes ésta autorice (an. 3 de la LA).

Toda actuación pública o privada tendente a modificar el
régimen de lluvias deberá ser aprobada previamente por el MinISte
rio de Obras Públicas y Urbamsmo. a propuesta del Organismo de
cuenca.

. 2.' A tal efecto. el Organismo de cuenca. a la vista del proyecto
presentado por el solicitante, del conocimiento que exista sobre la
materia y de los posibles efectos negativos sobre las precipitaciones
en otras áreas, previo informe del Instituto Nacional de Meteorolo
gia. elevará propuesta al Ministerio de Obras Púbhcas y Urba
nismo.

3. Cuando la modificación de fa fase atmosférica del ciclo
hidrológico tenga por finalidad evitar precipitaciones en forma de
granizo o pedrisCG. la autorización se otorgará por el Organismo de

REAL DECRETO 849/1986, de 11 de abril. por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidrdulico, que desarrolla los raulos Preliminar, 1, IV,

. V, VI Y VIl d. la Ley 29/1985, d. 2 de agosto, de
Aguas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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cuenca por un plazo de doce meses, renovables por períodos
IdéntIcos.

En la instancia se indicará. el alcance de la pretensión y los
medios previstos para conseguirla. El Organismo de cuenca,
previos los asesoramientos que estime opwtunos. otorgará la
autorización con carácter discrecional, pudiendo revocarla en
cualquier momento si se produjesen resultados no deseados.

4. Cuando los procedimientos empleados a los efectos de este
articulo impliquen la utilización de productos o formas de energíá
con propiedades potencialmente adversas para la salud. se requeri
rá el mfonne favorable de la Administración Sanitaria para el
otorgamiento de la autorización.

CAPITULO II

D~ lOS CAUCES, RIBERAS Y MÁRGE!':ES

Art. 4.° 1. Alveo o cauce natural de una corriente continua
o discontinua es el terreno cubrerto por las aguas en las maximas
crcndas ordinanas (art. 4 de la LA). '

2. Se considerará como caudal de la máxima crecida ordinaria
la media de los máximos caudales anuales, en su régimen natural,
producidos durante diez años consecutivos. que sean representati
vos dcl comportamiento hidráulico de la corriente.

Art, 5.0 1. Son de dominio privado los cauces por los que
ocasionalmente discurran aguas pluviales, en tanto atraviesen,
desde su origen. únicamente fincas de dominio particular,

2. El dominio privado de estos cauces no autoriza hacer (~n

ellos labores ni construir obras que puedan hacer variar d curso
natural de las aguas en perjuicio del interés públi-co o de tercero. o
cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar
daños a personas o cosas (art. 5 de la LA).

Art.6.0 Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces
públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas y por
márgenes los terrenos que lindan con los cauces.

Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal:

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura
para uso público que se regula en este Reglamento.

b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que
se condIcionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen.

En las zonas próximas a la desembocadura en el mar. en el
entorno mmediato de los embalses o cuando las condiciones
topográficas o hidrográficas -de los cauces y márgenes lo hagan
necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse
la anchura de ambas zonas en la fonna que se determina en este
Reglamento (art. 6 de la LAt

Art.7,o 1. La zona de·servidumbre para uso publico definida
en el artículo anterior, tendrá los fines siguientes:

a) Paso para servicio del personal de vigilancia del cauce
bJ Paso para el ejercicio de actividades de pesca f1u .... ial.
c) Paso para el salvamento de personas o bienes.
d) Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasIonal y en

caso de necesidad.

1. Los propietarios de estas zonas de servidumbre podr:in
lIbremenle sembrar y plantar especies no arbóreas, sIempre que no
impidan el paso señalado en el apartado anterior; pero no podrán
edificar sobre ellas sin obtener la autorización pertinente. que se
otorgara en casos muy justIhcados. Las autonzaClones para planta
('Ion de especies arbóreas requerirán autorización del Organismo de
cuenca.

Art. 8.° Por razones topográficas. hidrográficas. o si lo exigie·
ran las caracteristicas de la concesión de un aprovechamiento
hJdráuli('o. podrá modificarse la zona de servidumbre. La modifka
clón se hará por causas justificadasde exigencia del uso públi<:o,
prl'na la tramitación de un expediente en el que se oirá al
propietario del terreno y, en su caso. al titular de la concesión,
delerminándose la correspondiente indemnización de acuerdo con
la legislaCión de expropiación forzosa, si procediera.

Art. 9.° 1. En la zona de policía de lOO metros de anchura
medidos horizontalmente a panir del cauce y con el fin de proteger
el dominio público hidráulico y el régimen de corrientes. quedan
somelldos a lo dispuesto en este Reglamenlo las sigUIentes activida
des y usos del suelo:

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno.
b) Las extracciones de áridos.
c) Las construcciones de todo tipo. tengan carácter definitivo

o provisional.
d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo

para la corriente en régimen de avenidas oque pueda ser causa de
degradación o deterioro del dominio público hidráulico.

2. La modificación de los límites de la zona de policía. cuando
concurra alguna de las causas señaladas en el anículo 6. 0 de la Le-y
de Aguas, sólo podrá ser promovida por la AdminIstración del
Estado. Autonómica o Local.

La .competencia para acordar la modificación correspondl'rá al
Organ.lsmo de cuenca', debiendo instruir al efecto el opcrtuno
expedIente en el que deberá practicarse el trámite de información
pública, y el de audiencia a los Ayuntamientos y Comunidades
Autónomas .en c.uyo territorio se encuentren los terrenos gravados
y a 10$ propletanos afec~dos. La Resolución deberá ser publicada
al menos, en el d30letin Oficial» de las provincias afectadas. '

1 La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona dt:
polida de cauces precisará autorización administrativa previa del
Organismo de cuenca, sin perjui~io de los supuestos especiales
r~gulados en est~ Reglamento. Dicha autorización será indepen
diente de cualqUier otra que haya de ser otorgada por los distintos
organos de las administraciones públicas. .

,Art. 10. 1. Podrán realizarse en ·caso de urgencia trabajos de
protectión de carácter provisional en las márgenes de los cauces.
Serán responsables de los eventuales daños que pudieran derivarse
de dichas obras los propietarios que las hayan construido (art. 7 de
la LA).

2. La realizacign de los citados trabajos en la zona de policia
deberá ser puesta en conocimiento del Organismo de cuenca en el
plazo de un mes, al objeto de que éste. a la vista de los mismos ...
de las circunstancias que los motivaron. pueda resolver sobre sú
legalización o demolición.

Art. I L Las situaciones jurídicas derivadas de las modificacio·
nes naturales de los cauces se regirán por lo dispuesto en la
legislación civil. En cuanto a las modificaciones que se originen por
las obras legalmente autorizadas, se estará a '10 establecido en la
concesión o autonzación correspondiente (art. 8 de la LA).

CAPITULO 10
DE LOS LAGOS. LAGUNAS. EMBALSES Y TERRENOS INUNDABLES

An. 12. l. Lecho o fondo de los lagos o lagunas es el terreno
que ocupan sus aguas en las épocas en que alcanzan su mayor nivel
ordínario.

2. Lecho o fondo de un embalse superficial es el terreno
cubierto por las aguas cuando éstas alcanzan su mayor ni \'cl a
consecuencia de las máximas crecidas ordinarias de los ríos que lo
alimentan (art. 9 de la LA).

Art. 1J. Las charcas situadas en predios de propiedad privada
se considerarán como parte integrante de los mismos, siempre que
se d~stinen al servicIO exclusivo de tales predios (art. 10 de la LA).

Art. 14. 1. Los terrenos que puedan resultar mundados
durante las creCidas no ordinarias de los lagos. lagunas. embalses.
ríos o arroyos conservarán la calificación jurídica y la titularidad
dominical que tuvieran.

2. El Gobierno, por Decreto. podrá establecer las limitaciones
en el uso de las zonas inundabies que estime necesarias para
garantizar la seguridad de las personas 'i bienes. El Consejo de
Gobierno de las Comunidades Autónomas podJá establecer. ade
más, normas complementarias de dicha regulación (art. 11 de
la LA).

3. Se consideran zonas inundables las delimlladas por los
nlvele<; teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo
periodo estadístico de retorno sea de quinientos años, a menos que
el Minislerio de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta del
Organismo de cuenca fije. en expediente concreto. la delimitacion
que en cada caso resulte más adecuada al comportamiento de la
corriente.

CAPITULO IV

DE LOS AcuíFEROS SUBTERRÁNEOS

Art, 15. 1. Se entiende por acuiferos. terrenos acuíferos o
acuiferos subterráneos aquellas formaciones geológicas que contie
nen agua. o la han contenido y por las cuales el agua puede fluir.

2. El dominio publico de los acuíferos o formaciones geológl·
cas por las que circulan aguas subterráneas, se entiende sin
perjuicio de que el propietario del fundo pueda realizar cualquier
obra que no tenga por finalidad la extracción o aprovechamiento
del agua ni perturbe su régimen ni deteriore su calidad. con la
salvedad prevista en el apartado 2 del aniculo 52 de la Ley de
Aguas (art. 12 de la LA).
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TITULO JI

De la utilización del Dominio Público Hidráulico

CAPITUW PRIMERO

SERVIDUMBRES LEGALES

Sección l." Disposición general

Art 16. 1. Los predios inferiores están sujetos a recibir las
aguas que naturalmente y sin obra del hombre desciendan de los
predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su
curso. Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que
impidan esta servidumbre, ni el del superior obras que la agraven

2. Si las aguas fueran producto de alumbramiento., sobrantes
de otros aprovechamientos, o se hubiese alterado de modo artificial
su calidad espontánea, el dueño del predio inferior podrá oponerse
a su -recepción, -con derecho a exigir resarcimiento de daños y
perjuicios de no existir la correspondiente servidumbre (an. 45 de
la LA).

Art. 17. 1. El expediente de constitución d~ serv.idu".lbre
deberá reducir, en lo posible, el gravamen que la misma Imphque
sobre el predio sirviente (art. 46.3 de la LA).

2. La variación de las circunstancias que dieron origen a la
constitución de una servidumbre dará lugar: a instancia pe pane.
al correspondiente expediente de revis~ón, que seguirá los n:is":l~s
trámites reglamentanos que los prevIStos en el de CQnstltuClon
(an. 46.4 de la LA). . ..

3. El beneficiario de una servidumbre forzosa deberá indemm·
zar los daños y perjuicios' ocasionados al predio sirviente de
conformidad con la legislación vigente (an. 46.5 de la LA).

Sección 2.a Servidumbre de acueducto

Art. 18. l. Los Organismos de cuenca podrán imponer. con
arreglo a lo dispuesto en el Código Civil y en este Reglamento. la
servidumbre forzosa de acueducto. si el aprovechamiento del
recurso o su evacuación lo exigiera (art. 46.1 de la LA).

1. El derecho que asiste al titular de la conc(~sión para
conducir las aguas objeto de la misma a través de f~ndos aje~o~
será independiente de la finalidad o clase de la conceslOo y se reglTa
por lo dispuesto. para la servidumbre de acueducto. en la Ley de
Aguas. en este Reglamento y. subsidiariamente. en el Código Civil.

An. 19. ,1. Por la servidúmbre de acueducto se otorga al
propietario de una finca que quiera servirse del agua de que pueda
disponer para la misma, o evacuar las sobrantes, eJ, derecho a
hacerla pasar por los predios, intermedio.s. ~on ~bhgación de
indemnizar a sus dueños y a los de los predIOS mfenores sobre los
que se filtren o caigan las .aguas. , . .

2.. La servidumbre forzosa de acueducto podra Imponerse
tanto por motivos de interés público como de interés pnvado.

3. Se consideran motivos suficientes de interés privado los
siguientes:

a) Abastecimiento de viviendas y establecimiento o amplia
ción de riegos. aprovechamientos energéticos, balnearios o indm.
trias. así como evacuación de las aguas sobrantes o re~lduales.

b) Desecación de lagunas y terrenos pantanosos, Siempre que
se cumplan las previsiones contenidas en el capítulo V del títu-
lo 111 de este Reglamento. ..

e) Evacuación de aguas procedentes de alumbramientos arufi
ciales. de escorrentias y drenajes.

An. 20. 1. No puede imponerse la servidumbre forzosa de
acueducto por motivos de interés privado en los supuestos contem·
pIados en el artículo 559 del Código Civil. .

2. Tampoco podrá constituirse la servid~mbre fprzosa. de
acueducto por dentro de otro acueducto preexlste.nte.. ~ro SI el
dueño de éste lo consintiese y el dueño del predIO SITVlente se
negase, se instruirá el oportuno ~x~en~ .P8;rB o~ligar a éste a
avenirse al nuevo gravamen, preVl8 mdemmZ3cI6n, SI se le ocupase
mayor zona de terreno.

Art. 21. Cuando un terreno de regadío Que recibe e-I agua por
un solo punto se divida por he~ncia. venta ~ otro título entre dos
o más dueños éstos quedan obligados a dar paso al agua de modo
que puedan ~garse todas .las fincas resultantes de 1,8 división, sin
podcr exigir por. dio iridemnización. de no eXistir pacto en
contrario. .

Art. 22. EI.<Jueño del terreno Sobre el Que se trate de imponer
la servidumbre forzosa de acueducto podrá oponerse por alguna de
las causas siguientes:

a) Por no acreditar el que la solicite la disponibilidad del agua.
b) Por no acreditar, además. la propiedad dei terreno en que

intentc utilizarla. para objeto de interés privado. si la disponiblJi·

dad se deriva de título distinto al conc.esional. al amparo de los
supuestos excepcionales previstos en la Ley de Aguas.

e) Por poderse establecer sobre otros predIOS con Iguales
ventajas para el que pretende imponerla y menores inconvenientes
para el que haya~e sufnrla.

Los expedientes que al respecto se tramiten eXigirán la audien
cia de los -interesados.

Art. 23. La servidumbre forzosa de a,uedueto se constitUIrá:

a) Con acequia cubierta cuando lo exija su profundidad. su
contlgUidad a edificios o caminos o algún otro motivo análogo. o
cuando lo estimare necesario la autoridad competente.

b) Con acequia abierta, si así se solicitase y no estuviese
incluida en los supuestos del apartado anterior.

e) Con tuberia o conducción impermeable cuando puedan ser
absorbidas otras aguas, cuando las aguas conducidas puedan
contaminar a otras o absorber sustancias nocivas, o causar daños
a obras o edificios, y siempre que resulte necesario según el
expediente que al efecto se instruya.

Art. 24. Al establecerse la servidumbre forzosa de acueducto
se señalará la anchura de los terrenos del predio sirviente que han
de ser ocupados por la acequia o conducción y sus zonas de
servicio.

Art. 25. El establecimiento de la servidumbre· forzosa de
acueducto exigirá el previo abono de la indemnizaCión que
corresponda de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de
expropiación forzosa. .

Art. 26. Serán de cuenta del que haya promovido y oblenido
la servidumbre de acueducto todas las obras necesanas para su
construcción, conservación y limpieza. A tal efecto se le autorizará
para ocupar temporalmente los terrenos indispensables para el
depósito de materiales, previa la indemnización. o en el caso de no
ser su extensión fácil de prever, o n~ conformarye con ella It":ls
interesados. previo el depósito de una fianza sufiCIente. Estos o la
Administración podrán compelerle a ejecutar las obras y mondas
necesarias para impedir estancamientos o filtraciones que onginen
deterioro de los bienes colindantes, .

Art.27. Si el acueducto atmvesase vías públicas o particulares.
de cualquier naturaleza que sean, .quedará obligado el títular de la
serVidumbre a constituir y conservar las alcantarillas y puentes
necesarios, y si hubiese de atravesar otros acueductos. se procederá
de mode que no retarde ni acelere el curso de las aguas. ni

disminuya su caudal. ni adultere su calidad.
Art. 28. El dueño de un acueducto podrá. en su caso.

consolIdar sus márgenes con céspedes, estacadas. paredes o rrbazos
de piedra suelta, pero no con plantaciones de ninguna clase. El
dueño del predio sirviente tampoco podrá hacer plantaCIOnes nI
operaCión alguna de cultivo en las mismas márgenes. y las. raíces
que penetren en ellas podrán ser cortadas por el dueno del
acueducto. .

Art. 29. La servidumbre de acueducto no obsta para que el
dueflO del predio sirviente pueda cerrarlo y cercarlo. asi como
edificar sobre el acueducto mismo de manera que este no expen
menle perjuicio ni se imposibiliten las reparaciones y llmplas
necesanas. de acuerdo con lo prevenido en el artículo 560 del
CódIgo Civil. Asimismo, en idénticas condiciones podrán cons
trulrst' puentes sobre el acueducto para atravesarlo.

Art. 30. Nadie podrá derivar a~ua de un acueducto. ni
aprovecharse de los productos de ella m de los de las márgenes. Di

utilizar la fuerzil de la corriente sin título administrativo suficu.'nte.
En las acequias pertenecientes a Com!1nidades de Usuarios se

observará. en cuanto al aprovechamiento de las corrientes y de los
cauces y márgenes. lo prescrito en la Ley de Aguas. en este
Reglamento y en sus propias Ordenanzas.

Art. 31. El dueño del predio dominante vendrá obligado a
reponer las cosas a su antiguo estado una vez extingUIda la
servidumbre.

Art.32. Se entenderá implícito enla senridumbre fOflosade
a('u('dueto el derecho de paso por sus márgenes para el cxclusl\o
scn'lClO del mismo.

An. 33. La servidumbre de acueducto podrá extinguirse:

a) Por consolidación. cuando se re\Ínan en una sola persona la
propiedad de los predios dominante y sirviente.

b) Por expiración del plazo fijado al otorgarla.
e) Por expropiación forzosa... .
d) Por renuncia del titular del predio dominante.
e) Por pérdida del derecho a la disposición del agua.

Art. 34. El uso de la servidumbre de acueducto por cualquiera
de los cotitulares conserva el derecho para todos. impid]('ndo la
presenpción por falta de uso. según lo establecido en el articulo 548
del Có<:hgo ('i"'11.
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-\rl. 35 ·\1 establecimiento Je la servidumbn:' "k .lClJ~'du('l() I

deberJ pn:rcda expediente administrativo justi lical.l \0 GL' la ut!!Ii
dad dl'l gravamen que se 'pretende Imponer.

:-\rt. 36. El expediente se iniciará mediante escrito dirigido al
Presidente del Organismo de cuenca a que correspondan lo:.
Inn'nos sobre los Que se intenta imponer la servidumbre, A. la
slllic¡tlJd. que deberá reunir los requisitos previstos en el articulo 69
de la Le;. de Procedimiento Administrativo. habrán de acampanar
planos suscritos por técnico competente que definan la topografía
del terreno y las obras. debiendo figurar en los mismos la situación
dd acueducto respecto a los pfedios que ha de atra"-esar y la
longitud y anchura que ocupará en cada uno de ellos. Esta
documentación sera completada con una memoria explic::ujY3.,

Art. 37. El Organismo de cuenca notificará a los propietarios
arM.dos, en el plazo de diez días, la solicitud de establecimiento de
Slr,! ':10re. concedléndoles otros qUJnce para formular la ... alega
(IC' ' (1 .• (' l'q¡men'oportunas.

\' i . .1,'\ Constituida la servidumbre de acueducto. el dUL'110
l.kl prclLo don1 inaflte podrá ejercer su derecho una \0 ahonado el
Importe de la correspondiente indemnización. .

[n caSI) l.k falta de avenencia o dfsconformidad I,.'n cuanlü al
lrnporte de la indemnización. ésta será fijada de acuerdo ccn lo
di\rUt'\to en la legislación de expropiación forzosa.

·\r1. 39. Todos los gastos que ocasione la lramnauón del
l'\pedlt'nlt:' de servidumbre forzosa de acueducto serán de cuenta
del ¡:x:tICtonario, salvo, los que se deriven. en el transcurso de la
Iramltacl()n del expediente, de la oposición del dUt'fIO del predio
sin lente al establecimiento del gravamen.

--\.r1. 4(1. En toda acequia o acueducto. el caucr. los cajeros y
rnargclll'S ~rán conSiderados como parte intrgrante (k la hcredad
o edilicIO a que vayan a ser dt;stinadas las aguas, o bien. cuando se
tralt' de su nacuación. de los que procedieran (an. 47 de la IAl.

Sección 3, a Otras servidumbres

\n. 41. Con arreglo a las normas del Código ('1\'11 ~ del
I·m:...cnll' Reglamento, los Organismos de cuenca podrán imponer
13s ""'f\ 'dumbrcs de saca de agua y abrevadero. de estribo de presa
\ de parada o partidor, así como las de paso cuando se trate de
garant'lar, el acceso o facilitar el mismo a la lona de dominiO
PUhlJl'O (k los cauces.. para usos determinados, Incluyendo los
deportl\os ~ recreativos y, en general. Cuantas sen'ldumbrcs esteil
prt'\ i... w.s en l'1 Código Civil (art. 46.2 de la LA).

--\r1. 4~. Las serVidumbres forzosas de ahrevadero y. de .saca de
agLi:.l. solamcnte podrán imponerse por causa de utlllda.J publll:a,
en (;1\ or de ,-ivicnda o núdeo de población, previa la currcspcn
dil'nle indemr,izacion, de acuerdo con 10 estahlecido en el articul.o
-" j:5 del Código Civil.

\n. 43. No se impondrán estas servidumbres sohre cisternas
o aljibes rti edilicios o terrenos cercados con pared.

-\n. 4~. Las servidumbres de abrevadero y de saca de agua
I!n an con\jgo la obligación de los predios sirvientes de dJf paso a
IK'f'>OI'JS y ganados hasta el punto donde hayan dc utiI11.ar...e
Jlj;'H'1I3'i. (kblCndo ser extensiva a este sen icio la Inl.Ít: 111 11 1lilCIÜ:1.

sl'gdO lo preceptuado en el artículo 556 del Código Civd.
-\r1. 45. Son aplicables a la imposición de esta das!: de

Sl,.'f\ idumhres las prescripciones establecidas para el olor~am¡eTlto

de la~ de acueducto. Al concederlas se fijará, segun su obJrto y las
nrCUOSlJOt'jas de la localidad, la anchura de la \ola o senda Que
ha~an (k I.'onducir al abrevadero o punto destinado para sacar
;'¡b ua .

--\.1'1. 46. Los dueños de los predios sirvientes podrán variar la
Jil~'lll¡)n dv la via o senda destinada al uso de estas servidumbres.
PCH) no ....l allt;hura ni entrada y siempre que la vanaóon no
pelJudi\.luc el U50 de la servidumbre.

--\.rt. 47. 1. La servidumbre de paso para faCilitar el acceso a
LIS margene~ de los cauces públicos podra imponerse por lo"
Org;.¡nismos dl' cuenca cuando de otro modo resultasc lmposlbk o
partirularmente dificil tal acceso.

~. La finalidad concreta de la servidumbre se ju'>lilicHa por
qUlt'n pretenda establecarla en el exoedienlt' que el Organismo de
cuenca debe instruir. Las indemnizaciones que procedan correrán
a cargo del titular de la servidumbre.

--\.rt. 48. Si para precaver que las avenidas arrebaten las
m;¡dl'ras u objetos conducidos a flote por los nos, fuese necesario
,'\traerlos, podrán ser depositados temporalmente en la zona de
,>~'nidumbre de los predios ribereños.

·\rl. 49. Cuando los cauces públiCos hayan de desbrozarsl~ y
1lmpiarse de arena y piedras depositadas por las aguas, o hayan de
rt'tirarsr otros objetos que al obstruir o torcer el curso de las ~guas

:Jmenacen con que éstas produzcan daños. podrán dq)()slt~rse

temporalmente en las zonas de servidumbre de los predIOS nbe
reños.

C~PITULO II

Lsos COMUNES Y PRIVATIVOS

Sección l.a Usos comu~es. Principios generales

--\.rt. 50. l. Todos pueden. sin necesidad de autorizat'ión
administrativa y de conformidad con lo que dispongan las leyes)
reglamentos, usar de las aguas superficiales, mientras discurran por
sus cauces naturales, para beber. bañarse y otrás usos domesticas.
así como para abrevar el ganado (art. 48. r -de la LA).

~. Estos usos comunes habrán de Il.evarse a cabo de forma que
no sr produzca una alteración de la calidad y caudal de las aguas.
Cuando se trate de aguas que circulen por cauces artificiales
tendran. además, las limitaciones deri"adas de la protección del
acueducto. En ningún caso las aguas podrán ser desviadas de sus
caun.'s o lechos. dehiendo respet3rst' el regimt'"n normal de aprove
chamlt'nto (an. 48.2 de la LA).

J. La' protección, utilización y e-xplotaciónde los recursos
pesqueros en aguas continentales, así como .Ia repoblación acuícola
y plsC!cola. se regulará por la legislaclon general del Medio
--\.mblt.'Tlte y. en su caso, por su legislación espectfica (art. 48.3 de
la UI.

4 De J('uerdo con lo establecido en la Ley de Aguas, no será
amparado el abuso del derecho en la utilizac,ión de las aguas. ni d
de"pertILuo II mJI uso de las mIsmas. cualqUIera que fuese d titulo
que SI,.' all'gare (art. 48.4 de la LA).

Sección 2. a Usos comunes especiales. Normas generales

·\n. 51 1 Requeridn autof!laciün administrativa previa
lo... slgllll'n¡e~ usos comunes especiales:

a; La na\egación y flotación.
h¡ Et l'stablccimiento de barcas de paso)' sus embarcaderos.
e) CualqUIer otro uso. no incluido en el articulo anterior, que

'10 L'"duya la utllila(.·ión del recurso por terceros (art. 49 de la LA).

_. Estas autorilaciones se otorgarán l':'l.c1usivamentc a los
cft'Clos dd presente Reglamento.

\rt. 5:. ,l. El procedimiento al que se someterán las solicitu
dcs dc autofllación de uso comon especial del dominIO publico de
los cauces, \cra rI determinado por la Ley de Procedimiento
-\dmlnlstrativo. pudiendo recabar dd interesado el Organismo de
LUl'neJ proyecto jusuricatlvo u otra documentacIón complementa
riel que estirne nel.:esaria para conceder la autonzaClon y, .en
espc-;:ial. la presentación de un estudio. elaborado por tecnlCo
responsahle. sobre la evaluación de los efectos que pudIeran
proJuclrSt~ sobre el medlO amblenj.r. la salubridad y los recursos
Pl"'.ljucros, a ... ¡ como sobre las solut.:iones que. en su caso. se
pn.'\-Tan.. .'"

1. Se acordara. en todo caso. un penado de mformaclOn
pública por un plaw no IOferior a veinte días. ni superior a dos
rneses. .

-\rt.53. 1 En los casos en que. de acuerdo con el artíCulo 15.
dl, tk la Le\ tI\' -\guas. la tramltaCllln de las citadas autorizaciones
ha\<:I sido encornendada a una COnlllnidad-\utónoma, e'ita formu
lara propuesta de resolución al Organismo de cuenca. quien. a su
\T/. l.'omunicará a aquella la resolución que se dicte. para su
notificación al interesado.

~. Se tTH.l'nderá que la resolución es conforme con la pro~

puesta formulada cuando, en el plazo de tres me.ses, contados a
partir de la lecha de entrada de aquélla en el OrganIsmo de cuenca.
este no huhlera comunicado la resoluclOn a la ComunIdad Auto
noma.

3. La Ifamitación de expedientes de esta naturaleza correspon
derá al Organismo de cuenca, cuando se trate de obras que ejecute
la AdmirlÍslraoón del Estado o en el caso de que éstas deban
!lcvarse J cabo en cauces que delimiten el territorio de dos o más
Comunidades Autónomas.

-\r1. 54. I Las autorizaciones se otorgarán sin 'menoscabo
del den.'I.·hO dt' propiedad y sin perjuiCIO de lercero, con indepcn
dl.'nCla de la, condiciones especificas qut.' puedan establecl'rse en
cada caso concreto. .

2. Las autorizaciones- estarán sujetas al pago del canon de
ocupación de los terrenos de dominio publico establecido en el
articulo 104 de- la Ley de Aguas.

3. El titular de la autorización Quedará obligado, incluso en
caso de revocación de aquélla, a dejar el cauce en condiciones
normales de desagüe, pudiendo el Organismo de cuenca adoptar las
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de esta obliga
(,·Ion.

Sección 3.a Autorizaciones para navegación y flotación

Art. 55. Las autorizaciones para utilizar con fines de navega
ción las aguas de las corrientes naturales. de los lagos y lagunas ~

de lo~ embal'il'5 'lerán otorgadas por rl Organismo de cuenca.
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Sección 4.a

Ar1. 56. En las zonas colindantes a las playas naturales de los
rios. lagos, lagunas o embalses donde no estuviese e~presamenle

prohibIdo el baño, no se precisará ningún tipo de autonzación para
<."1 U\O de medios de flotación que, por su tamaño y car,acteristicas,
puedan ser considerados como complementarios del bano.

Art. 57. Las autorizaciones para eJ establecimiento de cmbar
carderos. rampas, cables y -demás instalaciones prcci'~as para la
navegación o complementarias de dicho uso se regirán por lo
dispuesto en los articulos 52, 53 Y 54 del presente Reglamento.

Art. 58. l. A los efectos de este Reglamento. tod.a embarca
ción que navegue por las aguas continentales de una cuenca
hidrográfica, con la excepción de las previstas en el <:Irtículo 56,
deberá Ir provista de matríctda normalizadá

2. Se eximirán de los requisitos de matnculación a las
embarcaCIOnes a las que se ,autorice a navegar exclusivamente con
motl va de descensos de ríos, pruebas deponivas u otras ocasiones
similares.de carácter esporádico.

A.rt. 59. 1. Los beneficiarios de las autorlza'ciones para
na\-cgar son responsables de que sus embarcaciones cumplan con
la legislación vigente en cuanto a estabilidad de las mismas,
elcml'IlIOS de seguridad de que deben disponer y buerl estado de
r011\ervación de aquéllas y éstos.

2. Las embarcaciones de propulsión a motor o vel<l con eslora
superior a 4 metros deberán estar aseguradas contra danos a
lerCl'ros mediante la correspondieote póliza de seguro. La autoriza
Clon para nav'cgar, cualquiera que sea su plazo, carccerá de validez
fuera de:! período de Vigencia de la póliza. Para el resto de las
embarcaCIOnes queda a criteno del Organismo de cuenca la
C:\ Igencia de seguro.

Art. 6U. 1. Para el manejo o gobierno de las emban:aciones
\l'1"á prcClSO estar en posesión del correspondiente título cxpedido
por el organismo competente, en aquellos casos en que sea
preceptivo de acuerdo con la clase de embarcación..

2. El beneficiario de una autorización de navegación otorgada
para el uso de una pluralidad de embarcaciones. queda obligado a
velar por la suficienda del título de quienes las manejen,

"rt. 61. Las autorizaciones para la navegación recreativa en
embalses se condicionarán, como exige el artículo 70 de la Ley de
<\gua~, atendiendo a los usos previstos para las aguas almacenadas.
protegiendo su cal.idad y limitando el acceso a las zona,s de
dl'f1vaeión ,o desague, del modo que se prescribe en los arliculos
siguIentes de este Reglamento.

Art. 62. l. En aquellos lagos, lagunas, embalses o rí~s eri los
que los usos recreativos de navegación y baños alcancen suficiente
grado de dcsarrollo, el Organismo de cuenca correspondiente podrá
fijar las 'lOnas destinadas a navegación, fondeo y acceso a embarca
deros, que se balizarán adecuadamente, así como aQuéllas en las
que se prohíba la navegación por peligro para los bañistas,
peligrosidad de las aguas o proximidad de lomas de abasteei
miento. aludes, presas u órganos de desagüe de las mismas.

2. En el supuesto de qu.e la zona por balizar sea utilizada para
la naH.:gaóón por una o más personas fisicas o jurídicas que
dIspongan de instalaciones previstas para este uso, se podrá obligar
;,¡ cada una de ellas a que realice por su cuenta el balizamiento de
las lOnas correspondientes a sus fondeos y mangas. El coste del
balll:amil'nto en la zona común podrá ser repen::utido sobre las
mismas. en proporción al canon que corresponda al conjunto de
l'mbarcacJOnes Que hagan uso de cada instalación. .;

Art. 63. l. Las autorizaciones de navegación no su~n~
monopolio ni preferencia de clase alguna a favor del beneficiario .Y
sc otorgaran a precario. pudiendo ser revocadas o susrendidas
It'mporalmente por la Administración por razones de seguridad.
saluli"ndad u otros motivos juttific:ados, sin que el ben('finano de
las mIsmas tenga derecho a indemnización alguna.

::!. Las autorizaciones para la navegación por las aguas conti~

n('nlales quedarán sometidas al canon por utilización del dominio
púhlico hidráulico a que se refiere el artículo 104 de la Le) de
-\guas..

Arl. 64. Los Organismos de cuenca clasificarán los lagos,
[agun3s y embalses comprendidos .dentro de sus respectivos ámbi
tos. geográficos de acuerdo con las posibilidades que presenten para
la na\egaClón a remo, vela y motor, así como para el uso de bailos.
Para los (.'mbalses se tendrán en cuenta, además de sus característi
cas. naturales y de acceso, las limitaciones que se deduzcan de la
t~ompatibilidad de dichos usos con el destino de las aguas,· el
régImen de explotación, la variabilidad de niveles y demás circuns
tannas Que puedan condicionarlos.

An. 65. Cualquier alteración sobrevenida en las obras, instala.;.
Clones o entorno de 'un embalse··y que, de forma permanente o
temporal. pueda repercutir en los usos de baños o navegación o
modificar las limitaciones establecidas, deberá ser comuOIcada de
lOmediato" al Organismo de cuenca correspondiente por el rcspon
~blc de la explotación del embalse.

An. 66. Los Organismos de cuenca podrán establecer un
sistema de clasificación, similar al de lagos, lagunas. y embalses.
para aquellos tramos de ríos en que resulte convenleme a la \'Ista
de sus condiciones de navegabilidad. La c1asificacion podrá ser
revisada, así como ampliada o reducida en su ámbito. teniendo en
cuenta las estadísticas de navegación en los años precedentes.

Art.67. l. Las autorizaciones de flotación fluvial para trans
porte de madera por piezas sueltas o con almadias. se solicitarán por
escrito del Organismo de cuenca correspondiente. indicando en la
instancia. además de los datos para la identificaCión del peticiona
rio, los siguientes: Tramo o tramos de río que se pretende utilizar.
especificando su principio y su final, relación de azudes. tomas de
aguas y demás obstáculos existentes en el tramo, con indicación de
su~ caracrerísticas y. en su caso, sistema que se propone para
~Ivarlos. numero y dimensiones de las piezas o de las almadías. ~

fechas en que se vaya a llevar a cabo la flotación.
2. El trámite se ajustará a lo dispuesto en los aniculos 52, 53

y 54 de este Reglamento.
Arl. 6H. El beneficiario será responsable de cuantos daños se

puedan producir al dominio público hidráulico y a los bienes de
particulares o del Estado que puedan existir en el tramo objeto de
la flotación. Para responder de ellos y antes de iniCIar estas
actiVIdades, prestará fianza en la cuantía que, en cada caso
concreto, fije la Administración, la cual será devuelta si no se
hubIeran producido daños.

Autorizaciones para el establecimiento de barcas de
paso y sus embarcaderos

Art. ~9. 1. Para obtener autorización para barcas de pa\o,
inclUidos sus embarcaderos. se formulará la petiCión en lo.-.
términos señalados en el anículo 52.

2 A dicha petición, se unirá la siguiente documentación:

a) Proyecto suscrito por técnico competente.
En el supuesto de que no existan cables en las instalaciones y no

esté previsto el transporte de vehículos a motor, se podrá sustitUir
el proyecto por planos del embarcadero y una memoria descripti\'a
y justificativa de las instalaciones y de la embarcación. de la cual
deberán quedar definidas como mínimo las siguientes característi
cas: Eslora, manga, puntal, desplazamiento en lastre y en carga.
cabida máxima de personas, tipo de propulsión y potencia en su
caso. y material de que está construido el casco.

b) Si se destinan al servicio publico, el Reglamento de
explotación.

3. La tramitación será la prevista en los artículos 53 y 54 del
presente Reglamento. pero se podrá suprimir Iil información
pública en el caso de que no se' prevea el uso público de la
embarcación y que; por las características de la instalación, no sea
preceptiva la presentación del proyecto.

4. se otorgará. simultáneamente con la autorización de las
instalaciones. la relativa a la navegación, que se sujetará a las
normas previstas para este uso en el presente Reglamento

Sección 5.t' Otras autorizaciones

Art. 70. l. La utilización o aprovechamiento por los partIcu
lares de los cauces o de los bienes situados en ellos rt'quenrá la
prcvia concesión 0 autorización administrativa.

2. En el otorgamiento de concesiones o autorizaciones para
aprovechamientos de áridos, pastos y vegetación arbórea o arbus
tiva. establcClmiento de puentes o pasarelas. embarcaderos e
instalaCIOnes para baños públicos, se considerará la poSible Iflciden
cia ecológica desfavorable. debiendo exigirse las adecudas garantías
para la restitución del medio (art. 69 de la LA).

Art. 71. Las autorizaciones para siembras. plantaciones y corta
de árboles en terrenos de dominio público hidráulico, se sujetarán
a lo dispuesto en los artículos 52, 53 y a las siguientes normas:

l. Se concretará expresamente la extensión superficial de la
siembra o plantación en hectáreas, sus límites. tipo de arbolado)
densidad. En el caso de canas, el peticionario deberá señalar
además si realizó personalmente la plantación o si liene ¡X'rmiso
del que la hizo para llevarlas a cabo. Si se tratara de árboles naCidos
espontáneamente. indicará la cantidad de madera medida en
metros cúbicos.

2. A la petiCión se unirá la siguien~e documentación:

a) Plano a escala de la zona, si la superficie fuera igual lo

superior a una hectárea. '
b} Croquis de la zona, si fuera inferior a una hectárea.
c) En su caso, documento justificativo de que el peticionario

realizó la plantación o cuenta· con autorización del que la hizo.

An. 72. 1. En el anuncio de la información pública. si se
trata de autorizat'iones de siembra, plantaciones o de ('orta de
árboles nacidos espontáneamente. se advenirá la po~ibi1Jdact d('
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p.r~se~t~r. peticiones en competencia e incompatibles con la pell_
Clon mU:lal.

2. .En .el caso de que. se formularan peticiones en competencia
con la IOIClal e incompatibles con ella. se resolverá sobre la bas(~ d~

dar preferencia al prol?i~~rio colindante con el cauce. salvo que se
haya. presentado peuclon en competencia por alguna entidad
pub1Jca y para fines de utilidad publica. en cuyo caso se dara
preferencia a. la misma. Si la adjudicación no se hiciera a favor del
pellcionano lnlciat el adjudicata~o vendrá obligado a indemnizar
al pnmero los ga.stos. realizados..debidamente justificados.

3. Las autonzaClOnes para siembras y plantaciones se otorga
rán por un plazo máximo igual al del ciclo vegetativo de la especie
(orrespondiente.

4. Al amparo de estas autorizaciones no se podrán llevar a
cabo. en ningún caso, obras de movimientos de tierras que alteren
la sección del cauce o su configuración.

5. la corta de árboles nacidos espontáneamente quedará
sometida al canon de utilización de los bienes de domi11.io publico
hidráulico. establecido en el articulo 104 de la Ley de Aguas.

6. los derechos del beneficiario. en caso de revocación. se
limitarán al aprovechamiento de los árboles o plantas en el estado
en que se encuentren al producirse aquélla.

Art. 13. Las autorizaciones para utilización de pastos en el
dominio público hidráu1icoseguirán los trámites señalados en los
artículos 52 y 53 con las siguientes especialidades:

l. A la petición se unirá documentación análoga a la 'señalada
t,'n d artículo 71 para las plantaciones y canas.

2. La información pública se practicará solamente con inser·
ción de anuncios en los Ayuntamientos en que radique el aprove·
chamlento.

3. Estas autorizaciones se otorgarán por un plazo má.'\imo de
dos años. .

4. Las autorizaciones para pastos. salvo que la Administración
lo conSIdere necesario para una mejor explotación. no se otorgarán
con carácter de exclusividad..

Art. 74. Las autorizaciones para establecimientos de baños o
zonas recreativas y deportivas en los cauces públicos o sus zonas
de p'olicía serán tramitadas de acuerdo con lo dispuesto en los
articulos 52 y 53 de este Reglamento. Además regirán las siguientes.
prescripciones:

1. La documentación técnica incluirá. como mínimo. planos, y
memoria explicativa y justificativa de las obras e instalacion(~s.

señalando en aquéllos la posición relativa de éstas respecto a las
tomas de agua para abastecimiento, azudes. presas y sus órganos de
dcsaglle. que queden a distancia ¡nferiora 500 metros,

2. 'En el caso de que se trate de instalaciones deportivas entre
l'uyos fines se incluya la navegación. en nos o -embalses. la
documentación técnica incluirá. además de los datos correspon
dientes ,a los embarcaderos, una propuesta del balizamiento de las
lonas d6dicadas a fondeos, mangas de salida y acceso. así como de
aquellas en las que habrá de prohibirse la navegación por peligro
para lo~ bañistas., peligrosidad de las aguas, proximidad a las
instalaCIOnes propias de los embalses. azudes o tomas de abasteci
mIento u otras causas. Este balizamiento correrá a cargo del
pt.·llciOnario.

3. En este tipo de autorizaciones se establecerá el trámite de
competencia de peticiones.

4. El plazo de estas autorizaciones será como máximo de
\<:lntl('lflCO anos.

5. Las autorizaciones para navegación de l.as embarcaciones
que pretendan hacer uso de las instalaciones a que se refiere este
artículo se tramitarán de fonna independiente y de acuerdo con fa
previsto en los artículos 55 al 66 de este Reglamento. .

Art. 75. l. Las extracciones de áridos en terrenos de dominio
público que no pretendan el uso exclusivo de un tramo precísarán
autorización administrativa, que se tramitará de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 52 y 53 de este Reglamento.

2. En la petiCIón se concretarán: Cauce, zona de extracción y
lérmino municipal, emplazamiento de las instalaciones de c1asifica
c:ión y acopio, si las hubiere, puntos de salida y acceso a la red de
carreteras, volumen en metros cúbicos ~ plazo en que ha de
realizarse la extraCCión, medios que se utdizarán en ésta y en d
transporte y tarifas de venta. en su caso.

3. A la petición reseñada se unirá la siguiente documcntac1ón:

Para extracción de más de 20.000 metros cúbicos, se presentará
proyecto suscrito por técnico competente.

Para extracciones comprem:l1das entre. 20.000 metros cúbicos y
500 metros cúbicos, se presentará: Memoria descriptiva de la
extracción, en la que se justificará que el desarrollo de los trabajos
está orientado al encauzamiento y mejor desagúe del río. contribu·
yendo a la minoración de las inundaCIOnes margmales, planos de
situación y topopáfico de la gravera y perfiles transverules de ésta
ron sus cubicaCiones.

Para extracciones inferiores a 500 metros cúbicos, bastará con
la presentación de croquis de situación y de la gravera, este último
acotado.

4. El plazo por el que se otorguen estas autorizacione5 será
.proporcionado al volumen de la extracción, sin que pueda exceder
de un año. pudiendo ser prorrogado por otro año previa petición
justificada... Podrá prescindirse del trámite de infonnación publica
en las extracciones inferiores a 5.000 metros cúbicos.

5. En estas autorizaciones se ponderará su incidencia sobre la
riqueza piscícola. Cuando la extracción se pretenda realizar en los
tramos finales de los ríos y pueda ocasionar efectos perjudiciales en
las playas o afecte a la disponibilidad de áridos necesarios para su
aportación a las mismas. será preceptivo el infonne del Organismo
encargado de la gestión y tutela del dominio público marítimo, al
que se dará después traslado de la resolución que se adopte.

'6. Los beneficiarios de estas autorizaciones, antes de iniciar
los trabajos. vendrán obligados a constituir una fianza o aval para
responder de los posibles danos al dominio público hidráulico. El
importe de esta fianza o aval será de cuantía igual al importe del
canon y, como mínimo, de 5.000 pesetas. Se podrá eximir de esta
fianza en las extracciones inferiores a 500 metros cúbicos. La fianza
será devuelta. una vez terminados los trabajos de extracción, si no
se han producido aquellos daños.

Art. 76 l. Las solicitudes de autorización para derivaciones
de. ag~a de carácter temporal Que no pretendan un derecho al uso
pnvauvo de ella, deberán hacer constar todos los datos necesarios
para la adopción de la correspondiente resolución y deberán ir
acompañadél:s de un, croquis detallado de las obras de toma y del
resto de las instalaCIOnes y de una memoria descriptiva de unas y
otras. en la que deberá justificarse, asimismo. el caudal solicitado
y la no afección sensible a otros aprovechamientos preexistentes.

2. El Organismo de cuenca po(irá recabar del interesado la
presentación de un proyecto justificaiivo de las obras e instalacio
nes. suscrito por técnico competente, si por su importancia lo
considerase necesario y, una vez haya estimado suficiente la
documentación aportada, procederá a contrastar la compatibilidad
de la petición con las disposiciones del Plan Hidrológico de cuenca.

3. En el caso de que la solicitud se estime compatible con las
previsiones del Plan, se concederá sin más trámites la autorización.
Que no podrá otorgarse por un plazo superior a dos años, en la Que
se hará c<?nstar que se concede a precario, pudiendo quedar
revocada Si el Organismo de cuenca lo cree conveniente para una
mejor gestión del dominio público hidráulico.

Art. 77. 1. A los efectos de este Reglamento, la'tramitación
y 'contenido de las eventuales autorizaciones de la utilización de
embalses o tramos de río por hidroaviones, se acomodará a lo
previsto en el presente capítulo, siempre que sea compatible con I~

naturaleza y finalidad de la utilización. /
2. Asimismo, serán de aplicación a las autorizaciones no

específicamente reguladas en este capítulo las disposiciones del
mismo, acordes con su naturaleza y finalidad.

3. En ningún caso se autorizarán dentro del dominio público
hidráulico la constn,.Jcción. montaje o ubicaciones de instalaciones
destmadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional
o temporal.

Sección 6.a Autorizaciones ton zona de po/icia

Art. 78. l. Para realizar cualquier tipo de construcción en
zona de policía de cauces, se exigirá la autorización previa al
Organismo de cuenca. a menos que el correspondiente Plan de
Ordenación Urbana, otras figuras; de ordenamiento urbanístico. o
planes de obras de la Administración, hubieran sido informados
por el Organismo de cuenca -y hubieran recogido las oport!Jnas
previsiones fonnuladas al efecto.

2. A la petición referida se unirá plano de planta que incluya
la construcción y las márgenes del cauce, con un perfil transversa!
por el pUl1to de emplazamiento de la construcción más próximo al
cauce, en el Que Quedarán reflejadas las posibles zonas exentas de
edificios.

3. La tramitación será señalada en los artículos 52 al 54 de este
Reglamento.

4. los Organismos de cuenca notificarán al Ayuntamiento
competente las peticiones de autorización de construcción de zona
de policía de cauces, asi como las resoluciones' que sobre ella
recaigan a los efectos del posible otorgamiento de la correspon
diente licencia de obras.

Art. 79. Para la ejecución de obras de defensa o nivelacione!l
de terrenos, caminos rurales. acequias y drenajes en zona de policla
que alteren sensiblemente el relieve natural, la petición, documen-
tación y trámites se ajustarán a los artículos 52 al 54. _

Art. 80. Las extracciones de áridos en zonas de púficia dc'
cauces, S10 perjuicio de 10 tstablcriJú /tn la If'gislaci--,n dt~ M tr:-~,r,.
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SÓlo podrán ser otorgadas al propietario de la fin(a o a personas que
gocen de s.... aulon.z.ación.

Se tramitarán de acuerdo con lo seüalado en los artículos 52 al
5..t con las peculiaridades propias del láso y con las ~lved:.ides'

siguientes:

a). Se suprimirá en la documentación técnica todo lo rcfe;enle
a ct:bicaciones.

b) [n la misma documentación se hará resaltar cuanto corres·
ponda a la realización de los trabajos en relación con las márgenes
y sus ref\Jerzos. con el fin de evitar la desviación del cauce como
consecuencia de la depresión causada con las extracciones. Igual.
mente se estudiará la posible reposición del hueco ocasionado con

. productos sobrantes de la extracción u otros materiales.-

Art. 81. La autorización de cualquier otra actividad a que hace
referencia el apartado d) del artículo 9.° de este Reglamento se
tramitará por el Organismo de cuenca de acuerdo con 10 dispuesto
en los, artículos 52 al 54.

Art. 82. t. las acampadas colectivas en zona de policía de
cauces públicos que, de acuerdo con la If'gislación vigente. nece~i

ten aUlorización de los Organismos competentes en materia de
regul¡¡ción de campamentos turísticos, habrán de ser autorizadas
por el Organismo de cuenca, pre"\-' ia la correspondiente petición
formulada por el interesado. al menos con un mes de antelación a
la fecha en que quiera iniciarse la acampada.

2. Esta autorización señalará las limitaciones a que habrá de
sl.Jjetarsc la acampada, en 10 referente a los riesgos para la seguridad
de las personas O de contaminación de las aguas por vertidos de
residuos ~óhdos o liqUld'os

Sección 7. a Usos privali-¡,'os por di5posición legal

Art.83. l. El derecho al uso.pri',ativo, sea'o no consuntivo.
dd dominio público hidráulico. se adquiere por disposición Irgal o
por concesión administrativa.

2. No podrá adquirirse por prescripción el derecho al uso
privativo del dominio públíco hidráulico (art. 50 dt' la LA).

Art. 84 1. EI/propietario de una tinca puede aprovcchar las
aguas plUViales que discurran por ella y las eSlancadas dentro de- SU'i

linderos. sin más limitaciones que las establecidas en la Ley de
4.guas y las que se deriven del respeto a los derechos de tercero y
la prohibi("ión del abuso del derecho (art. 52.1 de la LA).

2. En las condiciones que establece este Reglamentu, se
podrán utililar en un predio aguas procedentes de manantiales
situados en su interior y aprovechar en el agua~ subterráneas
c~ando el volumen total anual no sobrepase los 7.000 metros
cúbicós. En los acuíferos que hayan sido declarados como sobrcex
plotados, o en riesgo de estarlo, no podrán realizar~e nuevas obras
de las amparadas por este apartado 310 la correspondiente aUlOriza

. ción (art. 52.2 de la LA).
3. Las aguas a que se refieren los apar1ados anteriores no

podrán utihzarse en finca distinta de aquellas en las que nacen.
discurren o están estancadas.

Art. 85. 1. A efectos administrativos de control. estadísticos
y de' inscripción en el Registro de Aguas. el propietario de la finca
o. en su nombre. el qut' ejercite el derecho reconocido en el artículo
anterior, viene obligado a comunicar al Organismo de cuenca las
características de la utilización Que se pretende. acompañando
documentación acreditativa de la propíedad de la finca.

La fecha de registro de entrada en el Organismo de cuenca de
la comunicación y documentación indicadas servirá de referencia
para determinar los aprovechamientos con derechos preexistentes
que hayan de ser respetados. así como las nuevas pe1iciones de
concesiones que puedan resultar incompatibles.

2. En la comunicación citada deberá indicarse: El caudal
máximo instantáneo y el medio equivalente si la derivación se hace
en fonna discontinua, volumen total anual derivado. finalidad de
la derivación. término municipal y descripción de las obras a
realizar para la derivación.

3. A los mismos efectos indicados en el primer párrado del
apartado 1, se deberá comunicar al Organismo de cuenca cualquier
cambio en la titlllaridad de la finca que afecte..al aprovechamiento
o a las caracteristicas de· éste. Esta comunicación se presentará y
tramitará como si se tratara de una comunicación de nuevo
aprovechamiento. y en ella se deberá hacer constar los datos
precisos para identificar en el Registro de Aguas la utilización que
se modifica. '

Art. 86. 1. En los casos de utilización de aguas pluviales a
que se refiere el artículo 84 se acompanará a la comunicación una
copia del plano parcelario del Catastro, donde se indicarán las
obras y; en caso de que el destino sea el riego. la zona regada.

2. El Organismo de cuenca. con reconocimiento sobre el
terreno si lo considera preciso, comprobará la suficiencia de la
documentación y si la utilización cumple las condiciones legales y.
en caso de conformidad, lo comunicará al dueño de la tinca.
procediendo a inscribir la derivación a su favor. con indicación de

sus caracteristicas y de la fecha de entrada en el OrganisfJ10 d;:
cuenca de la comunicaCIón del usuario, a les tfl'C'tos ~,:,ñ3bdas ln
el artículo 85.

En caso de disconfonnidad lo comunir.ará, asimismo, al dueil ú
del predio mediante resolución motivada. [J sohcit:J:1te podrá
reiterar su petición después de subsanar en debida forma los
defectos que se I~ hayan puesto de manifiesto.

Art. 87. 1. En los casos de utilización de aguas procedentes
de manantiales o alumbramientos de aguas subterránea~ a que se
refiere al artículo 84, el derecho de utilización Queda limitado a un
total de 7.000 metros cúbicos anuales. aunque sean más de uno los
puntos de derivación o extracción dentro del mismo predio.

Cuando el volumen total anual aprovechado supere los 3.000
metros cúbicos. el interesado justificará Que la dotación utilizada es
acorde con el uso dado a las aguas, sin que se produzca el abu~o

o despilfarro, prohibido en el artículo 48.4 de la Ley de Aguas.
Si el volumen anual a derivar fuera superior a 7.000 metros

cúbicos, el propietario del predio solicitará la concesión de la
totalidad de aquél, siguiendo el procedimiento indicado al efcl'to en
el presente Reglamento.

2. Cuando la extracción de las a$uas sea realizaPa medíante la
apertura de pozos, las distancias mínimas entre éstos o entre pozos
y manantial. serán las que señale el Plan Hidrológk'o de cuenca y,
e~ su defecto, parlt caudales inferiores 3: 0,15 litros/segundo. la de
diez metros en suelo urbano, de vemte metros en suelo no
urbanizable, y de cien metros en caso de caudales superiores al
meocionado. Iguales distancias deberán guardarse. como mínimo.
entre los pozos Qe un predio y los estanques o acequias no
impermeabilizados de los predios vecinos.

3. A la documentación se unirá copia del plano parcelario del
Catastro, indicando en ella las obras a realizar y la superficie
regable, en su caso. También se situarán los manantiales o pozos
Que se pretendan aprovechar o construif, señalando la distancia
entr~ Jos mismos y las que _les separen de otras tomas de agua.
comentes naturales o artifiCiales. edificaciones, caminos. minas u
otras instalaciones existentes.

4. Cuando el pozo se situas'een la lona de policía de las
márgenes. será necesario, en todo caso, solicitar autorizáción del
Organismo de cuenca. que comprobará si con la c>.tracción se
distraen aguas superficiales con dt"Techo preferente.

Art. 88. l. El Organismo de cuenca, con reconocimiento
sobre el terreno si lo considera preciso, comprobará la suficiencia
de la documentación aponada y la adecuac~ón técnica de las obras
y caudales que se pretendan derivar para la finalidad pe-rseguida

2. En caso de coníormidad, 10 comunicará al dueño de la
finca, procediendo a inscribir la derivación a su favor. con
indicación de sus caracten·sticas.

3. En caso de disconformidad lo comunicará. asimismo. al
dueño del predio, senalándose las omisiones de. la documentación.
la causa de inadec-uación de las obras o caudales, las modificaciones
que en su caso sea preciso introducir o la causa de ilegalidad de la
derivación. prohibiendo al mismo tiempo la misma. sin perjuicio
de que el usuario pueda reiterar su petición una Vel: corregida,,;
aquéllas.

Sección gQ Extinción del derecho al ¡,<so prn'alivo

Art. 89. 1. El derecho al uso privativo de la~ aguas. cual
quiera que sea el título de su adquisi<;ión, se extingue:

a) Por término del plazo de su concesión.
b) Por caducidad de la concesión en los térrninns rfl?"ISíO~ en

el articulo 64 de la Ley de Aguas.
e) Por expropiaciones forzosas.
d) Por renuncia expresa del concesionario.

2. La declaración de la extinción del derecho al uso privativo
del agua requerirá la previa audiencia de los titular!'s del mismo

3. Cuando·eI destino dado a las aguas concedida~ fllese ~1 riego
o abastecimiento de población, el titular de la concesión imdra
obtener una nueva con el mismo uso y destino para las aguas.
debiendo formular la solicitud en el trámite de audiencia previa en
el expediente de declaración de extinción o auranle los últimos
cinco años de la vigencia de aquélla.

En caso de producirse la sohcitud y siempre que a ello no se
opusiere el Plan Hidrológico Nacional, el Organismo de cuen~a

tramitará el expediente excluyendo el trámite de proyectos en
com'petenCia.

4. Al extinguirse el derecho concesional revertirán al Estado
gratuitamente y libres de cargas 'cuantas obras hubieran sido
construidas dentro del dominio público hidráulico para la explota
ción del aprovechamiento, sin perjuicio del cumplimiento de las
condiciones estipuladas en el documento concesiona!.

5. Los derechos adquiridos por disposición .legal st' perdePán
según lo establecido en la norma que los regule o. en ~u defecto. por
disposición normativa del mIsmo rango (art. 51 de la LA).
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6. El -expediente que se incoe a los efectos de declarar la
extinción del derecho al uso privativo de las aguas seguirá la
tramitación establecida en los artículos 163 al 169..

Sección 9.a Régimen de explotación de los embalses superficiales,
y aCUlferos subterráneos. Asignaciones y reservas-de recursos

Art. 90. 1. El Organismo de cuenca, cuando así lo exija la
disponibilidad del recUrliO. podrá fijar el régimen de explotación de
los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos,
régimen al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los
aprovechamientos existentes.

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su
explotación racional Cuando por ello se ocasione una modificación
de caudales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en
favor de otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la
oportuna indemnización. correspondiendo al· Organismo de
cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes. la determinación de
su cuantía..

3. Cuando existan caudales reservados o comprendidos en
algún plan del Estado que no sean objeto de aprovechamiento
inmediato, podrán otorgarse concesiones a precario Que no consoli
darán derecho alguno ni darán lugar a indemnización si el
Organismo de cuenca reduce los caudales o revoca las autorizaci.o

.•nes (art. 53 d~ la LA).
4. La adopción de las medidas a que se refieren los apartados

I y 2 de este artículo se realizará. previa deliberación de la Junta de
Gobierno del Organismo de cuenca.

Art. 91. 1. La asignación de recursos establecida en los
Planes Hiarológicos de cuenca determinará los caudales Que se
adscriben a los aprovechamientos actuales y futuros. -

2. Las concesiones existentes deberán ser revisadas cuando lo
exija su adecuación a las asignaciones formuladas pÓr los Planes
Hidrol4gicos de cuenca.· ,

La revisión de la concesión dará IU$1lr a indemnización cuando,
como consecuencia de la misma, se Irrogue un daño efectivo al
patrimonio del concesionario, en los términos previstos en el
artículo 156. .

Art. 92. l. El Organismo de cuenca, de acuerdo con las
previsiones de los Planes Hidrológicos, deberá reservar para
regadíos, ~sca, aprovechamientos hidroeléctricos o para cualquier
otro servicio del Estado o fin de utilidad pública determinados
tramos de corrientes. sectores de acuíferos subterráneos., o la
totalidad de algunos de ellos.

2. Los caudales que deban ser reservados se inscribirán en el
Registro de Aguas a nombre del Organismo de cuenca, siendo título
suficiente para ello la inclusión de los recursos citados en las
previsiones que para reservas formulen los Planes Hidrológicos de
cuenca.

En. el asiento que a tal efecto se practique deberá especificarse
la cuantía de los caudales. el plazo de la reserva y los servicios del
Estado o fines de utilidad, pública a los que, se adscriben aquéllos.

3. En su momento las Comunidades de usuarios, Organismos
públicos o particulares, podrán solicitar la concesión de los recursos
reservados, que se otorgará por el Organismo de cuenca, previa
apertura de un periodo de información pública.

4. Otorgada la concesión se procederá a la inscripción de la
misma en el Registro de Aguas a nombre del concesionario,
debiendo detraerse el caudal concedido de la reserva inscrita a
nombre del Organismo de cuenca.

CAPITULO 1II
AUTORIZACIONES y CONCESIONES

Sección 1.4 La concesión de aguas en general

Art.93. l. Todo uSO privativo de las aguas no incluido en el
artículo 52 de la Ley de Aguas requiere concesión administra
tiva (art. 57.! de la LA).

2. El procedimiento ordinario de otorgamiento de concesiones
se ajustará a los principios de publicidad y tramitación en compe·
tencia, prefiriéndose, en igualdad de condiciones, aquellos que
proyecten la más racional utilización del agua y una mejor
protección de su entorno. El principio de competencia podrá
suprimirse cuando se trate de abastecimiento de agua a poblacio·
nes (art. 71.2 de la LA).

3. El otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes
al dominio público hidráulico es atribución del Organismo de
cuenca, salvo cuando se trate de obras y actuaciones. de interés
general del Estado. que corresponderán al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, tal como se establece en el artículo 22, a),
de la Ley de Aguas.

Art. 94. En aplicac,ión de lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de. Aguas, llevarán implícita la declaración de utilidad pública
las concesiones de agua cuando su finalidad sea el abastecimiento
de población a que se refiere el párrafo primero del apartado 3 del
artículo 58 de la Ley de Aguas. o cuando, siendo otra su fin¡didad,
se ajusten a las condiciones que para 'ello se definan en los
Ilespectivos Planes Hidrológicos de cuenca.

Art.95. 1. Podrán disfrutar delos beneficios implícitos en la
declaración de utilidad' pública las concesiones de aguas que no
reúnan los requisitos señalados en el artículo anterior, siempre que
sean necesarias para el funcionamiento de una actividad que haya
ob~enido previamente una declaración del mismo carácter 'Otorgada
por la autoridad competente. .

2. La solicitud para aco~rse a esta posibilidad, que podrá ser
conju~ta con la. de la conceSIón de ,las aguas, será presentada en el
Orgamsmo de cuenca acompañando. documentación justificativa
de la declaración de utiliQad pública de la actividad. Los trámites
se reducirán a una información pública con el mismo ámbito
espacial y, geográfico previsto para la concesión en el artículo 102.

Art. 96. l. Las concesiones se otorgarán teniendo en cuenta
la explotación racional conjunta de loS recursos superficiales y
subterráneos, sin que el título concesional garantice la disponibili
dad de los caudales concedidos (art. 57.2 de la LA).

2. Si para la realización de las obras de una nueva concesión
fuese necesario modificar la .toma o captación de otra u otras
preexistentes, el O~l1ismo de cuenca podrá imponer, o proponer
en su caso. la modificación, siendo los gastos y perjuicios que se
ocasionen a cargo del peticionario ,(art. 57.3 de la LA).

Art. 97. l. Toda concesión se otorgará según las previsiones
de los Planes Hidrológicos, con carácter temporal y plazo no
superior a setenta '1 cinco años. Su otorgamiento será discrecional,
pero)~ r:esoluclón será. motivada y adop~da en fu~c!Qp del
Interes publico. Las concesIOnes serán susceptibles de revIsión con
arreglo a lo establecido en el articulo 63 de la Ley de Aguas
(art. 57.4 de la LA)..' •

2. No obstante lo dispuesto en el apartado I del artículo 93 de
este Reglamento, los órganos de la Administración del Estado o de
las Comunidades Autónomas Podrán acceder a la utilización de las
aguas, previa autorización especial extendida a su favor o del
Patrimonio del Estado. sin peJjuicio de terceros (art. 57.5 de
la LA).

Art, 98. l. En las concesiones se observará, a efectos de su
otorgamiento, el orden de preferencia que se establezca en el Plan
Hidrológico de la cuenca correspondiente. teniendo en cuenta las
exigencias para la protección y conservación del recurso y su
entorno. .

2. Toda concesión está sujeta a expropiación forzosa. de
conformidad con lo dispuesto en la legislación general sobre la
materia. a favor de otro aprovechamiento que le preceda según el
orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de cuenca.

3. A falta de dicho orden de preferencia, regirá con carácter
general el siguiente:

1.° Abastecimiento de población, incluyendo en su dotación la
necesaria para industrias de poco consumo de agua situadas en los
núcleos de población y coneCtadas a la red municipal.

2.° Regadíos y usos agrarios.
3.°. Usos industriales para producción de energía eléclrica.
4.° . Otros usos industriales no incluidos en los apartados

anteriores.
5.° Acuicultura.
6.° Usos recreativos.
7.° Navegación y transporte acuático.
8.° Otros aprovechamientos.
El orden de prioridades que pudiere establecerse específica

m~nte en los Planes Hidrológicos de cuenca deberá respetarb en
todo caso, la supremacia de uso consignado en el apartado l. de
la precedente enumeración.

4. Dentro de cada clase. en caso de incompatibilidad de usos.
serán preferidas aquellas de mayor utilidad -pública o general, o
aquellas que introduzcan mejoras técnicas que redunden en un
menor consumo de agua lart. 58 de la LA).

. Art. 99. 1. Toda concesión se entenderá hecha sin perjuicio
de tercero.

2. El agua que se concede queda adscrita a los usos indicados
en el título concesional. sin que pueda ser aplicada a otros distintos,
ni a terrenos diferentes si se trata de riegos. _.

3. No obstante. la Administración concedente podrá imponer
la sustitución de la totalidad o de parte de los caudales concesiona
les por otros de distinto origen, con el fin de racionalizar el
aprovechamiento' del recurso. .

La Administración responderá únicamente de los gastos inhe
rentes a la obra de sustitución, pudiendo repercutir estos gastos
sobre los beneficiarios.
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4. C~ando el destino de las aguas fuese el riego, el titular de
la concesión deJ>erá serlo también de las tierras a las que el agua
vaya d~stinada.· sin petjuicio de las concesiones otorgadas a la~

ComuOIdades de Usuanos y de lo Que se establece en el artículo
siguiente (art. 59 de la LA)..

An. 100" 1. Podrán. ~torgarse. concesiones de aguas para
nego en régimen de serv.ICIO f'úblico a empresas o paniculares,
aunque no ostenten la tltulandad de las tierras eventualmente
beneficiarias del riego. siempre que el peticionario acredite previa
men~e que cuenta con la conformidad de los titulares Que reunieran
la mitad de la superficie de dichas tierras.

2. En es~ ,supuesto,. J~ Administración concedente aprobará
los .vaJores maXlmos y mmlmos de las tarifas de riego. Que habrán
de IOcorporar las cuotas de amortización de las obras

3: . El. tit.ular de una concesión para riego en fégimen de
serviCIO pubhco no podrá. beneficiarse de lo previsto en el artículo
51.3 de la Ley de Aguas, correspondiendo a los titulares de la
superficie regada el derecho a instar una nueva concesión en los
términos de dicho apartado.

4, Las obras e instalaciones que no hayan revertido al Estado
p:asarán, en su caso, a la titularidad del nuevo concesiana
no (art. 60 de la LA).

A;n. .191. En las concesiones de aguas públicas y en las
mo<hficaeJ.ones de las mismas que se autoricen, se entenderá
compre~dJda la de los terrenos de dominio público hidraulico
necesanos para su utilización.

"':tt. 102. En toda concesión de llIuas públicas se fijará la
fi~ahdad,de ésta, ~u ~Iazo, el cauda1 máximo cuyo aprovecha
miento se concede, mdlcando el período de utilización cuando ésta
se haga en j,?~s rest~n.gidas, el caudal medio continuo equiva
lente y el tennIDO munlCJpal y provincia donde esté ubicada la
toma.

Eo . las concesiones de agua para riegos se fijará, además, la
e~tenslón de la zona regable en hectáreas, ténninos municipales y
provi~cias en que la misma esté situada, volumen de agua máximo
a denvar por hec~área y año, y volumen máximo mensual
derivable que servirá para tipificar el caudal instantáneo concesio
nal.

En las concesiones de agua para usos hidroeléctricos se fijarán,
además, las características técnicas de los grupos instalados y el
tramo ocupado en metros, entendiendo por tal el desnivel entre la
cota de máximo embalse nonnal en el punto de toma y la cota de
devolución de caudales al cauce público.

Art. 103. La transmisión total o parcial de los aprovechamien
tos de agua que impliquen un servicio púbJico o la constitución de
gravámenes sobre los mismos requerirá autorización administra
tiva previa.

En los demás casos sólo será necesario acreditar de modo
fehaciente. en el plazo y forma establecidos en este Reglamento, la
transferencia o la. constitución del gravamen (art. 61 de la LA).

Sección 2,0 Normas genera/es de procedúnienlO

. Art. 104. Quien desee obtener una concesión de aguas superfi
Ciales presentará una instancia al Organismo de cuenca correspon
diente, manifestando su pretensión y solicitando la iniciación del
trámite de competencia de proyectos si ello fuera procedente.
haciendo constar los siguientes extremos:

- Peticionario (persona fis'ca o jurídica)
Destino del aprovechamiento,

- Caudal de agua solicitado. -
Corriente de donde se han de derivar las aguas, y

- Términos municipales donde radican las obras.

Art. 105. l. El Organismo de cuenca redactará el anuncio
conforme a la petición presentada, para su publicación en los
Boletines Oficiales de las provincias donde· radiquen las obras. En
el anuncio se indicará la apertura de un plazo de un mes, ampliable
hasta tres a criterio de la Administración si por la imponancia de
la petición lo considera oportuno, a contar desde la publicaCión de
la nota en el Boletín Oficial de la provincia, para que el peticionario
presente su petición concreta y el documento técnico correspon
diente, admitiéndose también, durante dicho plazo, otras peticio~
nes que tengan el mismo objeto que aquélla o sean incompatibles
con la misma. También se indicará que, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartaao siguiente, se denegará la tramitación
posterior de~ petición presentada que suponga una utilización
de caudal superior al doble del que figura en la petición inicial, sin
pelJuicio de que, el peticionario que pretenda solicitar un caudal
superior al límite fijado. pueda acogerse a la tramitación indicada
en el apartado 3 del presente articulo.

2. Tanto la petición del iniciador del expediente como la de
otros posibles concurrentes a este trámite no podrán contemplar
una utilización de caudal superior al doble del que figuraba en la

petición que sirvió de base al concurso, entendiéndose que las que
sobr,epasasen ese limite t!enen mani~esta disparidad respecto de
aque~la r: en consecu~ncla, el Organismo de cuenca denegará la
trarnu.acI,on de I,as mismas, mediante acuerdo motivado, que se
notificara a los mteresados con devolución de la documentación
presentada.

3. Cualquier posible concurrente que proyectase utilizar un
cau~1 supenor &:l doble de la petición inicial podrá dirigirse por
esento: al Organismo de .cuenca dentro del plazo fijado en el
anunc.l(:~ ~e aquélla para la presentación de peticiones, remitiendo
su petlcl~n ~n la forma ~vlsta en el artículo anterior y solicitando
la parahzaclón del trámue de la publicada inicialmente. A la
petiCión acompañará resguard~ de haber depositado una fianza
para responder de la presentaCión del documento técnico corres
pondiente a su petición. El importe de esta fianza será determinado
por el Organismo de cuenca de forma $tneral teniendo en cuenta
el caudal solicitado y el destino del mismo. '

El Organismo de cuenca procederá a remitir el nuevo anuncio
en la. forma ~~alada anteriormente, indicando que esta petición
paraliza, prov1Slonalmente, la tramitación de la anterior inmedia·
tamente antes del trámite de desprecintado de los d~umentos
técni~t?s que a la mi5~ se hubieran presentado. Esta suspensión
pro.v~slOn~1 deJ trámite se comunicará directamente al primer
petlClOnano y a los concurrentes, una vez finalizado el plazo de
admisión de peticiones.

.Si.. en la nueva co":'J?Ctencia no. fuese presentada ninguna
pe,tlClon, o no fuera admitida, el expe<hente continuará su tramita
ción cQ.n el desprecintado de los documentos aceptados. En caso
contrano, se elevará a definitiva la suspensión, mediante acuerdo
motivado, que se notificará a los interesados con devolución de sus
respectivos documentos técnicos.

An, 106. J• Durante el plazo señalado en el artículo anterior
e~ petici~~a.ri?y cuantos. deseen presentar proyectos en competen~
Cla, se dmglran al OrganIsmo de cuenca correspondiente, mediante
.nstancia, en la que se concrete su petición, pudiendo solicitar en
ese momento la declaración de utilidad publica y la imposición de
servidumbres que se consideren necesarias.

2, A la instancia se acompañará:

a) Proyecto por cuadruplicado, debidamente precintado, sus
crito por técnico competente, en el que se determinarán las obras
e instalaciones necesarias, justificándose los caudales a utilizar, los
plazos de ejecución y, si se tratase de riegos en régimen de servicio
púbhco, los valores máximos y mínimos de las tarifas correspon
dientes, que habrán de incorporar las cuotas de amortización de las
obras. El proyecto podrá ser sustituido por' un anteproyecto, en el
que queden definidas las características del aprovechamiento, las
obras y las afecciones en grado suficiente para llevar a cabo una
infonnación pública o resolver una posible competencia de proyec
tos, quedando obligados a oompletar el grado de definición si la
Administración la considerase todavía insuficiente.

En cualquier caso, el documento técnico presentado incluirá un
ejemplar de la hoja correspondiente de un mapa del Instituto
Geográfico Nacional, donde se señalará el punto o puntos de toma
de agua, así como el esquema del resto de las instalaciones.

En el supuesto de que se solicite la declaración de utilidad
pública. a efectos de expropiación forzosa, el documento técnico
deberá recoger la relación concreta e individualizada de los bienes
o derechos que considere de necesaria expropiación. Si se pretende
la imposición de servidumbres se cumplirán los requisitos que se
señalan para esta finalidad en el capítulo 1 del título IJ de este
Reglamento.

b) Cuando la concesión solicitada sea para riegos. se acompa~

ñarán, además, los documentos públicos o fehacientes que acredi
ten la propiedad de la tierra a regar, o en el caso de concesiones
solicitadas por Gomunidades. de Usuarios o en régimen de servicio
público, los documentos que justifiquen haber sido aprobada la
solicitud de concesión en Junta generala tener la conformidad de
los titulares que reúnan la roltad de la superficie a reear, respectiva
mente. El documento técnico justificativo de este tipO de aprove
chamientos incluirá un estudio agronómico que abarcará como
mínimo un cálculo de la dotación de agua referido a cada uno de
los meses en que el riego es necesario y un estudio eco.nómico de
la transformación de secano a regadío que permita dictaminar
sobre la procedencia o improcedencia de la misma.

,3. La ~dminis~ci6n podrá ~licitar en cu~lquier caso, y a la
Vista de la ImportanCia de las afecCIOnes, la aponación de estudios
complem.entarios sobre la inc!dencia sanitaria, social y ambiental y
sus solUCIOnes, con la valoración de cada una de ellas. Los estudios
se. ajustará!J a los modelos nonnalizados, en el caso de que los
mismos eXistan.

Art. 107. El desprecintado de los documentos técnicos se
realizará en la fecha y hora designada por el Organismo de cuenca
en el anuncio de la competencia. Esta fecha habrá de fijarse para
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después de seis días de la conclusión del plazo de presentación de
peticiones.

Se levantará acta del resultado, que deberán firmar los interesa~

dos presentes y el representante del Organismo de (;uenca des.ig
nado para el efecto.

Art. 108. 1. El Organismo de cuenca ex.aminará el docQ-
mento técnico y la petición de concesión .presentados para apreciar
su previa compatibilidad o incompatibilidad con el Plan Hidroló
gico de cuenca.

2. En caso de compatibilidad previa. se proseguirá la tramita·
ción del expediente de concesión, de acuerdo con los anículos
siguientes del presente Reglamento.

3. Si para la compatibilidad previa con el Plan Hidrológico de
cuenca fuese preciso establecer condiciones que en alguna forma
limiten la petición. o del examen indicado en el apartado 1 se
dedujera que únicamente era posible otorgar una concesión a
precario, de las indicadas en el articulo 53.3 de la Ler de A$uas, el
Organismo de cuenca pondrá en conocimiento de peticIOnario
aquellas condiciones o la circunstancia indicada, según el caso, a fin
de que el mismo, en el plazo de Quince dias, manifieste si desea
proseguir la tramitación de la concesión, aun cuando ésta pueda
Quedar afectada por las limitaciones citadas, sobreentendiéndose su
conformidad si no hiciera manifestación en contrario durante el
plazo citado.

4. En caso de incompatibilidad. sin que sea posible aplicar el
artículo 53.3 de la Ley de Aguas, el Organismo de cuenca resolverá
o propondrá al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en su
caso, la denegación de Ja concesión solicitada.

Art. 109. l. Ultimados los trámites anteriores y en caso de
proseguir la tramitación de las peticiones de concesión, se somete
rán éstas y. las obras proyectadas a información pública, mediante
la publicación de la correspondiente nota-anuncio en los Boleünes
Oficiales de las provmcias afectadas por las obras y su expoSición
en los Ayuntamientos en cuyos términos municipales radiquen las
mismas o se utilicen las aguas.

El Organismo de cuenca podrá ampliar el ámbito de esta
publicación, cuando lo estime pertinente en base a las circunstan~

cias Que concurran, apreciadas discrecionalmente, mediante la
difJ.lsión de la nota-anuncio por otros medios adecuados de
comunicación social.

2. La nota-anuncio. además del nombre del peticionario,
caudal y ténninos municipales afectados, indicará cualquier otra
característica y circunstancia precisas para definir el aprovecha
miento pretendido y expresará si se ha solicitado la declaración de
utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa o la· imposi
ción de servidumbres, debiendo indicar asimismo que, durante- el
plazo que se señale, que en ningún caso será inferior a veinte días
naturales, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, los Que se consideren perjudicados podrán exami
nar el expediente y documentos técnicos en el Organismo de
cuenca, adonde deberán dirigir por escritO las alegaciones pertinen
tes, por los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Admmistrativo, dentro del mismo plazo. I

3. Los Alcaldes de los Ayuntamientos en los que se ordene la
exposición al público de la nota-anuncio remitirán al Organismo d~
cuenca, al término del .plazo de exposición. un certificado acredita
tiVO de haber cumplimentado tal trámite, con expresión del
resultado del mismo. .

4. De cuantas reclamaciones se presenten se dará vista al
peticionario para que en el plazo de Quince días manifieste, si 1:0
desea, cuanto en relación con las mismas considere oportuno en
rtefensa de sus intereses.

Art. 110. l. Simultáneamente con el trámite de información
pública, el Organismo de cuenca remitirá copia del expediente y d.e
los documentos técnicos aportados a la Comunidad Autónoma,
para Que ésta pueda manifestar en un plazo' de tres meses lo que
estime oportuno en materias de su competencia.

Durante el mismo período se solicitará de otros Organismos los
infonnes Que sean prece¡uivos o que se consideren necesarios para
acordar lo más procedente.

2. En las concesiones de agua para ri~o se tendrán en cuenta
los criterios generales establecidos por el MlOisterio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en materias propias de su competencia,
siendo preceptivo su informe en cuanto a su posible afección a los
planes de actuación existentes.

Art. 11 l. l.' El Organismo de cuenca, ultimada la tramita
ción anterior, citará con antelación suficiente a todos los interesa.
dos al acto de reconocimiento sobre el terreno, para confrontar el
documento o documentos técnicos presentados, de lo Que se
levantará acta detallada, que suscribirán los asistentes.

2. En los casos en que no se haya presentado ninguna. petición
en competencia, el Organismo de cuenca podrá presCIndir de ,este
trámite cuando, por la escasa importanCia de las obras a rcalJzar y
la ausencia de reclamaciones o índole estrictamente legal de éstas,
no se considere necesario.

Art. 112. Previo estudio de la documentación del expediente
y del resultado del reconocimiento sobre el terreno, si el mismo se
realiza. el Savicio encargado emitirá informe sobre los documen
tos técnicos presentados, viabiljdad de su ejecución. petición Que se
considerea preferente SI hubieran concumdo varias al tramite de
competencias y modificaciones que convenga introducir, tanto en
lo relativo al caudal solicitado como en lo concerniente a la
ejecución de las obras. Informará. aSlmismo, lo procedente sobre
las reclamaciones presentadas y estudio de tarifas, si lo hubiera, y
designará, en su caso, el peticionario a favor del cual ha de
resol verse la competencia y las condiciones en que podrá otorgarse
la concesión.

Art. 113. Emitidos los anteriores informes. si álguno luera
negativo o modificase las características esenciales de la concesión
solicitada, o si hubiera habido proyecto en competencia. o alegacio~

nes en el tramite de información pública. e~ Organismo de cuenca
dará audiencia a los interesados. en la foona que determina I,a Ley
de Procedimiento Administrativo, sea o· no competente para
otorgar la concesión.

Art. 114. En los casos previstos en el anículo anterior para el
tramite de audiencia, y una vez concluido éste, el Organismo de
cuenca, cuando le corresponda el otor~amiento de la concesión,
recabará infoone de los Servicios JurídiCOS.

Art. I l 5. l. En los expedientes de concesión cuya resolución
corresponda a los Organismos de cuenca, éstos, teniendo en cuenta
los informes emitidos, decidirán sobre la competencia de peticio
nes, si se hubiera planteado, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 58 de la Ley'de Aguas, y fijarán las condiciones que regirán
la concesión. Que comprenderán obligatoriamente las derivadas de
los articulas 51, 53. 56, 62, 63 Y 64 de la Ley de Aguas.

2. Además, se exigirán en cada caso las Que sean de aplicación
entre "las siguientes.:

a) la sujeción de las obras al documento técnico presentado
con las modificaciones Que se consideren procedentes y con
obligación de presentar el proyecto éonstructivo correspondiente, si
aquel no ha tenido ese cará<;ter.

b) Los plazos de comienzo, terminación y explotación.
c) Modulaciones pertinentes.
d) [nspección y vigilancia de las obras e instalaciones..
e) Reserva de la posibilidad de utilizar caudales de la conce

sión por parte de la Administración para la construcción de obras
públicas.

O Carácter provisional y a precario de la concesión, en épocas
de estiaje, si no hay caudal disponible.

g) Caudales mínimos que respetar para usos comunes o por'
motivos sanitarios o ecolÓgiCOS, si fueran precisos.

h) El condicionado Que se derive del resultado del estudio de
la incidencia ambiental de las obras.

i) Pago de cánones.
j) Integración forzosa en la zona regable dominada por canales

construidos por el Estado. así como en las Comunidades de
Usuarios que la Administración detennine.

k) Sujeción a la legislación de pesca, de industria y ambiental.
1) Fijación de una fianza, no superior al 3 por 100 del

presupuesto de las obras a realizar' en dominio público, para
responder de los daños al dominio público, hidráulico y de la
ejecución de las obras.

m) Las especiales que el Organismo de cuenca estime perti
nentes, de acuerdo con los informes emitidos y la naturaleza del
aprovechamIento objeto de. la concesión, especialmente aquellas
que procedan, cuando haya vertido de aguas residuales.

3. En el condicionado de las concesiones para rie$o en
régimen de serviCIO públi~o, además de las condiciones indicadas
en el apartado anterior Que les sean de aplicación, se deberán
recoger las derivadas de los apartados 2, 3 y 4 del articulo 60 de la
Ley de Aguas.

4. En todo tipo de concesiones, se condicionará la explotación
total o parcial de éstas a la aprobación del acta de reconocimiento
final de las obras correspondientes.

Art. 116. Las condiciones en que puede otorearse lA concesión
se notificarán al peticionario único o al deSignado entre los
presentados al trámite de competencia, para que en el plazo de
quince dias hábiles manifieste su confonnidad con las mismas o
formule las observaciones Que estime pertinentes.

Si el peticionaJlio no contestase al ofrecimiento de condiciones
en el plazo indicado, se reiterará aquél d'e nuevo,·para que lo haga
en el plazo de diez días, con la advertencia de que, en caso de no
contest2.r, se entenderá que desiste de la petiCIón, de concesión.
archivándose el ex.pediente o prosiguiendo el mismo con los
restantes peticionarios, si los hubiera.

Si el peticionario aceptase las condiciones propuestas, el Orga
nismo de cuenca otorgará la concesión de acuerdo con las mismas,
desde cuyo momento sunirá efectos.
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Si el peticionario formulase observaciones y el Organismo de
cuenca las aceptase, éste otorgará la concesión y, si no las aceptase.
fijará al peticionario un plazo de ocho días para que las acepte de
plano. advirtiéndole que. de no hacerlo o no contestar en el plazo
indicado. se procederá a denegar Su petición prosiguiendo el
expediente con los restantes peticionarios. si los hubiera.

En cualquier caso, la resolución se comunicará a los interesados
en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo
y se publicará la concesión en los Boletines Oficiales de las
provincias a Que afecten las obras.

Art. 117. Cuando la resolución del expediente de concesión
venga atribuida al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de
conformidad con el artículo 15. e), de la Ley de Aguas, el
OrRanismos de cuenca, una vez terminada la tramitación indicada
en los artículos 104 al 113, emitirá su informe y elevará a dicho
Departamento ministerial el expediente.

El Mmlsleno resolverá prevIO mtorme del serviCIO Juridlco, SI
procede, publicándóse las resoluciones oponunas en el «Boletín
Oficial del EStado~ y notificándolas al Organismo de cuenca para
conocimiento, a efectos de inspección y vigilancia. del cumpli
miento de condiciones y de su inscripción en el Registro de Aguas.

Art. 118. La concesión otorgada será inscrita de oficio en el
Registro de Aguas del Organismo de cuenca donde radique la toma.

Sección 3. a Normas complementarias de procedimiento

Art. 1i9. El procedimiento ordinario para el otorgamiento de
conccsioncs de aguas se regirá además por las siguientes normas:

1. Si la solicitud inicial hubiera sido sometida al trámite de
competencia y en el mismo se hubiesen presentado otras solicitu
des, toda petición que durante la tramitación del expediente se
formule en orden a introducir cualquier modificación en las
concesiones será denegada sin más trámite.

2. En el caso de que en el momento de la petición inicial no
se hubiera realizado trámite de competencia, el peticionario podrá
solicitar modificaciones en la concesión, las cuales deberán some
terse a dicho trámite si superan los mínimos que para efectuar el
mismo se exiBen en este Reglamento.

3. Si en el momento de la petición inicial no se hubieran
fan'nulado otras, el solicitante podrá pedir que se realicen modifica·
ciones en la concesión, debiéndose someter a trámite de competen
cia en el caso de Que las modificaciones representen una alteración
del caudal superior al 10 por 100 en más o en menos.

4. SI no procediese el tramite de competencia, o si, una vez
efectuado. no se hubiesen presentado otras peticiones,_ se convalida
rá la tramitación ya realizada con la petición iniCial, excepción
hecha de lo establecido ~n el apanado siguiente.

5. Cualquiera que sea la modificación- solicitada. será dene
gada si, realizados los tramites indicados en el artículo 108, no se
pudiera alcanzar una compatibilidad previa en el Plan Hidrológico
de cuenca.

6. Toda modificación. será sometida al trámite de información
publica cuando, a juicio del Organismo de cuenca, pueda afectar a
intereses de terceros, pudiendo pedirse tantos informes como se
consideren necesarios a la vista de las modificaciones solicitadas.

Art. 120. l. Cuando un peticionario desista de su petición se
decretará el archivo de expediente, sin perjuiCIO de que el Orga
nismo de cuenca pueda adoptar las medidas e imponer al que
desista las actuaciones que considere oportunas para la defensa del
dominio público hidráulico que hubiere resultado afectado por la
actuación de aquél.

2. Si la petición fuera colectiva, CLhabiendo sido sometida al
trámite de competencia de proyectos no Se hubiera resuelto la
misma, el desistimiento afectará solamente a quien 10 hubiera
formulado, prosiguiéndose la tramitación del expediente con los
restantes interesados, previa comunicación a los mismos, a fin de
que éstos manifiesten, en el plazo de diez dias, si alguno desea
continuar el expediente. Si así fuera, se proseguirá éste con los que
comparezcan, decidiendo nuevamente sobre la competencia de
proyectos, si fueran más de uno. En caso contrario se procederá a
su archivo, con la facultad prevista en el apartado 1 de este artículo.

Art. 121. l. Se suspenderá provisionalmente la tramitación
de toda nueva petición cuando se compruebe que la concesi"ón cuyo
otorgamiento se solicita resulta incompatible cón otra que esté en
tramitación, salvo que la incompatibilidad pueda ser eliminada
aplicando el apartado 2 del artículo 96, o si la l:'oncesión en trámite
pudiera ser expropiada en caso de ser otorgada la segunda
solicitada. En estos dos últimos casos se decretará la acumulación
de los expedientes para su tramitación conjunta.

El acuerdo de suspensión, si procede, será notificado al peticio
nario y quedará automáticamente revocado, en caso de archivo del
expediente de la concesión primeramente solictiada o de denega·
ción de la misma. En estos supuestos se reanudará la tramitación
susoendida.

'Si la concesión primeramente solicitada fuese concedida, se
estará a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo.

2 Si la incompatibilidad de la nueva petición se comprobase
en rel,ación con una concesión ya otorgada, se suspenderá de forma
defimtiva la tramitación en el punto en que se halle y, previa
audiencia del peticionario, se denegará la concesión solicitada, a no
ser que ésta goce de los derechos de preferencia señalados en el
artículo 98 de este Reglamento y pueda ser declarada de utilidad
pública a los efectos de expropiación forzosa, o que la incompatibi
lidad pueda ser eliminada por aplicación del artículo 96 del mismo.

3. Todo peticionario de una concesión con derecho preferente.
de acuerdo con el artículo 98 de este Reglamento, y que pueda ser
declarada de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa.
podrá solicitar del Organismo de cuenca que no autorice modifica
ciones en el estado de las obras o instalaciones de las concesiones
eventualmente sujetas. a expropiación hasta el momento de ¡ni.
ciarse el expediente de expropiación, siempre que se afiancen, en la
forma que el Organismo de cuenca establezca. los posibles
perjUicios que su petición ocasione.

Sección 4. Q Tramitación de concesiones de aguas
para abastecimiento de poblaciones y urbanizaciones

An. 122. La tramitación de concesiones de agua para abasteCI
miento de poblaciones y de urbanizaciones aisladas que no puedan
ser abastecidas desde la red municipal, se regirá por el procedi
miento que se indica en los artículos siguientes, suprimido el
trámite de competencia de provectos.

Art. 123. 1. Cuando se trate de Concesión de aguas para el
serVicio público de abastecimiento de una población, la instancia
lOiClal del expediente deberá ser suscrita por el representante de la
Corporación Local o de la persona juridica que gestione el sen'icio.
en la que se harán constar las especificaciones contenidas en el
artículo 104. En -la misma instancia se podrá solicitar la imposición
de las serVidumbres Que se consideren necesarias.

2. Cuando se trate de la concesión de aguas para el abasteci
miento conjunto de varias poblaciones, pertenecientes a varios
mUOltipios, la instancia deberá venir suscrita por la MancomuOl
dad. Consorcio o Entidad semejante a que hace referencia el
artículo 81 de la Ley de Aguas. Si no se hubiera constituido todavia,
y a los meros efectos de tramitación del expediente concesional, se
podrá admitir la instancia suScrita por los representantes de las
Corporaciones, que en su día, y siempre antes de otorgar la
concesión definitiva, habrán de constituir aquélla.

3. A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:

a) Justificación de la capacidad·para actuar del compareciente.
acreditada de acuerdo con la legislación de régtmen local o con el
reglamento de la Entidad constituida por la asociación de las
Corporaciones Locales, debiendo, en este último caso, justificar.
asimismo, la aprobación de aquél.

b) Censos de población y ganadero de los núcleos de pobla
ción a abastecer con la concesión solicitada.

c) Cualquier otro documento que se considere conveniente.
justificativo de las necesidades de agua del núcleo o nú'c1eos de
población.

d) 'nforme sanitario de la Administración competente rela
tivo a la idoneidad de la captación, calificación sanitaria de las
aguas y mínimos precisos para su potabilización.

el El proyecto suscrito por técnico competente, por cuadrupll·
cado. en el que se deberá proponer el sistema de potabilización de
las aguas. si fuera preciso.

Art. 124. 1. Si Se trata de la concesión de aguas para
abastecimiento de una urbanización aislada, la instancia inicial
deberá ser suscrita por el representante de la Comunidad de
Propietarios, si la misma ha sido ya constituida. Si no se hubiera
constituido todavía, y a los meros efectos de la tramitación dd
expediente concesional, se podrá admitir la instancia suscrita por
el promotor de la urbanización, o de la Entidad urbanizadora en su
caso.

2. A la instancia se acompañarán los documentos señalados en
el punto 3 del articulo 123, sustituyéndose el censo de población
por la justificación del número de habitantes autorizado en la
urbanización y cenificación, expedida por el Alcalde del municipio
donde radique la urbanización, de que la misma no puede ser
abastecida desde las instalaciones municipales.

Art. I ~5. ~s ~rámites subsiguientes para el otorgamiento de
ias concesIOnes IOdlcadaS en los anículos 123 y 124 se ajustarán a
lo dispuesto en los artículos 108 al 118, del presente Reglamento,
con las siguientes particularidades:

I Dentro de los informes indicados en el artículo 110. se
soliCl1ani de las autoridades sanitarias competentes el relati'\'o a la
suficiencia de la dotación por habitante considerada. a la posibili
dad de utilizar las aguas solicitadas para el abastecimiento, desde
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el punto de vista sanitario, a las medidas de protección en la toma
y a la idoneidad de las instalaciones de potabilización proyectadas.

2. En el condicionado de la concesión deberá recogerse la
responsabilidad del concesionario en la oblir.ción de suministrar el
asua del abastecimiento con arreglo a a legislación sanitaria
vIgente.

3. En las concesiones para el servicio público de abasteci·
miento, prestado por las Corporaciones Locales en régimen de
gesti6n indirecta, la duración de la concesión no podrá exceder de
la fijada para el régimen de gestión.

4. En los mismos supuestos del apartado anterior, se hará
constar en el condicionado de la ~oncesión que el titular de la
misma no podrá beneficiane de lo previsto en el articulo 51.3 dl~
la Ley de Aguas, atribuyendo a l3.s Corporaciones Locales corres··
pondientes, aisladas o aarupa..das en la forma prevista en el artículo
81 de la Ley de Aguas, según sea el aprovechamiento individual o
conjunto. el ejercicio del derecho a instar una nueva concesión. en
los términos indicados en el citado artículo S1.3 de la Ley de Aguas.

5. En los casos de las concesiones contempladas en esta
sección. se notificará a las autoridades sanitarias competentes la
resolución Que proceda.

Sección 5.a Tramitación de concesiones de obras e instalaciones
en el dominio público IUdráulico

An. 126. 1. La tramitación de los expedientes de autoriza·,
ción de obras dentro o sobre el domino público hidráulico se
realizará según el procedimiento noonal regulado en el articulo 52
y siguientes. con las siguientes salvedades y precisiones:

a) En el caso de obras de defensa, encauzamiento o limpieza
de cauces. la documentación comprende~ como mínimo. un
plano de planta a escala de la obra a ejecutar, en el que la misma
Quede perfectamente definida en relación con ambas márgenes del
cauce, acompañado de una sucinta memoria descriptiva. Cuando
por la indole de la obra solicitada, pueda vene modificada la
capacidad de evacuación del cauce, se incluirán perfiles transversa·
les del mismo y un cálculo justificativo de la capacidad a distintos
niveles. Se podrán sustituir los planos a escala por croquis
acotados, si se trata de obras de poca imponancia a realizar en
cauces públicos de escasa entidad.

b) Las obras de corta· o cobenura de cauces, puentes y
pasarelas u otras modificaciones no incluidas en el apartado
anterior, requerirán la presentación de proyecto suscrito por
técnico competente. El Orpnismo de cuenca podrá acordar la
sustitución del proyecto por planos a escala, descriptivos de la
totalidad de la obras y una memoria justificativa, cuando a su
juicio se trate de obras de poca imponancia a realizar en cauces
públicos de escasa entidad.

Cuando se trate de cortas.o cobertura de cauces, el plano de
planta se realizará con referencia a puntos fijos del terreno y en él
Quedarán definidos los cauces nuevo y antiguo.' con el detalle
suficiente para poder delimitar sobre aquél las lineas alcanzadas
por las distintas avenidas.

c) En el caso de que con las obras de defensa. encauzamientos
o modificación del cauce se pretendan recuperar terrenos Que
hayan pertenecido al peticionario, esta circunstancia se hará
constar expresamente en la solicitud inicial. debiendo justificar la
propiedad de los mismos mediante la presentación del oportuno
~¡tulo o certificación registral, junto con una copia del plano
parcelario de la finca que se pretende recuperar.

2. Podrá prescindirse de la infonnación pública cuando se
trate de trabajos de limpieza de cauces, obras de encauzamiento. o
defensas longitudinales. siempre que el nivel alcanzado por las
aguas en la evacuación de las máximas avenidas ordinarias no
supere la cota del terreno en la margen opuesta. O bien se trate de
puentes. pasarelas y coberturas de escasa Importancia en cauces de
pequeña entidad.

3. No necesitarán la concesión a que se refiere este artículo las
obras que realice el Estado o las Comunicades Autónomas.
incluidas en planes Que hubieran sido informados por el Organismo
de cuenca y hayan recogido sus prescripciones.

Art. 127. lo Los cruces de líneas eléctricas y de otrO tipo
sobre el dominio público hidráulico serán tramitados por el
Organismo de cuenca. La documentación técnica a presentar
consistirá en una sucinta memoria, especificando las características
esenciales de la -línea y en planos de planta y perfil transversal. en
los que Queden reflejados el cauce, los apoyos y los cables. acotando
la altura mínima de éstos sobre el nivel de las máximas crecidas
ordmarias. El expediente se tramitará sin información pública.

2. En todos los cruces la. altura mínima en metros sobre el
ni vd alcanzado por las máximas avenidas se deducirá de las
normas Que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de gálibos
el Ministerio de Industria y Energía, respetando siempre como
mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula:

H-G+2,30+0,01 U.

en la que H será la altura mínima en metros, G tendrá el valor de
4.70 para casos normales y de lO,50 para cruces de embalses y rios
navegables. y U será el valor de la tensión de la línea expresada en
kilovoltios.

Sección 6. a Especia/id(ldes BlJ la tramitación de otras concesiones

Art. 128. L La tramitación de concesiones de agua para riegos
que DO sea en régimen de servicio público con caudal menor de
8 litros/segundo, usos doméstiCOS hasta 2.000 personas, aun
cuando no constituyan un núcleo habitado tipificado en el artículo
123. acuicultura hasta un caudal' de 100 litros/segundo, o bien de
un caudal inferior a 5 litros/segundo, para destinos no energéticos
diferentes de los ya indicados, se regirá por el procedimiento
indicado en los artículos siguientes.

2. La tramitación conjunta de las concesiones y autorizaciones
relativas a los aprovechamientos hidroeléctricos de pontencia
inferior a 5.000 kilovatios. se efectuará de conformidad con el
procedimiento establecido en el Real Decreto 916/1985, de 25 de
mayo, con las siguientes' variaciones:

a) Las competencias de las Comisarias de Aguas se entenderán
atribuidas al Organismo de cuenca que corresponda.

b) Los articulos S.· y 8.· del citado Real Decreto 916/1985. de
25 de mayo, Quedarán respectivamente sustituidos por los aniculos
108 Y 110 de este Regla¡nento.

3. Si en virtud. de lo dispuesto en el artículo 1. 0 del mismo
Real Decreto procediera la Jramitación separada de alguna de las
concesiones y autorizaciones a Que el mismo se refiere. se sustan
ciará en la forma establecida en los artículos siguientes.

Art. 129. En las tramitaciones a Que se refiere el artículo
anterior. se prescindirá del trámite de competencia de proyectos. y
la información pública se realizará únicamente mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia donde esté ubicada la toma y
en los Ayuntamientos en cuyos términos municipales radique
cualquier obra o instalación. o se utilicen las aguas sin perjuicio de
la facultad del Organismo de cuenca de ampliar el ámbito de esta
publicación. cuando discrecionalmente lo estime pertinente.

Art. 130. l. En la tramitación de concesiones de aguas para
aprovechamiento de riego con caudal menor de 4litros/segundo. de
usos domésticos hasta 50 personas, constituyan o no núcleo
habitado, o de un caudal inferior a 2 litros/segundo para otros
destinos diferentes de los indicados. -además de prescindirse del
trámite de competencia de proyectos y de limitar la infonnación
pública en la forma indicada en el artículo anterior, la documenta
ción que se deberá acompañar a la instancia de petición de la
concesión será la Que se indica en los apanados siguientes.

2. Para todo tipo de concesiones. se adjuntará un croquIS
detallado y acotado de las obras de toma y del resto de las
instalaciones. con una memoria descriptiva de una y de otras. en
la Que se juslificará. asimismo. el caudal solicitado y un ejemplar
de la hoja correspondiente de .n plano del Instituto Geográfico
Nacional. donde se señalarán el punto o puntos de toma de agua.
así como el esquema del resto de las instalaciones si la escala lo
permite. .

. 3. Cuando se trate de concesiones de a,ua para abastecimiento
de población deberá aportarse además el Informe sanitario a Que
hace referencia el artículo 123.3 de este Reglamento.

4. En las concesiones de agua para riegos. además de adjuntar
;a documentación indicada, se deberá acreditar la propiedad. a

Javor del peticionario, de las tierras Que se pretende regar o. en el
caso de concesiones solicitadas por comunidades de usuarios. haber
sido aprobada la solicitud de concesión en Junta general. En todo
supuesto se presentará Wla copia del plano parcelario del catastro.
donde se señalará la zona regada.

5. El Organismo de cuenca examinará la documentación
presentada para apreciar la compatibilidad o incompatibilidad de
la petición con el Plan Hidrológico de cuenca, procediendo en la
forma indicada en el artículo 108 de este ReglamenlO. pudiendo
recabar del peticionario la prnentación de un proyecto justificativo
de las obras suscrito por técnico competente. si, por las característi
cas peculiares del caso, lo considerase necesario.

Art. 131. Ultimado el trámite anterior y en caso de proseguir
la tramitación de la petición de concesión, se someterá esta y las
obras a reahzar a la IOfonnación pública, en la forma prevista en
los articulos 109 y 110 del Realamento, con las particularidades
señaladas en el artículo 129 def mismo.

Art. 132. Cuando, de acuerdo con el Plan Hidrológico de
cuenca. exista la posibilidad de utilizar con fines hidroeléctricos
presas de ambalse o los canales construidos total o parcialmente
con fondos del Estado o propios del Or~nismo de cuenca. podrá
sacarse a concurso público la explotaCIón de dichos aprovecha
mientos. de acuerdo con lo indicado en los siguientes artículos.

Art. 133. Con carácter previo, el Organismo de cuenca redac·
tará y aprobará el pliego de bases a Que ha de sujetarse el concurso,
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en d que fijarán, como mir,imo, los siguienter; puntos: Ohjeto del
con,:,urso: obras-de la Administración que podrán ser ubhzadas en
d aprowchamH'nto; régimen normal de utilización del embabe o
ca:1al y condiciones hidráulicas a que haya de sUjetarse la explota
ción; plazo máximo de la concesión y del comienzo y finalización
de las obras: cantidad, precio y punto de entrega de la energía que
ha de sumini.strarse para detemünadas necesidades de la Adminis
tración: canon anual integrado por una cantidad fija y otra función
de la energía producida; forma de revisar el canon y el precio de la
energía para la Administración; medidas Que garanticen la
reversión al Estado de todas las instalaciones, al térnlino de la
concesión, en las debidas condiciones de conservación, y extremos
sobre los que versará la licitación, que, además de los que se
consideren oportunos, deberán incluir:

1. Máxima utilización de la energía de posible obtención.
2. Valores de F y e que se introducirán en la siguiente fórmula

para calcular el importe anual del canon

I~F+CxP

En la que I es el importe anual del canon en pesetas.
F. cantidad fija independiente de la energia producida y

,'>; pTt~sada en pesetas/año.
C. cafltidad en pesetas por KWh generado.
P, producción anual en KWh.

3. Plazo de la 'concesión solicitada.

Art. 134. 1. El anuncio del cQncurso se publil:ará en el
«Boletín Oficial del Estado», fijando un plazo no inferior a tres
meses ni superior a seis para la presentación de anteproyectos y
propuestas acerca de los extremos sobre los que versa la licitación.

2. Los anteproyectos deberán dar idea exacta de las obras e
mstalaciones que se pretenda construir para enlazar con las obras
realizadas o a realizar por la Administración y de cuantos datos y
antecedentes se consideren convenientes para poder resolver el
Coo(·urso. En la solicitud de la concesión, además de indicar las
ofertas para los puntos obje'1o de licitación, se hará la declaración
explícita de aceptar en todo tiempo el régimen normal de caudales
determinado por el· Organismo de cuenca y las variaciones que
justificadamente establezcan. .

3. los anteproyectos se presentaráII precintados y las solicitu
des cerradas y lacradas, realizándose el desprecintado y apertura en
el lugar, día y hora fijado en la convocatoria.

4. Previos los trámiles e informes que considcre precisos, el
Organismo de cuenca declarará desierta la licitación o dell;irá uno
de los anteproyectos presentados, aprobándolo, con las prescripcio
nes que crea conveniente y resolviendo el concurso a favor del
peticionario que lo hubiere presentado, con las condiciones previs
tas del pliego de bases. En el segundo de lo~ supuestos, el
peticionario deberá depositar en el Organísmo de cuenca, en el
plazo máximo de un mes, tina fianza del I por lOO del importe total
del presupuesto de las obras e ins~aciones del anteproyecto, como
garantía definitiva del cumplimiento de su compromiso.

También deberá presentar, en el plazo que se fije al aprobar el
anteproyecto, la instancia solicitando la concesión y el proyecto de
construcción de bis obras e instalaciones definitivas. desarrollado
de acuerdo con el anteproyecto aprobado y con las prescripciones
que se hayan podido imponer en la resolución del coJ'lcurso.

Art. 135. La instancia y el proyecto serán tíamilados de
acuerdo con lo dispuesto -en los. artíCulos 109 y siguien tes con las
particularidades que se indiCan a continuacíón·

a) A los efectos señalados en este Reglamcn!o, el trámite
Ir.dicado en el artículo 134 se considerará como de competencia de
proyectos.

b) Entre las condiciones de la concesión, además de las
mdicadas en el articulo 115 que le sean de aplicación, se drberá
Imponer la obligación de cumplir las condiciones senaladas en la
resolución aprobatoria del anteproyecto y de adjudicaCión del
concurso. El canon ofrecido en la licitación habrá de se'r abonado
desde el día en que las obras debían de haber sido terminadas sin
prórrogas por ningún concepto, salvo que las mismas hayan SIdo
suspendidas o retrasadas por causas de fuerza mayor o I:mputables
a la Administración Pública.

c) Estos aprovechamientos quedan exentos de los cánones y
tarifas que puedan derivarse de las mismas obras que los originan.

Art. 136. 1. Las extracciones de áridos que se pretcnda
realizar con exclusividad en un tramo de río, precisarán concesión
administrativa.

2. Para obtener llna concesión de esta clase. el peticionario
presentará ante el Organismo de cuenca correspondiente una
instancia en términos similares a los señalados en el artículo 104 de
este Reglamento, acompañando el correspondiente anexo. en. la que
necesariamente se expresarán, además de los datos refefldus al
peticionario, el cauce, el tramo del mismo en que se proyecta

reaiLlar la e)olracción, la cantidad expresada en metro" cúblco~ y C'
deslino. sea ·uso propio O venta.

J El Organismo de cuenca, recibida la petición y estimada
conforme. iniciará los trámites de competencia de proyectos. pCTf1
indicandose expresamente en el anuncio que la competencia
ver~ará sobre:

a) Cantidad de áridos a extraer.
b) Mejora de las características hidráulicas. ecológicas y paisa·

jísticas.
c)· Destino, primando el uso propio sobre la venta, y entre

éstas. las tarifas propuestas como criterio de selección únicamente.
4. Estas concesiones. que se tramitarán de acuerdo con los

articulos 75.5, 109 Y siguientes de este Reglamento, se otorgarán
por un plazo máximo de diez años. dependiendo del volumen a
extraer y características del cauce. En el condicionado se fijará un
volumen mínimo de extracciones anuales y la obligación de prestar
una fianza, de impone igual al canon, para responder de los
posibles daños al dominio público hidráulico, que será devuelta al
terminar los trabajos si no se han producido tales daños.

5. Las extracciones realizadas estarán sujetas al pago del
canon de utilización del dominio público, previsto en el artículo
104 de la Ley de Aauas.

Art. 137. J. El Organismo de cuenca, cuando por las circuns
tancias fisicas de un cauce lo estime necesario, podrá tomar la
iniciativa de redactar un proyecto para someter a licitación pública
la ejecución de las obras y la concesión de los áridos obtenidos con
la misma.

2. El proyecto redactado por el Organismo de cuenC"a será
sometido a los mismos lrámites previstos en este Reglamento para
las concesione$ de eXlracción de áridos. Una vez aprobado. se
redactará el pliego de bases para la licitación pública de la ejecución
de las obras y de la concesión de los áridos obtenidos con la misma
En el se harán constar los extremos sobre los que versará aquella
licitación, incluyendo como mínimo: Cantidad de áridos, canon
por metro cúbico y plazo de ejecución.

3. Igualmente podrá convocarse concurso de proyecto y obra.
mediante la publicación del correspondiente pliego de bases.

4. Los trámites subsiguientes se ajustarán a lo previsto en la
legislación de contratos del Estado.

Art. 138. l. El Organismo de'cuenca llevará un registro de
concesione-s de extracción de áridos, en el que se inscribirán de
oficio sus características esenciales y aquellas observaciones que
definan la concesión, recogiendo asimismo los cambios que se
produzcan en su litularif:iad.. ..

2. Como caracteristlcas esenCiales se conSideraran: El titulaf.
cauce, término municipal y provincia donde radique la extracción.
volumen a extraer, fecha de la autorización y plazo.

Art. 139. 1. [n estas concesiones no se autorizarán otras
modificaciones de características esenciales que las del cambio de
titularidad, las cuales se tramitarán de acuerdo con lo prnislO en
los artículos 145 y 146, en cuanto les sea de aplicación.

2. Las modificaciones de las características no esenciales se
solicitarán por el concesionario al Organismo de cue_nca. que las
autorizará, si procede, previos Jos trámites que se conSideren
preceptivos u oportunos. En el caso de modificación de tanfas. se
realizará una información pública, por plazo no inferior a velntc
días, en el ~~Boletín Oficial» de la provincia donde radique la
extracción y en el de las limítrofes si se considera convenlcntc

Sección 7.a Novación de concesiones
Art. 140. Los titulares de una concesión de aguas para riego (l

para abastecimiento de poblaciones, o los usuarios a que hace
referencia el artículo 60.3 de la Ley de Aguas, podrán ohtener lIna
nut'Va concesión para el mismo uso y destino, que se tramitará de
acuerdo con lo establecido en los artículos sigUientes.

Art. 141. L La solicitud de la nue-v-a concesión debcra
formularse del modo previsto en el artículo 89.3 de este Ri.'gid
mento.

2_ El Organismo de cuenca examinará-Ia cOfT1palibtl,~ad o
incompatibilidad de la petición con el Plan HldrolóJ1,lCo NaCional

Art. 142. 1. Ultimado_el trámite anterior. y en caso dt; que
se aprecie la compatibilidad con el Plan Hidr~lógico Nacio.na!. se
otorgará la concesión ajustando sus características al Plan HIdrolo
gico de cuenca.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior la
Administración, para mejor proveer, podrá _re~abar I.os lOfor~~'"
que estime pertinentes así como acordar tramite de IOformaclOn
publica.

Sección 8.° ."Jodificac~ones de las caracter{sticas
de las concesiones

\rt. 143. Toda modificación de las características de un~,

concesión requerirá previa autorización admJnlstrati\-'a dd 1l11~m,

órgano otorgante (art. 62 de la LA).
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Art. 144. l. No podrán variarse las características esenciales
de una derivación de 8JLaas, ni las condiciones de la concesión, sin
la autorización administrativa del mismo órgano otorgante. Esta
aUlOnzación será denegada, cualquiera que sea la variación solici
tada, si en el examen inicial de la modificación a realizar por el
Organísmo de cuenca no se pudiera alcanzar una compatibilidad
previa de la misma con el Plan Hidrológico de cuenca, a través de
Jos trámites indicados en el artículo 101.

2. Por características esenciales se entendenln: Identidad del
titular. caudal máximo y continuo medio equivalente a derivar,
corriente y punto de tom~ finalidad de la derivación, superficie
regada en Jas concesiones para rieso y el tramo ocupado en las
destinadas a producción de energía eléctrica.

3. Las sohcitudes de autorización para estas modificaciones
serán sometidas a información pública con el ámbito que deter·
mIne el Orga~smo de cuenca. siempre que a juicio de éste puedan
suponer afeccIOnes para tercero$. También se pedirán los informes
de otros Urgamsmos que sean preceptivos en los supuestos de
concesión, o que se consideren por el Organismo de cuenca
imprescindibles par la resolución.

4. Er Organismo de cuenca podrá incoar de oficio el expe·
diente de modificación de características, cuando se trate de
acomodar el caudal concedido a las necesidades reales del aprove
chamlento, restringiendo su caudal O mateniéndolo.

5. En aquellas concesiones cuyo otorgamiento viene atribuido
por la Ley de Aguas, al Ministerio de 01:Jras Públicas y Urbanismo,
la tramitación de las solicitudes de modificación de caracteristicas
esenciales o condiciones, siguiendo el procedimiento previsto en
los aniculos 145 al 148 se llevará a cabo por el Organismo de
cuenca, el cual tramitará el expediente, elevándolo posterionnente
al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, para su resolución
delinitiva. De dicha resolución se dará traslado al Organismo de
('uenca a efectos'de inspección y vigilancia y de inscripción en el
Registro de Aguas. .

Art. 145. La transmisión de aprovechamientos o la constitu
ción de gravámenes sobre los mismos se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 103 de este Re&lamento, aSÍ como a lo establecIdo en los
artículos siguientes.

Art. 146. l. Cuando cambie la titularidad de una concesión.
el nuevo titular deberá sohcitar mediante instancia presentada ante
el Organismo de cuenca la oportuna inscripción de transferencia en
el Registro de Aguas regulado en la sección 12.a de este capitulo,
aponando la documentación indicada en los artículos siguientes.

Especialmente. deberá acreditarse la existencia de la autoriza
ción administrativa previa a que se refiere el articulo 103 para la
inscripción en dicho Registro de la transmisión total o parcial de
los aprovechamientos de agua que impliquen un servicio público o
de la constitución de ~vámenes sobre los mismos. sin cuyo
requisito no se efectuara dicha inscripción.

Tal, instancia deberá presentarse dentro del año sigUiente a
prodUCirse el cambio de titularidad. cuando éste sea debido a
sucesión mortis causa, y dentro del plazo de tres meses a panir del
cambiO en cualquier otro supuesto.

2.. En todo caso, cualquiera que sea el destino de la concesión
deberá presentarse:

a) Documento público o fehaciente que acredite el tracto
sucesivo de la concesión o su reanudación.

b) Declaración jurada sobre la coincidencia o variaciones
existentes. entre las características de la derivación en aquel
momento y la que figuran en el Registro de Aguas. indicando
asimismo si el aprovechamiento se encuentra en condiciones de
c)(plotación.

3. En el suplJesto de que no sea posible acreditar fehaciente~

mente el traclO sucesivo del derecho a la concesión por los medios
ordinariOS, el petICionario lo pondrá de mamfiesto por declaraCIón
Jurada, bastando con presentar el título o títulos fehaCientes de la
propiedad o derecho real del bien inmueble a que se destinan las
aguas, o, en su defecto, de las instalaciones necesanas para el
apro ....·cchamiento.

An. 147. 1. Fonnulada la petición, el OrgaOlsmode cuenca
estudiará la documentación aponada y, si no la estima suficiente.
requerirá al peticionario para que la complete en lo necesario.

2. Una vez completada la documentación, de acuerdo con el
apartado anterior, o SI la misma hubiera sido considerada suficiente
desde el principio, el Organismo de cuenca dictará resolución
aprobando la transferencia y ordenando la inscripción de ésta en el
Registro de Aguas, quedando subrogado desde ese momento el
nuevo titular en los derechos y obligaciones del anterior.

3. Esta inscripción tendrá carácter provisional y se hará
constar este carácter en la misma, si, de acuerdo con 10 indicado
por el peticionario, existiesen variaciones en las caracteristicas
respecto a las inscritas; si el aprovechamiento no se encantase (~n

condiciones de explotación; o si se hubiera aportado la documenta
<.'Ión prevista en el artículo 146.3.

•

Art. 14~_ l. En los casos indicados en el apanados 3 del
artículo anterior•. p-:evia citación al peticionario, se realizará una
visita de reconOCimiento del aprovechamiento. levantando acta en
la que constarán las características del mismo y su situación
respecto a las condiciones de utJización.

2. Si el aprovechamiento se encontrase en condic;ones de
e~plotación y sus. característic3:s. coinciden con las inst.-itas provi
s~<?nalmente, se dictará resoJuclOn elevando a definitiva la inscrip~
clan.

3. Si el aprovechamiento se encontrase en condiciones de
explotación, ¡Jera se hubieran variado las características. se dictará
resolu~ión fijando al nuevo titular un plazo para que inicie
exped~en~e de modificación de caracteristicas o nueva. concesión. si
la vanaclón comprobada así lo exigiera.

En la resolución de los expedientes citados, que se tramitarán de
ac~er.do con lo previsto en este Reglamento para las modificaciones
obJetivas. habrá de decretarse la anulación de oficio de la inscrip
ción provisional y su sustitución. si procede. por otra definitiva con
las características correspondientes.

~i .no procediera la nueva inscripción, por no aprobarse las
var.1a.clOne:s o no otorgarse la ,Q>ncesión, se fijará un plazo al
petlclOnano para que adapte el aprovechamiento a las caracterísli~
cas inscritas, adviriténdole que, en caso de incumplimiento, se
procederá a iniciar el correspondiente expediente de extinción del
derecho al aprovechamiento de aguas.

Si el aprovechamiento se pusiera en condiciones de explotación
con las caracteristicas de la inscripción. se elevará de oficio a
definitiva la inscripción, una vez comprobadas aquellas circunstan
cias.

4. Si el aprovechamientó no se encontrase en condiciones de
explotación y no se tuviera constancia de que la misma hubiese
estado interrumpida por un período superior a tres años consecuti
vos. se dictará resolución fijando un plazo al nuevo titular. para
que lo ponga en condiciones de explotación normal, con la
advertencia de que. en caso de incumplimiento. se procederá a
iniciar expediente de extinción del derecho de concesión.

.la elevación a definitiva de la inscripción se efectuará de oficio.
u~a vez que se ~~ya comprobado que se ha puesto el aprovecha-
miento en condiCiones normales de explotación. .

5. En el supuesto del apartado anterior, si el peticionarlO
pretendiera introducir modificaciones en las caracteristicas de la
inscripción del aprovechamiento, lo hará así constar en el acta
levantada con motivo del re<:'onocimiento previsto en el apanado
1 de este anículo y, en ese caso, en la resolución, el plazo se fijará
para la iniciación del expediente de modificación de caracteristicas
o de nueva concesión, tal como se indica en el apanado 3.
prosiguiendo la tramitación en la forma allí indicada.

6. Si con el reconocimiento del aprovechamiento efectuado.
de a~uerdo con el apartado l. y con las averiguaciones que se
conSideren oportunas. se adquirise certeza de que la explotación del
aprovechamiento había estado paralizada por un periodo de
tiempo superior a tres años consecutivos, se dictará resolución
miciando el expediente de extinción de la concesión.

A.rt. 149. En toda petición de autorización para modificar el
objeto de la concesión. se deberá justificar su conveniencia \
aportar la documentación que en cada caso se señala en este
Reglamento para obtener la concesión. Los documentos técnicos
que recojan las obras a realizar o justifiquen la suficiencia de las )'3

existentes, tendrán el mismo carácter y ti~de definición que para
obtener el derecho a derivar aguas resultantes de las modificaciones
se hubiera exigido de acuerdo con el Reglamento.

.-'\rt. 150. l. Las modificaciones de ras características escncia
les relativas al objeto de una concesión otorgada por procedimien~

tos para los que este Regiamento no exige trámite de competencia.
no serán sometidos tampoco a tal trámite. siempre que no superen
ahora las condiciones que permitieron su exclusión, en cuyo caso
se someterá la totalidad de la concesión a competencia.

2~ Igual tramitación, en este aspecto, se realizará para las
modificaCiones indicadas en el apartado anterior, relativas a los
derechos de derivación a que se refiere la disposición transitona
primera de la Ley de A~uas en sus apartados 1 y 2, siempre que por
sus caractenstlcas hubieran podido tramitarse sin competencia de
proyectos, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento.

Art. 15-1. 1. En todos los demás casos de modificaciones del
objeto de la concesión que no queden incluidos en el artículo
a.nterior, se tramitará el expediente de acuerdo con las normas que
sIguen.

2. Las modificaciones que no supongan alteración del destino
de las aguas, del caudal, o del tramo de río ocupado por 10'5
aprovechamientos hidroeléctricos; se tramitarán sin someter la
concesión resultante a nueva competencia de proyectos, cualquiera
Que sea el momento en que se soliciten.

3. Si l.as modificaciones suponen alteración del caudal, cual
quiera que sea la finalidad de la concesión, o del tramo ocupado en
el cauce por los aprovechamientos hidroeléctricos y aquéllas s~
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solicitasen antes de que se hubiera ejecutado el 20 por 100 del
presupuesto de las obras proyectadas. se tramitarán sin nueva
competencia de proyectos cuando la v~riación no supere el 10 por
100 en más o en menos, a no ser que, en caso de dism ¡nución, el
Organismo de cuenca considere conveniente dicho trámite. Si (as
variaciones superan ellO por 100 en más o en menos, se someterá
siempre a nuevo trámite de competencia de proyectos :a totalidad
de la concesión. incluidas las modificaciones.

En cualquier caso, las modificaciones, para ser tramitadas. se
definirán en el proyecto de construcción, yen éste se recogerán con
el mismo vado de definición las obras ya ejecutadas. si las hay, y
su valoraCión.

4. Si las modificaciones del apartado anterior se solicitasen
una vez ejecutado el 20 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas o con las obras ya concluidas y en fase de explotación,
las variaciones q~e supongan disminución de las caracteristicas
indicadas se tramitarán con nueva competencia de proyectos de la
totalidad de la concesión. si el Organismo de cuenca lo considera
conveniente. Si supone aumento, se tramitarán con dicha compe
tencia, limitando ésta únicamente a las diferencias que se preten
dan aumentar. cuando estas dlferencias superen el f O por 100 Y
además superen también los límites marcados en el artículo 128
para la obligatoriedad de este trámite~ en otro supuesto, se
tramitarán sin competencia.

5. Las variaciones en más o menos del 10 por 100, indicadas
en los anículos anteriores. a falta de otros criterios de valoración
recogidos en el Plan Hidrológico de cuenca, se considerarán sobre
el caudal para todas I~s finalidades de las concesiones, excepción
hecha de las destinadas a producción hidroeléctica, en las que esta
variación se considerará sobre el denominado índice concesional,
que queda definido como el producto del caudal expresado en
metros cúbicos por segundo por el desnivel del tramo ocupado en
met~os. Si el salto tuviera varias tomas o el aprovechamiento
estuviera compuesto por varios saltos. el índice concesional será la
suma de los prodcutos indicados para cada toma.

En caso de variaciones sucesivas, la comparación para determi
nar si .aqu~l!a~ superan el 10 por J00 se hará siempre entre la
concesión InIcial y la resultante de la última variación en trámite.

6. No obstante lo establecido en los apanados antenores, los
aprovechamientos hidroeléctricós situados en una corriente cuyo
caudal esté regulado por embalses, podrán ser autorizados para
modificar sus instalaciones e incrementar la potencia instalada, con
el fin de utilizar mejor el caudal regulado y concentrar :a produc
ción en las horas de mayor demanda, sin que para ello sea necesario
el trámite de competencia.

7. Si la modificación supone un cambio en el destino de las
a~uas. se tramitará sin nueva competencia. siempre que se haya
ejecutado el 20 por 100 del presupuesto de las obras proyectadas;
en caso contrario, se someterá a nuevo trámite de competencia la
concesión con su nueva finalidad, a no ser Que esta no la precise
de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

An. 152. 1. En los supuestos en Que se ha previsto trámite
de competencia, el Organismo de cuenca elegirá la petición de
mayor imponancia y utilidad de acuerdo con lo dispuesto en el
anículo 58 de la Ley de Aguas. Al concesionario primitivo se le
reservará el derecho de tanteo sobre la petición preferida. si tuviera
la misma finalidad. derecho que podrá ejercer en el plazo' de un
mes. Pára hacer uso del mismo,- deberá abonar al peticionario
elegido el doble del coste del documento o documentos técnicos
presentados.. Si no utilizara el derecho de tanteo y hubiera salido a
competencia de proyectos la totalidad de la concesión, caducará
ésta y se otorgará nueva concesión a favor del peticionario elegido,
quien deberá hacerse dueño de las obras utilizables, a juicio del
Organismo de cuenca. de entre las ya ejecutadas, abonando al
primitivo conce'sionario su -impone. evaluado a los precios del
proyecto.

2. Haya habido o no competencia de proyectos. si se accediese
las modificaciones solicitadas por el peticionario inicial o éste
hiciese uso del derecho de tanteo, el Organismo de cuenca fijará las
condiciones de la nueva concesión y, entre ellas. la pérdida de tina
parte proporcional de la fIanza depositada. cuando haya habido
reducción en las características.

3. En los restantes supuestos, se dictará resolución denegando
la modificación y se mantendrán las características de la concesión
inicial.

4. Al autorizar una variación, el Organismo de cuenca cuidará
de que las ",,,riaciones del plazo de ejecución. si se estimaran
necesarias. sean I?roporcionadas al aumento o disminuciún de obra
y guarden relación con el plazo de ejecución de la concesión
primiliva. '

Art. 1"53. En las modificaciones que supongan aumento ·de
caudal. cualquiera que sea la finalidad de la concesión. (1 aumento
del tramo ocuP3:do en los aprovechamientos hidroeléctricos. se

determinará el plazo resultante para la reversión de la concesión
modificada, de acuerdo con la Siguiente ·fórmula;

p_ (75-T). V

1+ V

En la Que V es el tanto por I de variación del caudal o del índice
concesional; T es el plazo no transcurrido de la concesión anterior
y P es el plazo que debe añadirse al que aún quedaba por disfrutar
en la concesión anterior.

An. 154. 1. Cuando para la nonnal utilización de una
concesión fuese absolutamen~e necesaria la realización de determi
nadas obras l cuyo cos~ no pueda ser amortizado dentro del tiempo
que falta por transcumr hasta el final del plazo de la concesión, éste
podrá prorrogarse por el tiempo preciso para que las obras puedan
amortizarse. con un límite máximo de diez años y por una sola vez.
siempre que dichas obras no se opongan al Plan Hidrológico
correspondiente y se acrediten por el concesionario los perjuicios
Que se le irrogarían en caso contrario (art. 57.6 de la LA).

2. A la solicitud de autorización para realizar las obras, se
acompañará proyecto suscrito por técnico competente en el Que se
justificará la necesidad de aquéllas para la utilización nonnal de la
concesión, se definirá y valorarán las mismas y se estudiará la
prórroga precisa en el plazo concesional para su amonización,
teniendo en cuenta el tiempo Que le reste de disfrute de la
concesión.

An. 155. 1. Los plazos de ejecución de las obras, podran
prorrogarse a instancia del concesionario, cuando acredite que el
incumplimiento se ha debido a causas independientes de su
voluntad, que apreciará la Administración, pudiendo ser denegada
la prórroga cuando no se hubiesen comunicado la causa generadora
del retraso dentro de los treinta días siguientes a haberse producido.

2. La solicitud de prórroga, acompañada de la documentación
justificativa, habrá de presentarse ante el Organismo de cuenca con
anterioridad mínima de dos meses a la fecha en que expire el plazo
cuya ampliación se solicita; describiendo la obra realizada y la que
falta por ejecutar, con su valoración aproximada.

3. El Organismo a quien corresponda conocer de la prórroga,
previos los ¡"fonnes que estime oponunos y vistas la documenta
ción y circunstancias concurrentes. -resolverá lo que estime peni·
nente. En caso de acceder a la prórroga, la concederá por el tiempo
que estime necesario, pero cuidando de que las variaciones del
plazo de ejecución sean I?roporcionadas a la obra que falta por

. ejecutar y al plazo primiuvo. Asimismo. podrá ser impuesta una
fianza complementaria.

Sección 9.a Revisió,n de las concesiones

An. 156. l. Las concesiones podrán ser revisadas:
a) Cuando se hayan modificado los supuestos determinantes

de su otorgamiento.
b) En casos de fuerza mayor a petición del conq'sionario.
e) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.
Sólo en el tercer caso, el concesionario perjudicado tendrá

derecho a indemnización. de conformidad con lo dispuesto en la
legislación general de expr.opiación forzosa (an. 63 de la LA).

2. Se considerará que se han modificado los supuestos a que
hace referencia el epígrafe a) del apartado anterior cuando las
circunstancias objetivas que sirvieron de base para el otorgalJliento
de la concesión hayan variado de modo que no sea posible alcanzar
sustanCIalmente la finalidad de la concesión.

3. Por razones de tipo técnico e independientemente de las
posibilidades de revisión de la concesión indicadas en el articulo 63
de"la Ley de A~uas, la Administración, dentro de sus facultades de
inspección y Vigilancia de las obras. podrán imponer modJficacio
nes de un proyecto en curso de ejecución. Será condición pre.cisa
que las variaciones sean compatibles con todas las cláusulas de la
concesión. excepción hecha de aquéllas en que se prescribe la
obligación de ejecutar las obras con sujeción al proyecto aprobado.

An. 1~7. Los expedientes de revisión podrán ser iniciados de
oficio o a instancia de panc, _y su tramitación la realizará el
Organismo de cuenca, con independiencia de que la resolución
corresponda al Organismo competente para el otorgamiento de la
concesión de haberse tratado de una nueva petición.

An. 158. El Organismo de cuenca, como primer trámite.
comprobará si la revisión puede implicar una modificación de las
características esenciales de la concesión. Si tal modificación es
imputable a causas ajenas a la voluntad del titular o no se han
modificado dichas características, se tramitará de acuerdo con lo
previsto en los aniculossiguientes. En caso contrario. se orde!lará
la iniciación de un expediente de modificación de característIcas.
tramitado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos correspon
dientes de este Reglamento. En todo caso, si la concesión hubiera
sid0 otorgada por el Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo. el
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expediente habrá de ser autorizado por este Departamento ministe-
ri~l. .

An. 159. Una vez ,acordada la iniciación del expediente ue
revisión~ o iniciado éste de oficio por el Organismo de cuenca,
dicho Organismo redactará la propuesta motivada de revisión de la
concesión. que será trasladada al concesionario. a fin de que, en el
plazo de un mes, presente las alegaciones que crea convenientes. De
estas alegaciones se ~~ vist~ ~ que haya solicitad~ la iniciaci~n
dt'l expediente de reVIStÓn, SI esta no se ha producido de OfiCIO,
para que en el plazo de quince días manifieste lo Que al respe{,lo
crea oportuno. .

Art. 160. El Organismo a quien corresponda conocer de la
revisión, vistas las afegaciones de una y otra pane, si las hubiera.
el resultado de la infonnación pública realizada. si la misma se
hubiera considerado necesaria por el Organismo de cuenca y los
infonnes que estime oportunos solicítar o que sean preceptivos en
los supuestos de concesión. proseguirá la tramitación, según lo
previsto en el aniculo 116. En su caso, ordenará la iniclaóón del
expediente de indemnización.

Sección 10. Extinción de las concesiones

Art. 16I. l. Las concesiones podrán declararse caducadas
por incumplimiento de cualquiera de las condiciones esenciales o
plazos en ellas previstos.

2. Asimismo. el derecho al uso privativo de las aguas. cual·
quiera que sea el título de su adquisición, podrá declararse
caducado por la interrupción pennanentt de la explotación durante
tres anos consecutivos siempre que aquélla sea imputable al titular
(al1. 64 de la LA).

3. Cualquiera que sea la causa de la extinción del derecho, la
misma se ¡)justará a lo indicado en el articulo siguiente.

An. 162. 1. Las concesiones se extinguirán por transcurso
del plazo. por caducidad, expropiación forzosa o por renuncia del
concesionario,

2. La extinción del derecho se producirá siempre sin perjuicio
de tercero ni del interés público. El Organismo que dicte la
resoludón en el ex~iente de. extinción PQ:drá i.mponer -'~s
condiciones que considere conveOlentes para evitar dichos perJuI
cios. El cumplimiento de estas condiciones será obligatorio para el
titular del derecho extinguido y podrá exigirse por los procedimien·
tos que la ley de Procedimiento Administrativo señala. En el
supuesto de que la extinción se haya producido por expropiación
forzosa la compensación que en su caso proceda correrá a cargo del
beneficiario de aquélla.

3. Las servidumbres Que puedan existir en favor de tercero
sobre las obras que hayan de revertir a~ Estado deberán ser
redimidas por el titular del derecho extinguido o l:lceptadas por el
beneficiario de la expropiación,. salvo que las ~'."Vldu~bres hayan
sido impuestas con la aprobación de la AdmlnlstraclOn. en cu)'o
caso deberán ser respetadas o redimidas por ella o por el nuevo
titular del aprovechamiento.

4. En los casos de extinción del derecho al uso pri ....atiVo de
aguas destinadas al riego o al abastecimiento de población. las
personas fisicas o jurídicas indicadas en el artículo 140 del "reseote
Reglamento podrán solicitar una nueva concesión de aguas. cu~a
tramitación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 140 al 142.

Los usuarios-de las aguas derivadas al amparo de los derechos
extinguidos. indicados en el artículo 60.3 de la Ley de ~guas,

deberán ser considerados como parte 'interesada en los expedientes
de extinción y, en consecuencia, ser oídos siempre antes de dictar
resolución en los mismos,

I\rt_ 163. l. Los expedientes de extinción podrán iniciarse de
ofiCIO o a instancia de parte y, en lo que les sea de aplicación. se
ajustarán a las normas de este articulo, cualquiera que sea la causa
de aquélla_ •

2. la tramitación del expediente la llevará a .cabo. en todo
caso, el Organismo de cuenca, y la resolución.del mismo la dictará
l'! Org:tni<;mo que haya reconocido) el derecho u otorgado I.:l
concesión. de acuerdo con la Ley de Aguas. En los derechos
eXIstente,; con antenoridad a la vigencia de dicha Ley. la resolUCión
del ;,-xpcdlent¡: de extinción corresponderá al Organismo de cuenca.
excepción hec~a de aquellos relativos a concesiones otorgadas por
Orden mlOisterial.

Cuando la resolución corresponda al Ministerio de Obras
Públicas y Urhanismo, el Organismo de cuenca elevará al ~isrno
el expediente de extinción con su propuesta. De la resolUCión se
dará traslado al Organismo de cuenca a efectos de su constancia en
el Registro de Aguas, . .
.. 3, .. .:roda .npe-rl~e·nt~·d~ -e~tinElén·de· de-rethos· ~{á· §~Hdc·a
información pública, mediante nota-anuncio que se publica~á en el
«Boletín Oficial» de la provincia o provincias donde radique la
toma o se utilice el agua. así como en los A~untamientos correspon
dientes, haciendo constar en la nota-anuncIO: Las caracterí'iIKdS del
derecho tal como figuren inscritas en el Registro de Aguas. la causa
de la extinción, las serVidumbres que sobre él se con07can. sean

como predio dominante o como predio sirviente y cualquier otra
indicación que pennita mejor identificar el derecho a extinguir.
También se señalará en la misma nota-anuncio si el expediente se
ha iniciado de oficio o a instancia de parte. indicando en este
ultimo caso el peticionario y si éste ha solicitado la concesión
correspondiente. la información pública se reali~rá por un plazo
no IOfenor a veinte días. durante el cual podra comparecer por
escrito ante el Organismo de cuenca cualquier persona, incluido el
titular del derecho, que pueda resultar afectada por Ja extinción del
mismo. manifestando cuanto considere conveniente.

De los escritos presentados por los comparecientes se dará vista
al titular del derecho a extinguir, si fuera conocido. y al que hubiera
iniciado el expediente. si lo hubiera. a fin de que expongan lo que
estimen oportuno.

4. En todo expediente de extinción de derechos., al mismo
tiempo que se realiza la inform~ción pUblica, se remi~i~ a la
Comunidad Autónoma donde radiquen las obras o se utthcen In
aguas. copia de· la documentación que hasta ese momento consti
tuya el expediente, paf'$ que en el plazo de dos meses pueda
manifestar lo que estime conveniente sobre las materias que sean
de su competencia. .

5. Las comunicaciones a los titulares de los derechos y a los
restantes interesados en el trámite de audiencia previo al informe
del Servicio Jurídico, si no se pudieran hacer directamente por no
conocer su identidad o domiciJio se efectuarán por medio de
edictos", pU9hcados en el «BoleHn Oficial»:. de la provincia o
provlOcias afectadas, los cuales serán tamblen expuestos en los
Ayuntamientos de la última residencia conocida. así como del
término municipal donde radique la toma de aguas y de aquél
donde las mismas sean utilizadas,

Art. 164. l. I,..os expedientes de extinción del derecho por
transcurso del- plazo de la concesión se podrán iniciar dos años
antes de expirar su vigencia. de oficio o a instancia de parte.

2. Una vez realizada la infonnación pública en la forma
prevista en el apartado 3 del artículo 163. y previa citación del
concesionario o interesados, si fueran conocidos su domicilio e
Identidad. el Organismo de cuenca llevará a cab<.> una visita de
inspección de las obras e instalaciones de la concesIón. levantando
acta del estado de las mismas y de las manifestaciones de los
presentes relativas al objeto del expediente. .

3. A la vista del acta Jevantada y de los escntos presentados
en el trámite de información pública. el Servici«? encargado ~.el
Organismo de cuenca informará sobre las ~paraclOnes necesanas
para las obras que deban revertir al Estado. así como sobre las
obras relativas a las servidumbres a que se refi~re el apartado 3 del
artículo 162 y propondrá la fecha • reve!"Sión proced~nte ..de
conformidad con las condiciones de la concesIón y las modIficaCIO-
nes que hayan podido probarse: . .

4. Se dará vista del expe<hente por plazo de Qumce dlas al
concesionario y restantes interesados mediante notificación directa
o por medio de ed~ctos, en su caSC?. Efect~o el trámit~ de
audiencia y, previo lDfo~e del Sel'VlClO Jundico, el OrgaD.1smo
de cuenca dictará resolUCión o elevará la oportuna propuesta al
Ministerio de Obras Públicas· y Urbanismo.

An. 165. 1. En los supuestos de incumplimiento de alguna
de las condiciones esenciales de una concesión O de los plazos en
ellas previstos. o cuando un derecho al uso privativo de las agu:as.
cualquiera Que sea el título de su adquisición, haya permanecido
sin .explotar durante tres años consecuti.v?s. &?or causas impu~bles
al titular. e-I Organismo de cuenca podra 1~lc~~r el corres~ndlente
expediente de extinción del derecho. notlficandolo al utular del
mismo. si fuera conocido, con expresión, de las razones. que
moti van dicha iniciación, a fin de que aquél fonnule las alegaCIones
que en su defensa considere ~port~no. . .. .

2. Si no se conociera la Identidad y domicilIO del utular del
derecho, o éste no compareciera, o habiendo compare<;:i1lo no se
con<;iderase suficiente lo alepdo para resolver el expediente en el
sentido de decretar su archIVO por no haberse dado _motivosge
caducidad, se proseguirá la tramitaCIón mediante la ,"formaclOn
pública indicada en ti apartado 3 del artículo 163 Y,. una vez
terminada ésta se realizará una viSita de reconOCimiento del
aprovechamienio. citándose a los interesados, con iden~jda.d y
domicilio conOCidos, y a los Ayuntamientos en cuyos tenmnos
radiquen las obras o se utilicen las aguas. En la visita se levantará
acta del estado de funcionamiento y de la situación de la concesión
en relación con las condiciones que se presumen incumplidas.
recogiéndose también en la misma las manifestaciones y compro
baciones que al respecto se hagan.

3. .4. la vista del acta, de los escritos presentados en el trámite
de -información púbiica y del resuitado de.las comprobaciones que
se estime conveniente realizar, el Servicio competente del Orga
nismo de cuenca informará sobre la existencia o no de motivos de
caducidad. reparaciones necesarias en las obras que deban revertir
al Estado y servidumbres a que se refiere .el apartado 3 del .artículo
162. así como sobre las condiciones en que podría rehabihtarse el
derecho.
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4. Por notificación directa o mediante edictos. en su caso, se
dará trámite de vista del expediente a todos los interesados, para
que en el plazo de quince días manifiesten Jo que consideren
conveniente.

El Organismo de cuenca díctará resolución motivada o elevará
propuesta a). MinisteriQ de Obras Públicas y Urbanismo sobre el
expediente. recogiendo si han existido o no motIvos de caduCldad
que sean imputables al tituJar del derecho.y la procedenCIa o no de
d('crrtar el archivo del expediente sin más consecuenCIas o la
caducidad o rehabilitación del derecho, si esta última fuera posible
y asi se hubiera solicitado. Para la caducidad o rehabilitación se
fijarán las condiciones que habrán de imponerse de 3CU(Tdo c0!1 lo
establecido en el apartaJo 3 del artículo 162 y en el artl(ulo -1 vIS de
este Reglamento.

Art. 166. l. Todá concesión está sujeta a t":lo:pre,piacióri
forzo~, de conformidad con lo dIspuesto en la legislacl0n general
sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le precl"da
según el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
cuenca (an. 58.2 de la LA). .

2. Una vez acreditado el pago del justiprecio o de su'equiva
lente. se iniciará por el Orgamsmo de cuenca el eXpediente de
extinción del derecho expropiado con la informacion pública
indicada en el apanado 3 del artículo 163 y. terrnmada ésta y
realizada visita de reconocimiento sobre el terreno con asistencia
de los interesados, si aquélla se considera necesaria, el Servicio
encargado del Organismo de ~enca emitirá. informe sobre las

.condiciones a lmponer al exprop1ante y las serVidumbres a respetar
por el mismo, de acuerdo con lo indicado en los apartados 2 y 3
del articulo 162 del presente Reglamento.

3. Del expediente se dará trámite de vista, por plazo de quince
dias. al exproplante y restantes interesados que hayan comJ?3recldo
y, previo nuevo informe del Servicio encargado del Organlsm~ ~e

cuenca, si se considera preciso, y en todo caso el del SerVICIO
Jurídico, el Organismo de cuenca resolverá o elevará propuesta al
MlOisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

4. El expediente indicado en los apar:tados 2 y ~ de, est~
artículo podrá ser tramitado antes del expediente exproplatono. SI
así lo solicita el posible beneficiario de la expropiació~. En este
caso, el expediente no tendrá más finalidad que detemlmar, para
conocimiento del peticionario, la ejecución de ohras, respeto ~c

servidumbres y reposiciones a que quedará obligado SI s.e expropia
el derecho de inferior categoría.

Art. 167. 1. El titular de un derecho al uso privativo de las
aguas podrá renunciar. al mismo cuando n? vaya en perjUicio del
Interés general o de tercei?s. La renunCia, para ~usar t:~ectos

administrativos, tendrá que ser aceptada por .Ia Adml~lstranon, la
cual podrá imponer las condiciones y obligaCIones denvadas de lo
establecido en los anículos 162 y 168.'

2. La renuncia del titular del derecho iniciará el expediente de
extinción de aquél y será sometida a información publica segun lo
indicado en el apartado 3 del artículo 163.

3. Una vez concluida ésta se realizará una visita de reconoci
mif"nto de las obras e instalaciones correspondientes, con asistencia
del titular del derecho y de los restantes interesados que hayan
comparecido. En dicha visita se levantará acta ~el estado dt: las
obras e instalaciones, recogiendo también eh la misma las maOlfes
tadones de los presentes, en relación con el objett? del expediente.

4. A la vista del aeta levantada y de los escntos presentados.
el Servicio encargado del Organismo de cuenca informará sobre las
obras y servidumbres a que se refiere el apartad~ 3 ~el artículo 162.

5. Del e,xpediente se' dará trámite de audienCia por plazo de
quince días al titular y restantes interesados que hayan compare
cido para -que manifiesten lo que consideren conveniente.

6. Tras nuevo informe del Servido encargado del Organismo
de cuenca, si se considera prec~so, y en todo cas~ pre:vio infor!J.le
del Servicio Jurídico, el Organismo de cuenca dictara resol,:,clOn
motivada o elevará la correspondiente propuesta al Mlnlsteno de
Obras Publicas y Urbanismo.

7. No se admitirá la renuncia, ni se acordará la extinción del
derecho, en tanto el titular no haya cumplido las obliga,ciones que
se le imponpn o haya afianzado su cumplimiento, en los térmlOos
que determme el Q.rganismo de cue~ca. .. ,

8. Si se trata de un aprovechamiento con dlstmtos lltulares. la
renuncia afectará solamente a quien~s la hubieran formulado. En
este caso, el Organismo de cuenca incoará el oportuno expediente
de revisión de características, que se instruirá sin trámite de
competencia.

Art. 168. 1. La declaración de caducidad de un derecho al
uso privativo de las aguas o la admisióri de la renuncia al mismo
supondrá, sin perjuicio de lo indicado en et artículo. 5!: de la Ley
de Aguas y cualquiera que sea su situación, e:1 cumplimiento de las
obligaciones derivadas del apartado 3 del artKu~o 162 o el afianza·
miento del mismo en los.términos que el OrgaOlsmo de cuenca fiJe
y además la pérdida de la fianza constituida para responder de la

ejecución de las obras, en el supuesto de que éstas no se hubieran
concluido.
.. 2. La rehabilitación del derecho, si la concesión se encuentra
en periodo de eje(.:ución de obras, supondrá la pérdIda de I~ fiama
iniClálmente constituida para responder de aquella elecuclon, Y la
obligación de constituir una nueva con la mism~ tinalld~~. por un
importe i¡;ual al 5 por 100 dcl coste de las obras que lalten por
realizar, valorado a precios act~ah~~os. . ..

3. Cualquiera que sea la srtuaclOn respecto a la eJecuclon de
las obras en los casos de caducidad o rchabibtación de lo~

derrdlos, 'se ir¡iciará, además, el expediente sancionador prt;'\i~iO
en el anlculo 108, d, de la Ley de Aguas, si procediere.

Art. 169. 1. Los derechos al uso privativo de las agua!>
adqUIridos por disposición legal podrán extlOgulro;e por cu~lqUler~

de las cau~s indicadas en los apartados b), c) o d) del arllculo 5 J

de la Ley de Aguas y la tramitación dc:l expediente de extinción del
derecho se ajustará a lo indicado en los artll..'ulos 162. 163 Y 166 del
presente Reglamento, cuando la causa de eXllnclón sea la eXpropia
ción fonosa.

2. Si la causa de extinción ·del derecho es la renuncia expresa
del mular del mismo. ésta será sometida a información pública, al
mismo tiempo que se remite a la Comunidad Autóno~a donde
radiquen las obras o se utilicen las aguas, copia ~el expediente, para
que en el plazo de dos m.eses pueda manifestar lo que eSllm~

conveniente sobre las matenas de su competencia. La renuncia sera
admitida, previo informe del Servicio Jurídico, sin más limitacio
nes que las que puedan derivarse de los arttculos 162 y 167.

j. SI la causa de la extinción del dere<:ho es la mdlcada en el
apartado b) del artículo 51.1 de la Ley de Aguas, una vez realizadas
las comprobaciones que el Organismo de cuenca consider~ oportu·
nas sobre la existencia de la causa de caducidad, y'con los mformes
indicados en el apartado anterior y la audienCia del titular, al que
se dará vista del expediente mediante notificación directa o ediclO~,

en su caso, el Organismo de cuenca resolverá o elevará al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la correspondIente
propuesta. . _

Art. 170. 1. Las concesiones otorgadas para la extracclQn de
áridos en cauce público, se extinguirán en los mismos supuestos
previstos en e.1 articulo 51.1 ~e .Ia Ley de Aguas. Las ~ormas

generales aplicables. a estas extmclones.y la forma de, iramltar los
expedientes serán Similares a las recogidas en los articulas 162 al
168 de este Reglamento, con las pecuharidades derivadas de la
naturaleza de estas concesiones.

2. Sin perjuicio de lo dispu~sto en el artículo ?~.4 de ~aLey de
Aguas, al extinguirse las concesiones para extracCH:l:n de andas en
cauce público, el Organismo de cuenca velará espeCialmente pOTo el
cumplimiento de las condiciones fijadas en el dl?cument? c(~n~eslo
nal referentes a los aspectos hidrál)Jico, ecológl<;o y palsaJlsllco.

Sección 11. Alumbramie~to y utilización de aguas subterráneas

Art. 111 L El Organismo de cuenca competente. oído el
Consejo del Agua, podrá declarar que los recursos hidráulicos
subtemlneos de una zona están sobreexplotados o en nesgo de
estarlQ¡.. debiendo a la vez imponer una orde~ción de todas las
extracciones para lograr su explotación más racH~)Oal y proceder a
la correspondiente revisión del Plan HidrológiCO (art. 54.1 de
la LA).

2. Se considerará" que un acuífero está sobreexplotado o en
riesgo de estarlo cuando se está poniendo en peligro i~mediato la
sub~ lstencia de los aprovechamientos existentes en el mIsmo. como
consecuencia de venirse realizando ex.tracciones anuales superiores
o muy próximas al volumen medio de los recursos anua
les renovables, o que produzcan un deterioro grave de la calidad
del agua. " b"

La eXJstenCla de nego de sobreexplotación ~~ apreciara tam len
cuando la cuantía de las extraCCIOnes, refenda a los recursos
reno,,'ables del acuífero, genere Uild evolución de éste que: ponga en
peligro la subsistencia a largo plazo de. ~us a~r~v~c~amle01os.

3. El procedimiento de la, declaraclOn se IOIClara por I~ Junta
de Gobierno del Organismo de cuenca, ~e oficit?, a mstancla de. la
Comunidad de Usuarios del acuífero, SI lo hubiera. o de usuarios
que acrediten estar utilizando legalmente. al .menos. la mitad de los
volumenes extraídos anualmente. El OrgaDl5mo de cuenca elabo
rará un estudio sobre la situación del acuífero en el Que se
justifique, en su caso. la procedencia de la. decla~ación: para e~lo

deberá solicitar informe al Instituto GeológiCO Mmero de Espana.
A la vista del estudio y, en su caso, de~ citadQ infor~e..y oído. el
Consejo del Agua, la Junta de q?blerno ~e.solvera expre~ y
motivadamente sobre la declaraclOn proVISIOnal de aculfero
sobreexplotado o en riesgo de estarlo.

4. Dicha declaración provisional seflalará el perimetro de la
zona afectada y llevará aparejados, dentro de su ámbito. los
siguientes efectos:

a) , Paralización de todos, los, expedientes de autorización de
investigación o de concesión. de aguas subterráneas.
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b) Suspensión del derecho de apertura de nuevas captaciones
establecido en el anículo 52.2 de la Ley de Aguas. Este tipo de uso
queda sometido, durante la vigencia de la situación de sobreexplo
lación, al régimen de autorización que se haya establecido expresa
mente para ésta en la declaración.

. e) Paralización de todos los expedientes en trámite de- modifi
cación de características de las concesiones de aguas subterráneas.

d) Constitución forzosa de la Comunidad de Usuarios del
acuífero, si no existiese. por aplicación del artículo 79 de la Ley de
Aguas.

5. El Organismo de cuenca, oída la Comunidad de Usuarios
del acuífero, elaborará un Plan de Ordenación de las extracciones
en orden a conseguir la superación de los problemas planteados.

Este Plan será sometido a información publica ya dic'tamen del
Consejo del Agua de la cuenca.

6. La Junta ce Gobierno del Organismo de cuenca aprobará,
en su' caso, el Plan de Ordenación, lo que supondrá la declaración
definitiva de sobreexplotación de acuífero. Esta declaración impli·
cará la ejccutivldad inmediata del Plan.

7. Declarada definitivamente la sohreexplotación o el riesgo
de sobreexplotación del acuífero, se procederá a la revisión del Plan
Hidrológico de cuenca. si existiera, en lo concerniente a la zona
sobreexplotada. Los Planes,Hidrológicos posteriores a dicha dcda
ración deberán contener indicación expresa sobre su subsistencia o
modificación.

8. Para el control adecuado de las extracciones de agua
subterránea. la declaración definitiva podrá imponer con carácter
general la instalación de aparatos de meoida a la salIda de las
captaciones.

El control de la ejecución del Plan corresponderá a una Junta de
Explotación cuya constitución se acordará en la declaración defini·
tiva. Esta 1unta elahorará un infonne, anual sobre la marcha del
Plan. con las propuestas de modificación que estime procedentes.
La Junta de Gobierno del Organismo de cuenca podrá _acordar
dichas modificaciones¡ con el informe de la ComUnidad' de
usuarios.

9. Si al término del plazo establecido para la ejecución del
Plan se hubiesen conseguido los objetivos fijados en el mismo, las
Ordenanzas de la Comunidad se adaptarán al régimen alcanzado de
explotación del acuifero.

En caso contrario, la Junta de Gobierno dd-Organismo de
cuenca deberá acordar prórrogas bianuales del Plan, con las
modificaciones que estimara oportunas.

Art, 172. l. El Organismo de cuenca podrá determinar
perímetros dentro de los cuales f\.O será poSible el otorgamiento de
nuevas concesiones de aguas subterráneas, a menos que los
titulares de las preexistentes estén constituidos en Comunidades de
Usuarios. de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo IV del
titulo IV de la Ley de Aguas (art. 54.2 de la LA).

2. La deternllnación de estos perimetros se efectuará mediante
resolución motivada de la Junta de Gobierno del Organismo. El
expediente se incoará, bien de oficio, bien a instancia de los
usuarios que acrediten estar utilizando el 50 por 100 del volumen
de agua extraído del acuífero que se pretende proteger. Será
preceptiva la audiencia expresa del Con~jo del Agua del Orga-
nismo de cuenca. •

3. Constituida la Comunidad de Usuarios. el Organismo de
cuenca le transferirá la titularidad única de todas las concesiones de
aguas subterráneas interiores al perímetro. ,

Las sucesivas concesiones de aguas· subterráneas que pudieran
producuse se otorgarán, dentro del perímetro, a nombre de la
Comunidad de Usuarios.

An. 173. 1. El Organismo· de cuenca podrá determinar
perímetros de protección del acuífero en los Que será necesaria su
autorización para la realización de obras de infraestructura, extrac
ción de áridos u otras actividades e instalaciones que puedan
arectarlo (art. 54.3 de la LA).

2. Los perímetros a que se refiere el apartado anterior tendrán
por finalidad la protección de captaciones de agua para abasteci
rnlento a poblaciones o de zonas de especial interés ecológico.
pai~jistico, cultural o económico.

3. La delimitación de los perímetros se efectuará por la Junta
de Gobierno del Organismo de-cuenca. previo informe del Consejo
de Agua. El procedimiento se iniciará de oficio en las áreas de
actuación del Organismo de cuenca, o a solicitud de la autoridad
medioambiental..municipal ·0 cualquier 'otra en que recaigan
competencias sobre la materia.

4. Dentro del perímetro establecido. el Organismo de cuenca
podrá imponer limitaciones al otorgamiento de nuevas com;esiones
de aguas y autorizacíones de venido, con objeto de reforzar la
protección del acuífero, Dichas limitaciones se expresarán en el
documento de delimitación del perimetro.y se incluirán en el Plan
Hidrológico de la cuenca.

5. Asimismo, podrán imponerse condicionamientos en el
ámbito del perimetro a ciel1:as actividades o Instalaciones que

/

puedan afectar a la cantidad o a la calidad de las aguas subterrá·
neas. Dichas actividades o instalaCIOnes se relacionarán en el
documento de delimitación del perímetro y precisarán para ser
autorizadas por el Organismo competente el informe favorable del
Organismo de cuenca, .. -

6. Las instalaciones o actividades a que se refiere -el apartado
anterior serán las siguientes: .

a) Obras de infraestructura: Minas, canteras, extracción de
áridos.

b-) Actividades urbanas: Fosas sépticas, cementeros, almace·
namiento. transporte y tratamiento de residuos sólidos o aguas
residuales.

e) Actividades agrícolas y ganaderas: Depósito y distribución
de fertilizantes y plaguicidas. riego con aguas residuales y granjas.

. d) Actividades industriales: Almacenamiento, transporte y
tratamiento de hidrocarburos liquidos o gaseosos, productos quími
cos, farmacéutiCOS y radiactivos. industrias alimenlarias y matade
ros.

e) Actividades recreativas: CampiI1gs. zonas de baños.

7. Los condiCionamientos estableCidos en los perímetros de
próteccJOn a que se refiere el articulo 543 de la Ley de Aguas y este
Reglamento. deberán ser tenidos en cuenta en los diferentes planes
urbanístiCOS o de ordenación del territorio con los que se relacio
nen.

Art. 174. 1. Los titulares de aprovechamientos mineros
previstos en la legislación de minas podrán utilizar las aguas que
capten con motivo de las explotaciones. dedicándolas a finalidades
exclusivamente mineras. A estos efectos. deberán solicitar la
correspondiente concesión, tramItada conforme a lo previsto en la
Ley de Aguas (artículo 55.1) Yen el presente Reglamento.

2. La sQlicitud se dirigirá al Organismo de cuenca correspon
diente, y deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) . Memoria expresiva de la titularidad del derecho minero
correspondiente. de las labores mineras realizadas y de todas las
circunstancias de la captación de agua.

b) Proyccto de utilización del agua para fines exclusivamente
mineros.

3. El procedimiento para el otorgamiento de la concesión será
en todo lo demás el previsto para las aguas superfiliales en los
anículos 104 y Siguientes.

Art. 175. 1. Si existieran aguas sobrantes, el titular del
aprovechamiento minero las pondrá a disposición del Organismo
de cuenca, Que determinará el destin.o de las _~ismas o .las
condiciones en que deba realizarse el desagüe, atendiendo especial
mente a su calidad (art. 5-5.2 de la LA). A este último fin, será de
aplicación lo dispuesto en la Ley de Minas y en el presente
Reglamento.

2. Los gastos inherentes al desagüe de la explotación minera
correrán por cuenta del titular de la explotación.

3. El Organismo de cuenca podrá. otorgar concesiones de
aprovechamiento de las aguas sobrantes de explotaciones mineras
que sean puestas a su disposición. Tales concesiones serán siempre
a precario, sin Que su titular consolide derecho alguno ni pueda
reclamar indemnización en el caso de reducción o modificación de
las características de los caudales concedidos derivadas del aprove
chamiento minero.

An. 176. l. Cuando las aguas captadas en labores mineras
afecten a otras concesiones, se estará a lo dispuesto al efecto en la
Ley de Aguas (art. 55.3 de la LA) y en el presente Reglamento.

2. Lo establecido en el punto anterior no será de aplicación a
los concesionarios de aguas otorgadas dentro de cuadrículas mine-
nlS preexistentes, los cuales no tendrán derecho a indei'pnización si
su~ caudales se ven afectados por el normal desarrollo de las labores
mmeras.

Art. 177. l. Se entiende por investigación de aguas sUQterrá
oeas. a efectos del presente Reglamento, al conjunto de' operaciones
de.-.tinadas a determinar su existencia, incluyendo las labores de
profundización en el terreno, de alumbramiento y de aforo de los
caudales obtenidos.

2. La investigación de aguas subterráneas requiere autoriza~

ción previa del Organismo de cuenca, excepto para las captaciones
sometidas al artículo 52.2 de la Ley de Aguas.

3. No quedarán som~tidas al régimen previsto en esta sec
ción 11 las investigaciones de aguas subterráneas que lleve a cabo
la Administración como parte integrante de estudios generales
sobre acuiferos, sin perjuicio de su notificación previa al Orga-
nismo de cuenca. .

Art. 178. l. Los propietarios de terrenos afectados por las
peticiones de investigación de aguas subterráneas gozarán de
preferencia para el otorgamiento de la autorizatión. dentro del
mismo orden de prelación al que ~ refiere el articulo 58 de la Ley
de Aguas (art. 65 de la LA).
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2. No podrán autonzarse peticiones de investigación de aJlWLS
subterráneas en los terrenos o&jeto de concesiones de explotación
minera, ni dentro de los perimetros de protección de recursos que
establece la Legislación Ue Minas. sin conocimiento de su titular o
de los Organismos interesados y previa estipulación de resarci·
miento de daños y perjuicios. En caso de desavenencia, la Butari·
dad minera lijará las condiciones de la indemnización a que
bubiera lu¡ar.

Art. 179.. 1. El Or¡anismo de cuenca podnI otorgar autoriza
ción para investigación de 8JlWLS lubtemineas con el fin de
determinar la existencia de caudales aprovechables, previo trámite
de competencia entre los proyectos de investigación concurrentes
que pudieran presentarse (an. 66.1 de la LA).

2. Cualquier persona natural o jurídica podré solicitar autori
zación de investigación de lICuas subterráneas. La solicitud deberá
dirigirse al Organismo de cuenca correspondiente. indicando los
datos relativos a la persona o entidad solicitante y acreditando
ostentar la propiedad de los terrenos en que se pretende realizar las
labores 0, si no fuese así. incluyendo el nombre y domicilio de los
propietariqs. Dicha solicitud deberá acompañarse de un proyecto
de investigación que recoja;

a) Memoria explicativa del objeto a que hayan de ser dedica
das las aguas, zonas a que alcance y ténninos a que afecten,
sItuación, características y duración prevista de las obras, descrip
ción de las labores necesarias para llevar a cabo las obras
proyectadas y el sistema y puntos de evacuación de detritus y
caudales.

b) Plano seneral del te=no o tona de alumbramiento. en el
que se señalen los aprovechamientos existentes, las corrientes de
agua naturales y artificiales. los manantiales y los pozos, los
caminos y minas que existan en toda la extensión de dichas zonas.
planos de detalle de las obras y sus circunstancias, diámetros y
profundidades. así como cualqwer otra dimersión de .Ias obras que
se proyecten.

c) Presupuesto aproximado de las obras.
Ó) Usos y finalidades del aprovechamiento. Si el uso fuera el

riego, informe agronómico suscrito por técnico competente. sobre
conveniencia de la transfonnación y.compromiso de acreditar su
condición de titular de los terrenos a que se destinará el agu~ o de
la conformidad de los titulare> que reúnan la mitad de la superficie
regable.

e) Régimen de explotación con indicación del caudal máximo
instantáneo y volumen anual que se prevé utilizar.

/) Documento ocreditativo de baber constituido fianza o aval
a disposición del Organilmo de cuenca para el caso de que se le
otorgue la autorización y con el fin de prantizar el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de la misma. El importe de la fianza
o aval será equivalente al 4 por 100 del presupuesto de las obras.

3. Recibida la solicitud, el Organismo de cuenca la tramitará
por el procedimiento previsto en los artículos 105 Ysi¡uienlel, con
la salvedad de que deberá comunicar individualmente la iniciación
del procedimiento al propielario del terreno donde se pretenda la
investigación si 9te no fuese el solicitante, informándole del
derecho de prioridad que le asiste para obtener la autorización.

4. Los titulares de proyectos en competencia que no hubiesen
obtenido autorización de investigación, podrán retirar las fianzas
constituidas una vez obtenido el couespondiente certificado del
Organismo de cuenca.

Art. 180. 1. El plazo de autorización no PQdrá exceder de
dos años X su otorgamiento Uevará implicita ra declaración de
utilidad publica a efectos de la ocupación te,:nporal de los terrenos
necesarios~ala realización de las labores (art. 66.2 de la LA).

2. El .smo de cuenca establecerá las condiciones que
procedan en s autorizaciones de investigación que otorgue, que,
en su caso, se ajustarán a las normas fijada para cada acuífero o
unida hidrogeológica en el Plan Hidrológico de cuenca. En particu·
lar. podrá establecer.

a) La duración de la autorización.
b) Caudal máximo instantáneo y volumen anual máximo

explotable.
e) Normas técnicas de ejecución. como situación de zonas

filtrantes, sellado de acuíferos, aislamientos y aquellas otrás que
resulten convenientes para la mejor conservación de los acuíferos.

d) Aforos. ensayol y análisis a realizar.
e) Para el caso de que la investipción resultase negativa o no

interesase la explotación, las normas para el sellado de la peñora
ción y la restitución del terreno a las condiciones iniciales.

3. Antes de transcurridos los dos meses siguientes a la
finalización del plazo de la autorización de investigación. el titular
de la misma está obligado a comunicar al Organismo de cuenca los
resultados obtenidos. presenl4ndo documentación sobre los
siguientes extremos:

a) Cone geológico de los te=nos atravesados.
b) Niveles piezom~tricoll encontrados.
e) <;araeterísticas de~ obras realizadas en cuanto a profundi

dades, diámetros, entubaCIón, zonas dI: filtros y demás earaeteristi
cas de orden tknico.

d) Aforos. ensayos o análisis, si IU realización ba sido fijada
preceptivamente en la autorización de- investigación.

e) Caraeteristicas de las instalaciones elevadoras y caudales
máximos extrafbles, en su caso.

4. Si la investigación fUera favorable. el interesado deberá. en
un plazo de seis meses, formalizar.la petición eJe concesión, Que se
tramitará sin competencia de proyec\Ol (an. 66.3 de la LA).

La autorización de investigación concede I su titular el derecho
a que, si solicitara concesión de aprovechamiento y no se presu
miera la existencia de perjuicios a terceros, se le otorgará en los
mismos t&minos contenidos en aquélla sobre el volumen de aguas
extraible y destino de las mismas.

Art. 181. El Organismo de cuenca, por propia iniciativa o en
cumplimiento de lo dispuesto en el Plan Hidrológico. podnI
convocar concurso para investigación de aguas subterráneas.

La convocatoria se hará pública de acuerdo con el procedi.
miento general establecido para las concesiones en el presente
Reglamento. y en la misma se indicarán las particularidades de las
obras a realizar. de los terrenos en que deban desarrollarse las
la.bores, volumen de agua a alumbrar y demás circunstancias que
hayan motivado el concurso. De ~~ modo, contendrá cuantas
previsiones disponga el Plan Hidrológico, así como el plazo para la
presentación· de proyectos.

Art. 182. Los expedientes que se tramiten para el otorga
-miento de autorizaciones de investigación se archivarán por las
siguientes causas:

a) Si la solicitud no reuniera los requisitos establecidos y no
se subsanaran sus defectos en el plazo concedido para ello.

. b) Desistimiento del interesado o incumplimiento de los
plazos señalados.

c) Faltas de prestación. por el peticionario. de la fianza o el
aval fCJlamentarios en la cuantía. forma y plazo anteriormente
detemllnados. . .~

d) Aquellas. distinllS de las anteriores. que. previstas en la Ley
de Procedimiento Administrativo. Ley de Aguas o este Regla
mento, determinen la terminación del procedimiento.

La terminación de los expedientes se bará pública del mismo
modo que la convocatoria de proyectos de investigación Y. además.
se notificará individualmente a todos 101 licitadores en compe·
tencia.

Art. IS3.. J. Las autorizaciones de investigación de lICuas
subterráneas se extinauen: -

a) Por renuncia voluntaria y expresa de su titular. aceptada
por 'el Organismo de cuenca.

b) Por falta de comunicación, en los plazos reglamentarios. de
los resultados de la investigación. ,

e) Por incumplimiento de las condiciones impuestas en el
otorgamiento de la autorización.

d) Por cualquier otra causa previi:ta en la Ley de Procedi
miento Administrativo. Ley de Aguas o este Reglamento, siempre
que lleve aparejada la caducidad.

La declaración de extinción de las autorizaciones de investiga
ción se adoptará por el Or¡anismo de cuenca que deberá, con
carácter previo. comunicarlo a su titular concediéndole un plazo de
quince días para formular alegaciones. La resolución se hará
pública del mismo modo' que la convocatoria de proyectos en
competencia y,además, se notificará individualmente a quienes los
bubieran presentado.

2. El titular de una autorización que se hubiese extinguido,
deberá dejar ellu¡ar donde se realizaron los trabajos en las mismas
condiciones en que estaba y. en todo caso, en las previstas en el
otorgamiento de la autorización. Una vez cumplida esta obligación,
el Organismo de cuenca expedirá el oportuno cenificado, para que
pueda ser retirado el aval o fianza constituido.

An. 114. 1. Todo aprovechamiento de asUls subterráneas
distinto a los considerados el> el articulo 52.2 de la Ley de Aguas,
requiere previa concesión administrativa. La concesión deberá
ajustarse a las siguientes condiciones: .

a) Las que fije, en su caso, el Plan Hidrológico de cuenca para
cada acuífero o unidad hidrogeológica. Dichas condiciones se
referirán al caudal máximo instantáneo, distancias a otros aprove
chamientos y corrientes de~ ,naturales o artificiales., profundi
dad de la obra y de la colocaCIón de la bomba y demás característi·
cas técnicas que se consideren en dicho plan. .

b) A falta de definición en el Plan Hidrológico. la distancia
entre los nuevos pozos y los existentes o manantiales no podrá ser
inferior a 100 metros sin el permiso del titular del aprovechamiento
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preexistente legalizado. Excepcionalmente, se podrán otorgar con
cesiones a menor distancia SI el interesado acredita la no afección
a los aprovechamientos anteriores legalizados. Si, una vez otorgada
la concesión en las condiciones señaladas en este párrafo, resultaren
afectados los aprovechamientos anteriores, se clausurará el nuevo
sin derecho a indemnización.

e) Para establecer el volumen máximo a otorgar en cada
acuífero o unidad hidrogeológica se tendrán en cuenta las disponi
bilidades estimadas. en su caso. en el Plan Hidrolópeo, así como
la evolución de los niveles piezométricos y de la calidad del agua.

d) Cuando en el Plan Hidrológico se haya aceptado la sobreex·
plolación temporal de algún uuifera O unIdad hidrogeoló~ca se
tendrán en cuenta para lá fijación del ,plazo de la concesión las
reglas establecidas para la sobrcexplotaClón.

2. Los expedientes de concesión de aguas subterráneas se
tramitarán conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento con
carácter general para las concesiones.

3. Los proyectos que se presenten para obtener una concesión
de aguas subterráneas ~to por el solicitante como por los que
panicipen en 'el trámite de competencia, contendrán análogos
documentos a los indicados para las autorizaciones de investiga
ción.

Cuando se trate de una concesión para riesgos será preceptivo,
además, acreditar la titularidad de los terrenos a que vaya desti
nada el agua, o la conformidad de- los titulares que reúnan, al
menos, la mitad de la superficie regable.

Asimismo, deberá incluirse un programa del desarrollo de la
explotación, previsto para alcanzar el volumen anual de agua
solicitado.

4. A falta de Plan HodrolOJico de cuenca, O de definición
suficiente en el mismo, la AdmiD.lstración concedente-considerará.,
para el otorpmlento de concesiones de aguas subterráneas, su
posible afecctón a captaciones anteriores legalizadas, debiendo, en
todo caso, el titular de la nueva concesión indemnizar los perjuicios
que pudieran causarse a los aprovechamientos preexistentes, como
consecuencia del acondicionamiento de las obras e instalaciones
que sea necesario efectuar para aSCJU-rar la disponibilidad de los
caudales anteriormente explotados (art 68 de la LA).

5. La indemnización se fijará de común acuerdo entre los
titulares interesados, resolviendo en caso 4e discrepancia el Orga
nismo de cuenca, .a la vista de las valoraciones presentadas por
aquéllos.

6. Se entiende por afección, a efectos del presente Reglamento,
una disminución deJ caudal realmente aprovechado o un deterioro
de su calidad Que lo haga inutilizable para el fin a que se dedicaba,
y que sea consecuencia directa y demostrada del nuevo aprovecha
miento, pero no la simple variación del nivel del agua en un pozo,
o la menna de caudal en una galería o manantial, si el remanente
disponible es igualo superior al anterionnente aprovechado.

7. Cuando después de otor¡ad.a una concesión se denunciase
su afección a aprovechamientos legalizados preexistentes, el Orga
nismo de cuenca verificaré la realidad del hecho denunciado y
levantará acta en que se harán constar las características de la
prueba y, en su caso, de la afección directa comprobada. De resultar
positiva dicha verificación, y si algunos de los titulares de los
aprovechamientos afectados lo hubiese solicitado de forma expresa,
se suspenderá temporalmente el nuevo aprovechamiento, hasta
tanto se haya resuelto el expediente.

8. - El Organismo de cuenoa detenninará las obras, instalacio
nes u operacones que deban efectuarse para tratar de asegurar la
disponibilidad de los caudales anteriormente aprovechados, con
indicación de las circunstancias de fechas de comienzo, forma y
plazo de ejecución, nouficándolo a los interesados.

Una vez finalizado el acondicionamiento sufragado por d
nuevo concesionario se detenninará si la continuidad íntegra de los
aprovechamientos preexistentes es posible, manteniéndose el más
reciente, en cuyo caso se levantará la suspensión de este último
dándose por terminado el expediente y noticandose así a los
interesados.

9. Si no fuera posible la subsistencia ni aun con el acondicio
namiento de las obras e instalaciones, el titular de la concesión más
reciente podrá optar entre la revisión de la misma de modo que no
produzca afección o la restitución a los afectados de los caudales
mermados en iguales condiciones de volumen y tiempo en que
éstos eran obtenidos. Si optara por la devolución de caudales.
deberá garantizarla previamente a satisfacción. del Organismo de
cuenca.

10. Los titulares de autorizaciones de investigación de aguas
subterráneas que soliciten del Organismo de ,:uenca la concesión de
aguas subterráneas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 66.3
de la Ley de Agua~ y en el presente Reglamento. formularán su
petición sin necesidad de acompañar aqueilos documento, eL·: ya
obren en poder del Organismo de cuenca, bastando la resena de los
mismos.

Si la concesión tuviera que ser denegada, el interesado tendrá
derecho a la indemnización del importe justificado de las obras y
trabajos realizados desde que obtuvo la autorización de investiga
ción.

Art. 18S. Cuando el concesionario no sea propietario del
terreno en que se realice la captación y el aprovechamiento hubiese
sido declarado de utilidad pública, el Organismo de cuenca
determinará el lugar de emplazamiento de las instalaciones, con el
fin de que sean mínimos los posibles perjuicios, cu)'a indemniza
ción se fijará con arreglo a la legislación de exproPiación forzosa
(art. 67 de la LA'.

An. 186. 1. El procedimiento para la tramitación de los
expedientes de concesiones de aguas subterráneas de escasa impor·
tancia. será, en lo que resulte de aplicación, el fijado en los artículos
130 y siguientes.

Se considerarán concesiones de escasa imponancia las que
reúnan las caraeteristicas que se fijen, a tal efecto, en los Planes
Hidrológicos, para cada acuifero-o unidad hidrogeológica.

De no existir tales previsiones, el Orpnismo de cuenca podrá
acordar la aplicación del procedimiento simplificado para aquellas
solicitudes de concesión de aguas subterráneas que no excedan de
los limites establecidos en el anículo 130,

2. Las autorizaciones de investigación y las concesiones de
aguas subterráneas ·con destino a abastecimiento de población,
podrán otorgarse por el Organismo de cuenca eliminando el
trámite de competencia de proyectos. Dicho otorgamiento llevará
implícita la declaración de utilidad pública y de necesidad de
ocupación a efectos de expropiación de aprovechamientos anteno
res, no siendo de aplicación en este caso las nonnas contenidas en
el presente Reglamento sobre distancias mínimas y afeCCIOnes.

An. 187. Las concesiones de aguas subterráneas deberán
indicar:

a) Volumen anual concedido y caudal máximo instantáneo.
b) Uso y destino de las aguas.
c) Profundidad máxima de la obra y profundidad máxima de

la instalación de la bomba de elevación.
d) La ex.igencia de instalar instrumentos adecuados para el

control del nivel del qua ~ de 15>s caudales extraídos de los palOS.
cuando se consideren relevantes por su situación hidrogeológica.
clolantía de su extracción o a efectas de policía del acuífero.

e) El plazo de la concesión. •
f) La fijación de plazos parciales para el desarrollo del

programa previsto de explotación, en su caso.
g) Las demás condiciones que se estimen oportunas en aten·

ción al tipo de uso de las aguas alumbradas o para protección del
acuífero. _

h) Aquellas otras que pudieran resultar-pertinentes a tenor de
lo dispuesto en el artículo 11 S de este Reglamento.

Art. 188. 1. El .ntular de una concesión· de aguas subterrá·
rieas que pretenda su ampliación o modificación, deberá formular
solicitud al mismo Ü!Janismo otorgante, a la que acompañará la
descripción de la amphación o modificación de lasobras a realizar,
volumen máximo aprovechable y demás circunstancias que 'alteren
la concesión inicial.

El Organismo de cuenca hará pública la documentación presen·
tada en la misma fonna que las solicitudes de concesión, indicando
si considera aplicable, en atención a las ciJCunstancias, el procedi
miento de tramitación ordinario o el correspondiente a concesiones
de escasa importancia.

2. En la concesión de nuevos aprovechamientos o modifica
ción de los existentes se considerará como una sola unidad de
explotaCión. a-efectos de volúmenes anuales y caudales instantá
neos, la constituida por varias captaciones cuyas distancia~ sean
menores que las mínimas fijadas para ese acuífero o unidad
hidrogeológica en el Plan Hodrológico.

Sección 12. Del Registro de Aguas

Art. 189. 1. De confonnidad con el artículo 72 de la Ley de
Aguas. los Organismos de cuenca llevarán un Registro de Aguas ~n

el que se inscribirán de oficio las concesiones de agua, así como los
cambios autorizados Que se produzcan en su titularidad o en sus
características.

2. Es objeto del Registro de Aguas la inscripción de las
resoluciones administrativas referentes a ·Ias conceSiones v aulon
zaciones especiales. asi como los aprovechamientos previs'tos en el
anículo 52 de la Ley de Aguas y los aprovechamientos temporales
de aguas privadas a que se refiere la disposición transttoria cUJrla
de la misma Ley. .

3. Las referidas inscripciones se harán en el Registro del
Organismo de cuenca en cuya circunscripción territorial radique la
toma o captación del recurso.

Arl. 190. 1. En cada Organismo de cuenca existirá un único
Registro de Aguas, formado por un libro de inscripciones y los
índices auxiliares.
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.!. El libro de inscripciones estará compuesto por secciones
('orrc~pondiente.s a l<?s distintos tipos de Inscripciones previstas en
el artIculo an~enor e Integrado por hojas móviles foliadas y selladas
por el OrgaOlsmo de cuenca con anterioridad a la utilizacIón del
libro correspondIente. consignándose en ellas el lomo y nombre del
Registro. El modelo de hoja móvil será aprobado por la Dirección
General de Obras Hidráulicas. En la primera hOJa de cada libro se
e~lenderá una. certificación fechada, en la que se hará constar el
numero de fohos que lo componen y que ninguno de ellos ha sido
utilizado.

1 Los asientos del Registro no podrán contt"ner enmiendas ni
raspad,uras y estarán !1um~ra~~s c0I'!elativamente. Los errores se
salvaran al final de la mscnpclOn o, SI fuese necesario, se practicará
una nueva. cancelando la anterior.

Art. 191. l. Cada concesión o autorización abrirá folio
registral en e1libr:o de inscri~ones. Todo.s lo~ asientos po~teriores
relatIvos a la mIsma concesión o autonzaclón se practicarán a
continuación, sin dejar claros entre los asientos. Todos los asientos
se numerarán correlativamente. Cuando se llene la hoja destinada
~ una concesión o autorización se abrirá otra. que se relacionará
COn la seterior mediante las oportunas notas de referencia.

1. La primera inscripciÓD será la de ¡nmatriculación y conten
drá los siguientes apartados:

a) ,Número de concesi6no autorización. Que será invariable.
cualqUiera que sea el tracto de la misma.

b) Nombre de la corriente o acuífero del que procedan las
aguas.

c) Clase de aprovechamiento y afección concreta de las aguas.
d) Nombre del titular.
el Lugar, término municipal y provincia en la que 'se toma el

agua. .
O Caudal máximo concedido. expresado en litros por

segundo. con indicación de cualquier otra circunstancia relevante
en la forma de uso del agua, como el caudal máximo en el mes de
mayor consumo, caudal medio aprovechable y uso discontinuo.

g) Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea,
cuando se trate de concesión para riegos.

h) Superficie ~ble, en hectáreas, si se tratase de riegos.
j) Desnivel máXImo, en metros. y salto bruto en metros, si se

tralase de -usos hidroeléctricos.
j) Potencia instalada, en kilovatios, cuando se trate de aprove

chamientos hidrbeléctricos.
k), Título que ampara el dere,cho, ron expresión de su fedla y

autOridad que lo haya concedido, en su caso.
1) Condiciones específicas de la concesión o autorización.

Art. 192. 1. Cuando la concesión requiera la realización de
determinadas obras o contenga condiciones suspensivas, se inscri-~

blrá a continuación de la inmatriculación la resolución que apruebe
el acta de reconocimiento final de las obras ó que declare cumplidas
las condiciones. En caso de incumplimiento de éstá o de que no ~
aprueben las obras, se cancelará la inscripción, con base, asimismo,
en la oportuna resolución administrativa.

2. También se llevarán en el Organismo de cuenca como
lJI'strumentos auxiliares del Registro de Aguas y a efectos estadisti
cos e informáticos, índices consistentes en ficheros normalizados
por clase de aprovechamientos, titulares. cauces y términos munici
pales dentro de cada provincia.

Art. 193. l. El Registro de Aguas tendrá. carácter público.
pudiendo interesarse del Organismo de cuenca las oportunas
certificaciones sobre Su contenido (an. 72.2 de la LA).

2. Dado el carácter de instrumento público del Registro,
cuantos tengan interés podrán examinar sus libros y tomar. las
notas que estimen pertinentes, así como solicitar certificación sobre
su conleDido, indicando la finalidad de la misma.

las certificaciones podrán ser positivas o negativas, según que
en el Registro General aparezca o DO inscrito el aprovechamiento
sobre el que ha de venar la certificación.

An. '194. l. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en
el Registro correspondiente podrán interesar la intervención del
Organismo de cuenca competente en defensa de su~ derechos. de
acuerdo con el contenido de la concesión'y de lo establecido en la
legislación en materia de aguas (an. 72,3 de la LA).

2. Esta protección se ejercerá por el Organismo de cuenca
frente a quien, sin derecho inscrito, se oponga al derecho del titular
o penurbe su ejercicio, aplicando los procedimientos y medidas
previstos al efecto en la Ley de Aguas y en este Reglamento.

Art. 195. 1. Los Organismos de cuenca llevarán, asimismo,
un catálogo de aguas privadas, que estará compuesto pór un libro
de inscripciones y los índices auxiliares, que se regirán por lo
dispuesto para el Registro de Aguas, en lo que resulte de aplicación.

2. A los efectos de su inscripción en dicho catálogo, los
titulares legítimos de aprovechamientos de aguas calificadas como
privadas por la legislación anterior a la vigente Ley de Aguas que
optaran por mantenerlas en tal régimen. deberán declarar su

existencia al Organismo de cuenca correspondiente, dentro del
plazo de tres. ~ños a pa~jr de la entrada en vigor de la Ley de Aguas.
La d~c1araclon se hara por esento, acompañando el título que
acredite su derecho al aprovechamiento, 'Y haciendo constar sus
características y destino de las aguas.
_ 3. El Organismo de cuenca procederá a la inscripción provi

Sional de I~s ~erechos acreditados, que elevará a definitiva. previo
el reconOCimiento de las caracterísucas del aprovechamiento.

Art. 196. la inscripción registral será medio de prueba de la
existencia y situación de la concesión (art. 72.4 de la LA).

An. 197. l. En el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
existirá un duplicado de los Registros de Aguas, Catálogos y Censos
que, c~nforme a lo previsto en este Reglamento, se lleven en los
Orgamsmos de cuenca o en los Servicios Hidráulicos de las
Comunidade~ Autóno~as. I.:as comunica~one~ sobre i~scripcio
ne~, c.ancelaclOnes, mo(hficaetones y transfere~clas se realizarán en
el ultimo caso a través del Delegado del Gobierno en la Adminis
tración hidráulica correspondiente, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 16.1 de la Ley de Aguas.

2. Co.n base en las inscripciones a que se refiere esta Sección.
los 0rsamsmos elaborarán las correspondientes estadísticas que
aconsejen la preparación y el seguimiento de los planes hidroló
gicos.

CAPITULO IV
COMUNIDADES DE USUARIOS

Sección I.Q Normas generales

Art. 198. 1. Los usuarios del agua y otros bienes del dommio
publico hidráulico de una misma tOma o concesión deberán·
constituirse en Comunidades de Usuarios. Cuando el destino dado
a las aguas fueR principalmente el riego, se denominarán Comuni
dades de Regantes; en otro caso, las Comunidades recibirán el
calificativo que caracterice el destino del aprovechamIento colec
tivo.

Los Estatutos u Ordenanzas se redactarán y aprobarán por los
propios usuarios y deberán ser sometidos, para su aprobación
administrativa, al Organismo de cuenca.

Los Estatutos u Ordenanzas regularán la organización de las
Comunidades de Usuarios, así como la explotación en regimen de
autonomía interna de los bienes hidráulicos inherentes al aprove~

chamiento.
El Organsimo de cuenca no podrá denegar la aprobación de los

Estatutos y Ordenanzas, ni introducir variantes en ellos, sin orevio
d,ctamen del Consejo de Estado (art. 73. I de la LA).

2. Tienen la obligación de constituirse en Comunidad todos
los usuarios que, de forma colectiva, utilicen la misma toma de
aguas procedentes o derivadas de manantiales, pozos, corrientes
naturales o canales construidos por el Estado o usen un mismo bien
o conjunto de bienes de dominio público hidráulico.

Si la concesión de las aguas comprendiera varias tomas, el
Organismo de cuenca determinará si todos los usuarios han de
integrarse, en una sola Comunidad o en varias Comunidades
independientes y la relación que entre ellas ha de eXlstlr.

3. la ütularidad de las obras que son parte integrante del
aprovechamiento de la Comunidad de Usuarios quedará defintda
en el propio título que faculte para su construcción o utilización
(art. 78 de la LA).

Art. 199. l. Las Comunidades de Usuarios tienen el carácter
de Corporaciones de Derecho Público adscritas al Organismo de
cuenca, que velará por el cumplimiento de sus Estatutos u
Ordenanzas y por el buen orden del aprovechamiento (an. 74.1 de
la LA).

2 las Comunidades de Usuarios =!izan, por mandato de la Ley
Y ron la autonomía que en ella se les reconoce, las funciones de
policía, distribución y administración de las aguas Que tengan
concedidas por la Administración.

Art.2oo. l. Los Estatutos u Ordenanzas de las Comunidades
de Usuarios incluirán la finalidad y el 'ámbito territorial de la
utilización de los bienes de dominio público hidráulico, regularán
la- participación y representación obligatoria y en relación a sus
respectivos intereses de los titulares actuales y sucesivos de bienes
y servicios y de los participantes en el uso del agua y obligarán a
que todos los titulares' contribuyan a satisfacer. asimismo. en
equitativa proporción, los gastos comunes de explotación,_ conser
vación, reparación y mejora, así como los cánones y tanfas que
correspondan (art. 74.2 de la LA).

2. Los Estatutos u Ordenanzas contendrán, asimismo. el
'-correspondiente régimen de policía del aprovechamiento colectivo.

Art. 201. 1. Para la constitución de una Comumdad de
Usuarios, la persona que éstos.designen, o, en su defecto, el Alcalde
de la población en cuyo término radique la mayor p~e del
aprovechamiento convocará a Junta-General a todos los mteresa
dos. al menos, con quince días de antelación. La con\ oeatona se
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hará por medio de edictos municipales y anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia o provincias en que radique el aprovecha":
miento. señalando el objeto, local. dfa Y hora en que ha de
celebrarse la Junta. para decidir sobre la constitucíón y caraeteristi~
cas de la Comunidad.

2. En la Junta se formalizani la relación nominal de usuarios
con expresión del caudal Que cada uno pretenda utilizar y se
acordarán las ba.... a las que, dentro de la le¡islación vigente, han
de ajusta"" los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos por los
que se re¡irá la Comunidad de Usuarios.

3. En esta misma Junta se nombiani la Comisión encargada
de redactar los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos. y su
Presidente. '

4. El Presidente de la Comisión. en el plazo máximo de dos
meses, convocará a nueva Junta General con las mismas formalida·
des que para la anterior, a fin de examinar Y. en su caso, aprobar
los proyectos que se hayan redactado. utilizándose para ello una o
varias sesiones. si fuese necesario. En el aeta de las reuniones se
hará constar el resultado de los debates y votaciones que se hayan
realizado.

S. Para esta primera votación se coinputará a cada interesado
el número de votos que corresponda según la tabla que figura anexa
a este título del Reglamento. en función del caudal teórico que deba
utilizar én su aprovechamiento, pudiendo agruparse los asuarios
que sean preci!l'oS para alcanzar conjuntamente el primer escalón de
votos.

6. Una vez aprobados los proyectos, se depositarán por
término de treinta días en el local de la Comunidad si lo tuviera o.
en su defecto. en la Secretaría del AYl,lntamiento o Ayuntamientos
para que puedan ser examinados por quienes tengan interés en ello.
a cuyo efecto se anunciará previamente en el «Boletín Oficial» de
la provincia o provincias y en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos.

Terminado el plazo de exposición. el Presidente de la Comuni~
dad remitirá al Organismo de cuenca tres ejemplares de los
proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, un ejemplar de cada uno
de los «Boletines Oficiales» que anuncian las convocatorias a
Juntas y la exposición al público. certificación de las actas
correspondientes a las Juntas celebradas y del resultado de la
información pública. con las reclamaciones presentadas e informe
de la Comisión sobre las mismas, relación de los usuarios y plano
o croquis de situación de los aprovechamientos de la Comunidad
más otro de detalle de la toma o tomas.

7. El Organismo de cuenca, previo los informes que estime
pertinentes, dictará resolución denegatoria si no se han cumplido
las fonnalidades exigidas o si en los Estatutos se contiene alguna
nonna que vaya contra la legislación vigente; en otro caso, la
resolución declarará constituida la Comunidad 'y aprobará sus
Ordenanzas y Reglamentos. Diligenciados los tres ejemplares de los
proyectos. archivará el original en el expediente y remitirá el
segundo a la Comunidad para que los ponga en vigOr y el tercero
a la DIrección General de Obras Hidráulicas.
, 8. El Organismo¡de cuenca no podrá denegar la aprobación de

los Estatutos u Ordenanzas y Reglamentos, si no infringen la
legislac;ión vigente, y no podrá introducir variantes en eUos sin
previo .dictamen del Conse/·o de Estado. Se considerará que en
cualquier caso no está cump ida la legislación vigente si, además de
cuanto se exige en la Ley de Aguas y se desarrolla en este
Reglamento. no se atienden en las propuestas de Ordenanzas los
siguientes requisitos mínimos:

a) Todos los propietarios de los bienes adscritos al aprovecha,·
miento colectIvo, y únicamente ellos o sus representantes legales
tendrán derecho a participar en fa constitución o funcionamiento
de la Comunidad y a ser ele¡idos para desempeilar cualquier cargo
de la misma. .

b) La representación voluntaria deberá ser conferida en todo
caso expresamente y por escrito. Salvo limitación ,en contrario
establecida al otorgarle la representación, el representante volunta
rio se considerará facultado para participar en la adopción de
cualquier acuerdo de la Comunidad. pero en ningún a.so podrá
sustituir al representado en el desempeño de un cargo de la propia
Comunidad ni ser elegído para ocuparlo.

c) Cualquiera que séa su cuota dt participación en los elemen··
tos comunes. todos los propietarios tendrán derecho a voto de
acuerdo con lo consignado en las Ordenanzas de la Comunidad,
pudiendo agruparse. en todo caso. hasta alcanzar el mínimo exigido
para el ejerciCIO directo del derecho de voto.

d) A ningún propietario podrá corresponderle un número de
votos que alcance el SO por 100 del conjunto del de todos los
comuneros. cuaJquiera que sea la participación de aquél en los
elementos comunes y, consiguientemente, en los gastos de la
Comunidad.

e) Ningún comunero podrá ser exonerado por entero de las
obligaciones y cargas inherentes a su participación en el aprovecha··
miento colectivo de aguas y en los demás elementos comunes.

Tampoco podrán establecerse pactos o cláusulás estatutarias prohi
bitivas de la realización de las derramas necesarias para subvenir
a los. gastos de la Comunidad y al cumplimiento de las demás
obligaciones de la mismll. o por los que se exima de responsabili
dad a los cargos de la Comunidad.

. AA 202. l.. CUando en una Comunidad de regantes ya con.ti
Mda exIStan vanas tomas en cauce pUblico y que atiendan a zonas
regables independientes, sus titulares podrán ser autorizados por el
Organismo de cuenca a separarse para constituirse en Comunidad
independiente. cuando las circunstancias del caso lo aconsejen para
una mejor utilización del dominio público hidráulico. En la
solici~ud, se certificará la decisión de la mayoría de votos corres
pondIente a la zona regable que pretenda separarse., y se garantizará
el cumplimiento, en su caso. de todas las obligaciones contraídas
con anterioridad. En el expediente oportuno se dará audiencia a la
Comunidad originaria. .

2. Cuando existan varias Comunidades de Usuarios en zonas
contiguas, podrán agruparse o fusionarse en una sola Comunidad
si así lo acuerdan las Juntas Generales respectivas, elevando las
actas correspondientes y las nuevas Ordenanzas y Reglamentos aJ
Orpnismo de cuenca para su aprobación.

Art. 203. 1. Cuando la modalidad o las circunstancias y
características del aprovechamiento lo aconsejen, o cuando el
número de partícipes sea reducido., el régim~n de ComUnidad
podrá ser sustituido por el que se establezca en convenios específi
cos. que deberán ser aprobados por el Organismo de cuenca (an.
73.5 de la LA).

2. Se aplicará. en todo caso. este artículo cuando el núO)ero,de
partícipes sea inferior a veinte. Cualquier otro supuesto exigirá la
adecuada justificación ante el Organismo de cuenca.

Es condición esencial para su aprobación por el Organismo de
cuenca que el Convenio sea suscrito por todos los usuarios.

3. El Convenio contendrá:
a) La denominación de la Comunidad de Usuarios.
b) La relación de los participes con expresión del tipo de sus

respectivos aprovechamientos y caudales que utilicen.
c) Somera descripción de las obras de toma de aguas y

conducciones.
d) Definición de los cargos de la Comunidad y procedimiento

para su designación y renovación. .
e) En su caso. tumos en la utilización de las aguas.
O Régimen de explotación y conservación y de distribución de

sus gastos.
g) Relación de infracciones y sanciones previstas.

Art. 204. 1. Las Comunidades de Usuarios de aguas superfi·
ciales o subterráneas. cuya utilización afecte a intereses que les sean
comunes. podrán formar una Comunidad general para la .defensa
de sus derechos y conservación y fomento de dichos intereses (an.
73.2 de la LA).

2. Del mismo modo. los usuarios Individuales y las Comuni
dades de Usuarios podrán formar por Convenio una Junta Central
de Usuarios. con la finalidad de proteger sus derechos e intereses
frente a terceros y ordenar y vi¡ilar el uso coordinado de sus
propios aprovechamientos (art. 73.3 de la LA).

3. El ~smo de cuenca podrá imponer, cuando el interés
general lo eXÍJ8, la constitución de los distintos tipos de Comunida
des y Juntas Centrales de Usuarios (art. 73.4 de la LA).

Art. 205. l. Las Comunidades Generales y las Juntas Centra
les de Usuarios se compondrán de representantes de los usuarios
interesados. Sus Ordenanzas y Reglamentos deberán ser aprobados
por el Organismo' de cuenca (art. 74.3 de la LA).

2. La representatividad se establecerá en proporción a los
caudales teóricos que tenga reconocidos cada Comunidad de
Usuarios. Salvo acuerdo en contrario, los usuarios hidroeléctricos
asumirán la equivalencia de una hectárea por cada caballo de vapor
de su potencia instalada.

3. Los representantes en la Comunidad General serán los
respectivamente elegidos por cada Comunidad integrada hasta
cubrir el número que en las Ordenanzas de la CQmunidad General
se establezca.

En las Juntas Centrales de Usuarios la representación corres
ponde a lo. Presidentes de las Comunidades integradas, más lo.
que cada una haya elegido ·al efecto y tos representantes de los
demás usuarios, procurando establecer criterios de proporcionali
dad. atendiendo los diversos intereses y la naturaleza de los
aprovechamientos. •

4. Las Comunidades de Usuarios que carezcan de Ordenanzas
vendrán obligadas a presentarlas para su aprobación en el plazo de
seis meses a partir del momento en que fueran requeridas para ello
por el Organismo de cuenca. En caso de incumplimiento. es~e

'Organismo podrá establecer las Que considere r.ocedentes, preVIO
dictamen del Consejo de Estado (art. 74.4 de a LA).

Art. 206. Para la constitución de una Comunidad General. el
Presidente de la Comunidad que utilice mayor caudal convocará.
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con citación personal. a los PresIdentes de las demás Comunldadcs
a Junta General, en la Que se nombrará la ComisIón encargada de
redactar los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, de acuerdo
con las bases Que establezcan y se determinará el número de
representantes que cada Comunidad hA de tener en las sucesivas
Juntas Generales, guardando siempre proporcionalidad con el
caudal utilizado por cada una.

An. 207. 1 Las bases mfnimas a las Que han de ajustarse las
Orden~nzas y Reglamentos de !1 Comunidad General serán:

a) Denominación de la Comunidad General y relación nami·
nal de las Comunidades que la integren, y lénninos muniCipales
Que comprende. ,

b) Relación de los aprovechamientos correspondientes a las
Comunidades integradas. con descnpción de sus obras y de las
propias de la Comunidad General.

e) Características de 10s aprovechamientos, de aCUl~rdo con las
inscripciones registrales.

d) Cargos de la Comunidad General y procedimiento y
requisitos para designación, renovación y funciones.

e) En su caso, tumos en la utilización de las aguas por cada
Comunidad integrada.

f) Régimen de conservación y mantenimiento de las ohras
comunes y distribución de 10$ gastos.

¡) Régimen sancionador.

2. Serán de aplicación las demás formalidades lestablecidas
para la constitución de las Comunidades de Usuarios, SI bien, en
la infonnación pública. los proyectos de Estatutos se depositarán
para su examen en la sede de cada una de las Comunidades que se
integran en la General.

3. En ningún caso podrá una Comunidad Genera.! intervenir
en las atribuciones privativas de las Comunidades ordinarias en
ella integradas.

ArL 208. La constitución formal de las Juntas Centrales de
Usuarios se ajustará a las nOimas generales establecidas en los
articulos anteriores para las Comumdades Generales.

An. 209. 1 las Comunidades podrán ejecutar por sí mismas
\" con cargo al usuario los acuerdos incumplidos que impongan una
obligación de hacer. El coste de la ejecución subsidiaria será
e),.igible por la via administrativa de apremio. Quedarán exceptua
das del régimen anterior aquellas obligaciones que revistan un
carácter penonalísimo (art. 75.1 de la LA).

2. Las Comunidades de Usuanus podrán solicitar del Orga·
nismo de cuenca el auxilio necesano para el cumplimiento de sus
acuerdos, relacionados con las funciones de administratión, policía
y distnbución de las aguas y cumplimiento de las Ordenanzas.

3. Las obligaciones de hacer~ Impuestas reglamentariamente a
los comuneros, que no tuvieran carácter personalísimo, podrán ser
ejecutadas. subsidiariamente en caso de .incumpJimic~nto por la
Comunidad. transformándose la obligaCión de hacer en la de
abonarlOS gastos 't perjuicios correspondientes, que podrán exigir'ie
por la vía admimstrativa de apremio.

4. Para la aplicación del procedimiento de apremio, las
Comunidades tendrán facultad de designar sus agentes recaudado·
res. cuyo nombramiento se comunicará al Ministerio de Economía
y HaCienda, quedando sometidos a las autoridades delegadas de
dicho Departamento en todo lo que haga referencia a la tramitaCIón
de) procedimiento, si bien la providencia de apremio habrá de ser
dictada por el Presidente -de la Comunidad. las Comunidades
podrán solicitar de dicho Ministerio que la recaudación se realice
por medio de los órganos ejecutivos del mismo.

An. 210. l Las Comunidades de Usuarios serán beneficia
rias de la expropiación forzosa y de la imposición de las servidum
bres que exijan su aprovechamiento y el cumplimiento de sus fines
(art. 75.2 de la LA). ~

2. Podrán solicitar del Organismo de cuenca que, conformc a
las disposiciones vigentes, se declaren de utilidad púbhca los
aprovechamientos de que son titulares o la ejecución sungulanzada
de determinadas obras o proyectos. '

3. Obtenida la declaración de ufilidad pública podrán solicnar
del Organismo de cuenca la expropiación forzosa de los bienes y
derechos afeCtados por las obras o. proyectos declarados de utilidad
pública, tramitándose los respectivos expedientes de acuerdo con la
legislación de expropiación forzosa.

Art. 211. 1 Las Comunidades vendrán obligadas a realizar
las obras e insta1aciones que la Administración les ordc~ne, a fin .de
evitar el mal uso del aJua o el deterit)ro del dominio público
hidráulico, pudiendo el organismo de cu~nca com~tcnte suspen
der la utilización del agua hasta que aquellas se realicen (art. 75.3
de la LA).

2. Cuando los gastos de las obras e instalaciones superen el 75
por 100 del presupuesto ordinario de.las ob~as de la l~omunldad:
el Organismo de cuenca, de oficIO o a IDstancla de Ja misma. podra
prestar las ayudas técnicas y financieras pertinentes. de acuerdo con
el ordenamiento jurídico vigente.

Art. 212. 1 Las deudas a la Comunidad de Usuarios por
gastos de conservación, hmpieza o mejoras. así como cualquier otra
motivada por la admlDlstración y dlstnbución de las aguas.
gravarán la tinca o industria en cuyo favor se realizaron, pudlcndo
la Comunidad de Usuarios exigir su importe por la "la admlOlstra
tna de apremiO, y prohibir el uso del agua mientras no se
satisfagan, aun cuando la finca o mdustria hubiese cambIado de
dueño. El mismo criterio se seguirá cuando la deuda provenga de
multas e indemnizaciones impuestas por los Tribunales o Jurados
de riego (art. 75.4 de la LA).

1. En las concesiones de aprovechamientos colectivos para
riegos, todos los terrenos comprendidos en el rlano ~eneral

aprobado quedaran sUjetos al pago de las obligaciones aunque los,
propJetarios rehúsen el agua.

3. Los gast.os de construcción de pre,sas. sistemas de captación
y conducción, asi como los de explotaCión y conservación. s~rán

sufragados por 105 beneficlanos en la proporción que determlncn
los Estatutos u Ordenanzas.

4. NlOgún miembro de la Comunidad podrá separarse de ellla
sin renunciar al aprovechamiento de las aguas y cumplir las
obligaciones que con la 'mlsma hubieran contraído.

Art. 213. Los conflictos de atribuciones que surjan entre las
Comunidades de Usuanos serán resueltos: sin ulterior recurso
administrativo:

a) Por la Comunidad Gene~al cuando se susciten entre Comu
nidades integradas en ella.

b) Por Ja Junta Central de Usuarios cuando el conflicto se
suscite entre sus miembros.

e) Por la Dirección General de Obras Hidráulicas cuando las
Comunidades pertenezcan a diferentes cuencas hidrográficas.

d) Por el Organismo de cuenca cuando no se den las Circuns
tancias previstas en los apartados anteriores.

Art.214. Las Comunidades de Usuarios se extinguirán en los
siguientes casos:

a) Por expiración del plazo de concesión. SI no ha sido
prorrogado.

b) Por caducidad de la concesión.
c) Por expropiación forzosa de la concesión.
d) Por fusión en otra Comunidad.
e) Por resolución del Organismo de cuenca adoptado en

expediente sancionador.
f) Por desapanc1ón total o en sus tres cuanas partes, al menos,

de los elementos objetiVOs o reales, salvo que los comuneros no
afectados acuerden mantener la Comunidad. modificando para ello
sus Estatutos y la correspondiente inscripción registra!.

g) Por renuncia al aprovechameinto, formulada al menos por
las tres cuartas panes de los comuneros. a menos que los que no
hubieran renunciado acuerden mantener-la Comunidad con la
modificación de sus Estatutos y de la inscripción reglstral.

Una vez aprobada la extinción de la Comunidad, procederá ésta
a la liquidaCión de sus bienes patrimoniales. con- arreglo a lo
dispuesto en el Código Civil para la liquidaCión de las Sociedades.

Art. 215. 1. Los aprovechamientos colectivos que hasta
ahora hayan tenido un régimen consignado en Ordenanzas debida
mente aprobadas, continuarán sujetos a las mismas mientras los
usuarios no decidan su modificación de acuerdo con ellas.

Del mismo modo, allí donde existan Jurados o Tribunales de
riego, cualquiera que sea su denominación peculiar. continuarán
con su organización tradicional (art. 77 de la LA).

2. Para la modificación de los Estatutos por los propios
usuarios será necesario que el 8'cuerdo se adopte en Junta general
extraordinana convocada al efecto. sometiendo la nueva redacción
a la aprobación del Organismo de cuenca. Bastará comunicarlo al
mismo y que el acuerdo se adopte en la Junta 1(eneral.ordmana
cuando la mochficaClón COllSlsta únicamente en la actuahzaClón de
Ja cuantía de las sanClones a imponer por el Jurado.

3. El Organismo de cuenca, por causa justificada y derivada de
la necesi<Jad de garantizar el buen orden del aprovechamiento
colectivo. podrá obligar a las Comunidades existentes a actualizar
sus Ordenanzas y Reglamentos, quedando facultado para redactar
y aprobar. previo dictamen del Consejo de Estado. las modificacio
nes en caso de incumplimiento.

Sección 2.a Organos de las Comunidades de Usuarios y régimen
de sus acuerdos

Art.216. 1. Toda Comunidad de Usuarios tendrá una Junta
General o Asamblea, una Junta de Gobierno y uno o varios
Jurados (art. 76.1 de la lA). .

2. La Junta General, constituida por todos los usuanos de la
Comunidad, es el órgano soberano de la misma. correspondiéndole
lodas las facultades no atribuidas específicamenle a algún otro
órgano (art. 76.2 de la LA).
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3. Es competencia de la Junta General, o Asamblea, de la
Comunidad de Usuarios:

a) La elección del PTesidente y Vicepresidente de la Comuni·
dad, la de10s Vocales titulares y suplentes de la Junta de Gobierno
y del Jurado. las del Vocal o Vocales que

J
en su caso, hayan de

representarla en la Comunidad General o Junta Central, la de sus
representantes en el Organismo de cuenca y otros organismos, de
acuerdo con la legislación específica en la materia. y el nombra
miento y separación del Secretario de la Comunida4. Los cargos de
Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Comunidad pueden
recaer en. quienes lo sean en la Junta de Gobierno.

b) El examen de la Memoria"t aprobación de los Presupuestos
de gastos e ingresos de la ComunIdad y el de las .cuentas anuales.
presentados ambos por la Junta de GoBierno.

e) La redacción de los proyectos de Ordenanzas de la Comuni
dad y Re,glamentos de la Junta de Gobierno y del Jurado. asi como
sus mo<hficaciones respectivas.

d) La imposición de derramas y la aprobación de los Presu
puestos adicionales.

e) La adquisición y enajenación de bienes, sin perjuicio de las
facultades Que. en este aspecto. competen a la Junta de Gobierno.

t) La aprobación de los proyectos de obras preparados por 1.1
Junta de Gobierno y la decisión de su ejecucción.

g) La aprobación del ingreso en la Comunidad de cualquiera
que, con derecho al uso del agua. lo solicite, y el informe para el
Organismo de cuenca en los supuestos de Que algunos usuarios
pretendan separarse de la Comunidad para constituir otra nueva.

h) la. autorización previa. sin perjuicio de la que corresponda
otorgar al Organismo de cuenca, a usuarios o terceras personas para
realizar obras en las presas. captaciones, conducciones e instalacio·
nes de la Comunidad con el fin de mejor utilizar el agua.

i) La autorización previa. sin perjuicio de lo Que se resuelva
por el Organismo de cuenca en el expediente cODcesional que:
proceda, para utilizar para producción de ene'lÚa los desniveles
existentes en las conducciones propias de la.Comunidad.

j) La solicitud de nuevas concesion~ o autorizaciones.
k) La solicitud de los beneficios de expropiación forzosa o la

imposición de servidumbres en beneficio de la Comunidad.
1) La decisión sobre asuntos Que le haya sometido la Junta de

Gobierno o cualquiera de los comuneros.
m) Cualquier otra ~ultad atribuida por las Ordenan2as \o

disposiciones legalcs vigentes. .

Art. 217. 1. El Presidente. y en su defecto el Vicepresidente.
es el representante legal de la Comunidad de Usuarios. Para scr
Presidente o Vicepresidente de la Comunidad es necesaria la
condición de partícipe. y, además. reunir los requisitos exigidos
para ser Presidente o Vocal de la Junta de Gobierno.

La duración del cargo· se fijará en las Ordenanzas y será
renovado al mismo tiempo que los vocales de la Junta de Gobierno
y del Jurado. Cuando los cargos de Presidente de la Comunidad y
de la Junta de Gobierno no recaigan en la misma persona., la
renovadón n~ ~rá simultánea. En cualquiera de los dos casos sc
procurará, aSimismo. que los cargos de Presidente y de Vicepresi-
dente no se renueven al mismo tiempo. .

2. El Secretario de la Comunidad ejen:erá las facultades y
obligaciones que le señalen las Ordenanzas y Re¡lamentos o la
Junta .Peneral. .

Ejercerá el cargo por tiempo indefinido, teniendo el Presidente
la facultad de suspenderlo en sus funcioo-es y proponer a la Junta
General su separación definitiva.

Art.218. l.. La Junta General se reunirá con C8J1icter ordina
rio.. al menos) una vez al año, y con carácter extraor~ario cuando
lo acuerde la Junta de Gobierno. lo pida la mayoria de los votos
de la Comunidad o lo determinen las Ordenanzas. En la Junta
General no podrá tratarse ningún asunto que no haya sido incluido
previamente en el orden del dia-

2. La convocatoria se hará por el Presidente de la Comunidad.
al menos, con quince días de anticipación. mediante edictos
municipales y anuncios en la sede de la Comunidad y en el «Boletín
Oficial» de la provincia. Cuando se trate de Comunidades regidas
por Convenio o de Man~munidades o Consorcios.. la convocatoria
a Junta general se hará por_ citación pef!Onal.

En los supuestos de reforma de Estatutos y Ordenanzas o de
asuntos que, a juicio de la Junta de Gobierno. puedan comprome
ter la existencia de la Comunidad o afectar gravemente a sus
Intereses, la convocatoria tendrá la adecuada publicidad mediante
notificación personal. o anuncios insenados en los diarios de
mavor difusión en la zona.

3. La Junta General adoptará sus acuerdos por mayona ahsoluta
de votos, computados con arreglo a la l...ey Y lo establecido en
las Ordenanzas si se celebra en primera convocatona y bastando la
mayoria de votos de los partícipes asistentes o debidamente
representados si sc celebra en segunda convocatoria. Los Estatutos,

y Ordenanzas podrán exigir. no obstante. mayorias cualificadas
para la adopción de determinados acuerdos.

4. las votaciones podrán ser públ1cas o secretas. y los partíci
pes podrán ejercer su derecho personalmente o por medio de sus
representantes legales o voluntarios~ para estos ultimas scrá sufi
ciente la autorización escrita, bastanteada por el Secretario de la
Comunidad.

Art. 219. 1. La Junta de Gobierno. elegida por la Junta
General, es la encargada de la ejecución de las Ordenanzas y de los
acuerdus propios y de los adoptados por la Junta General (art. 76.3
de la LA). .

2. Estará constituida por Vocal.. entre los que figurará la
representación de los usuarios que por su situación u orden
establecido sean los últimos en recibir el agua. Cuando en una
Comunidad haya diversos tipos de aprovechamientos deberá estar
representado cada uno de ellos al menos por un VacaI.

3. El Presidente de la Junta de GobIerno será designado de
acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos u Ordenanzas y, en su
defecto, entre los Vocales de dicha Junta por mayorla de votos.

Por el mismo procedimiento se designará un Vicepresidente. a
quien corresponderán las funciones del Presidente en los casos de
vacante. ausencia o enfermedad.

4. Corresponde a la propia Junta de Gobierno elegir. entre sus.
Vocales, un Tesorero-Contador, responsable de 101 fondos comuni
tarios y designar al Secietario, si no lo fuera el de la Comunidac1

Art. 220. Son atribuciones de la Junta de Gobieno:

a) Velar por los intereses de la Comunidad. promover su
desarrollo y defender sus derechos.

b) Nombrar y separar los empleados de la Comunidad en la
forma que establezca su Reglamento y la legislación laboral.

c) Redactar la Memoria, elaborar los presupuestos. proponer
las derramas ordinarias y extraordinarias y rendir las cuentas.,
sometiendo unos y otras a la Junta ~neral.

d) Presentar a la Junta General la lista de los Vocales de la
Junta de Gobierno y del Jurado Que deben cesar en sus cargos con
arreglo a los Estatutos.

e) Ordenar la inversión de fondos con sujeción a los presu·
puestos aprobados.

f) Formar el inventario de la propiedad de la Comunidad. con
los padrones generales, planos y relaciones de bienes.

g) Acordar la celebración de Junta General extraordinaria de
la Comunidad cuando· lo estime conveniente.

h)' Someter a la Junta General cualquier asunto que estime de
interés.

i) Conservar los sistemas de 1II11odulación y reparto. de las
aguas.

j) Disponer la redacción de los proyectos de reparación o de
conservación que juzgue conveniente y ocuparse de la dirección e
inspección de las mismas. .

k) Ordenar la redacción de los proyectos de obras nuevas.
encargándose de su ejecución una vez que hayan sido aprobados
por la Junta General. En crasos extraordinarios y de extrema
urgencia que no permitan reunir a la Junta General. podrá acordar
y* emprender. bajo su responsabilidad la ejecución de una obra
nueva, convocando lo antes posible a la Asambl~a para darle
cuenta de su acuerdo.

1) Dietar las disposiciones convenientes para mejor distribu
ción de las aguas, respetando los derechos adquiridos.

JI) Establecer, en su caso, los tumos de agua, conciliando los
intereses de los diversos aprovechamientos y cuidando que. en
momentos de escasez, se distribuya el agua del modo más conve
nieT1te para los intereses comunitarios.

m) Hacer que se cumpla la legislación de aguas. fas Ordenan
las de la Comunidad y sus Reglamentos y las órdenes que le
comunique el Organismo de cuenca. recabando su auxilio en
defensa de los intereses de la Comunidad.

n) Resolvcr las reclamaciones previas al ejercicio de las
. acciones civiles y laborales que se formulen contra la Comunidad,
de acuerdo con la ley de Procedimiento Administrativo.
. ñ) Proponer a la aprobación de la Junta General las Ordenan-
zas y Reglamentos, así como su módificación y reforma.

o) Cuantas otras facultades le.delegc la Junta general o le sean
atribuidas por las Ordenanzas de la Comunidad y disposiciones
vigentes y, en ~cneral, cuanto fuere conycniente para el buen
gobierno y adnHnlstración de la Comunidad.

Art. 221. Son atribuciones especificas del Presidente:

a) Convocar. presidir y dirigir las sesiones de la Junta de
Gobierno. de<'idiendo las votaciones en caso de empate.

b) Autorilar las actas y acuerdos de la Junta. asi como firmar
y expedir los libramientos de tesorería.

c) Actuar en nombre y .representación de la Junta de
Gobil.'rno. en toda clase de asuntos propios de la compe1encia de
dicha Junta.
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d) Cualquirr otra facultad que le ....enga atribuida por las
disposiciones ¡egaJes y por las Ordenanzas y Reglamentos de la
Comunidad.

Art. 222. l. Puede ser Secretario de la Junta de Gobierno
cualquier Vocal de la misma por el plazo Que se le señale.

SI en el Secretario no concurriera la condición de Vocal ejercerá
su carco por tiempo indeterminado, teniendo la Junta la facultad
de suspenderlo en sus funciones y proponer a la Junta general su
cese defiOltivo. mediante la incoación de expediente. Su retribu
clón, así como la de los demás empleados, se fijará por la propia
J unta de Gobierno.

2. Corresponde al Secr.etario:

a) Extender y anotar en un libro foltado y rubricado por el
Presidente las actas y acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, con su finna y la del Presidente.

b) Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
c) Conservar y custodiar los libros y demás documentos, así

como ejecutar todos los trabajos propios de su cargo y los que le
encomiende la Junta de Gobierno o su Presidente.

Art. 223. Al Jurado corresponde conocer en las cuestiones dt:
hecho Que se susciten entre los usuarios de la Comumdad en el
ámbito de las Ordenanzas e imponer a los infractores las sanciones
reglamentaiias, así como fijar las indemnizaciones que deban
satisfacer a los perjudicados y las obligaciones de hacer que puedan
derivarse de la infracción.

Los prOCedimientos serán públicos y verbales en la forma Que
determine la costumbre y este Reglamento. Sus fallos serán
ejecutivos (art. 76.6 de la LA).

Art. 224. 1. El Jurado estará constituido por un Presidente,
que ser~ ).lno de los Vocales de la Junta de Gobierno. desi$nado por
ésta y por el número de Vocales y suplentes que, determlOado por
las Ordenanzas, elija la Junta general. Actuará de Secretario el que
lo sea de la Junta de Gobierno o el que designen las Ordenanzas.

2. El Presidente convocará las sesiunes det Jurado. Estas se
celebrarán a iniciativa de aquél. en virtud de denuncia o a solicitud
de la mayoría de los Vocales.

Art. 225. 1. Los procedimientos del Jurado serán públicos y
verbales y sus fallos, que serán ejecutivos, se consignarán por
escrito con expresión de los hechos y de las disposiciones de las
Ordenanzas en que se funden, así como de la cuantía de la sanción,
de la indemnización y de las costas, en su caso.

Tomará slfs acuerdos y dictará sus fallos por mayoría ab;;oluta.
siendo necesario para su validez la concurrencia del número de
Vocales que exijan los Estatutos. En caso de empate decidirá el
voto del Presidente. '

2. las sanciones que imponga el Jurado según las Or4enanzas
serán pecuniarias, y su importe. que en ningún caso excederá el
límite fijado en el Código Penal para las fallas. se aplIcará a los
fondos de la Comunidad.

Art. 226. 1. En una misma Comunidad de usuarios podrá
haber más de un Jurado, si así lo exige su amplitud.

2. El Jurado de una Comunidad general no tiene funciones
revisoras de los fallos dictados por los Jurados de las COlTIunidadc;.s
que la integran.

Art. 227. 1. Los acuerdos de la Junta general y de la Junta
de Gobierno, en el ámbito de sus competencias serán ejecutivoS en
la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrati.\'o, sin perjuicio de su posible impugnación en
alzada ante el Organismo de cuenca (art. 76.5 de la LA)_. .

2. ;Los acuerdos adoptados por la Junta General o por la Junta
de Gobierno serán recurribles en alzada en el plazo de quince días
ante el Organismo de cuenca. cuya resolución agotará la vía
administrativa. siendo en todo caso revisables por la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Las resoluciones del Jurado sólo son revisables en reposición
ante el propio Jurado como requisito previo al recurso contencioso
adrninistrat~vo.

Sección 3.a Normas complementarias

Art. 228. 1. Los usuarios de una misma unidad hidrogeoló
gica o de un mismo acuífero estarán obligados a requerimiento del
Organismo de cuenca. a constituir una Comunidad de usuarios,
correspondiendo a dicho OTR3nismo, a instancia de Darte o de
oficio, determinar sus limites y establecer el sistema de uulización
conjunta de las aguas (art. 79 de la LA).

2. ·EI Organismo de cuenca podrá obligar a la cons~jtución de
Comunidades que tengan por objeto el aprovechamiento conjunto
de aguas superficiales y subterraneas cuando así lo aconseje la
mejor utilización de los recursos de uná misma zona (3rt. 80 de la LA).

3. Cuando, sin causa debidamente justificada. no se diera
cumplimiento al requerimiento del Organismo para la constitución
de la Comunidad de usuarios exigida en los artículos 79 y 80 de la
Ley, cualquiera que sea el tipo de Comunidad. r'odrá dicho

Onwnismo. sin 'f)eriuicio de aplicar cl procedimiento sancionador.
convocar y presidir las Junlas Generales, redactar de. oficio los
Estatuto~ y proceder a su aprobación, con dictamen del Consejo de
Estado SI la Junta Qeneral no hubiera llegado a ninguna deC'lS¡Ón.

4. Cuando la constitución de una Comunidad o Junta viniera
impuesta por una cláusula concesionaJ. su incumplimiento motiva
rá la caducidad de la concesión.

Art. 229. 1. El otorgamiento de las concesiones para abaste
cimiento a varias poblaciones estará condICionado a que las
Corporaciones Locales estén constituidas a éstos efectos en Manco
munidades, Consorcios y otras Entidades semejantes. de acuerdo
con la legislación por la que se rijan, o a que todas ellas reciban el
agua a través de la misma Empresa concesionaria.

2. Con independencia de su especial Estatuto iuridico. el
Consorcio o Comunidad de que se trate elaborarán las Ordenanzas
prevIstas en el artículo 74 de la Ley de Aguas (art. 81 de la LA).

3. Las Mancomunidades o Consorcios elaborarán las Orde
nanzas por las que habrá de regirse el aprovechamicnto del agua.
que deberán someter al Organismo de cuenca para su aprobación.

Art. 230. Las Entidades públicas, Corporaciones o paniculares
que t~n~n necesidad d.e verter agua o productos residuales podrán
constitUIrse en Comumdad para llevar a cabo el estudio. construc
CIón, explotación y mejora de colectores, estaciones depuradoras v
elementos comunes que les permitan efectuar-el vertido en el luga-r
más idóneo y en las mejores condiciones técnicas y económicas.
consid.erando la necesaria protección del entorno natural. El
OrgaOlsmo de cuenca pOÓrá Imponer justificadamente la constitu
ción de esta clase de Comunidades de Usuarios (art. 82 de la LA).

Art. 231. Las disposiciones comenidas en los artículos anterio
res podrán ser aplicadas a otros tipos de Comunidades no mencio
nadas expresamente y. entre ellas, a las de avenamiento o a las que
se constituyan para la construcción, conservación y mejora de
obras de defensa contra las aguas (art. 83 de la LA).

TITUW III

De l. protección del dominio público hidráulico y de la calidad de
las aguas continentales

CAPITUW PRIMERO
NORMAS GENERALES, APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO Y

ZONAS DE PROTECCIÓN

Sección 1.a Normas generales

Art. 232. Son objetivos de la protección del dominio público
hidráulico contra su deterioro:

a) Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de fas
aguas,

b) Impedir la acumulación de compuestos tóxico~o peligrosos
en el subsuelo, capaces de contaminar las aguas subterráneas.

e) Evitar cualquier otra actuación que pueda ser causa de su
degradación (art. 84 de LA).

Art. 233. Se entiende por contaminación, a los efectos de la
Ley de Aguas, la acción y el efecto de introducir mat.erias o formas
de energía, o inducir condiciones en el agua que, de modo directo
o indirecto, impliquen una alteración perjudicial de su calidad en
relación con los usos posteriores o con su función ecológica.

El concepto de degradación del dominio publico hidráulico a
efectos de esta Ley incluye las alteraciones perjudiciales del entorno
afecto a dicho dominio (art. 85 de la LA).

Art. 234. Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio
de 10 dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Aguas:

a) Efectuar venidos directos o indirectos que contaminen las
aguas.

b) Acumular residuos sólidos, escombros ° sustancias, cual
quie~ que sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que
constituyan o puedan constituir un peligr6·de contaminación de las
aguas o de degradación de su entorno.

c) Efectuar acciones sobre el medio fisico o biológico afecto al
agua que constituyan o puedan constituir una degradación del
mismo. .

d) El ejercicio de actividades dentro de los perimetros de
protección fijados en los Planes Hidrológicos, cuando pudiera
constituir un peligro de contaminación o degradación del dominio
público hidráulico (art. 89 de LA). .

Art. 235. l. La policía de las aguas superficiales y subterrá
neas y de sus cauces y depósitos naturales, zonas de servidumbre
y perímetros de protección se ejercerá por la Administración
hidráulica competente (an. .86 de LA).



BOE núm. 103 Miércoles 30 abril 1986 15525

2. El apeo y d..lind. d. los cauces d. dominio público
corresponde a la Administración d.l Estado. que los .fectuará por
los Organism"os de cuenca, según el procedimiento que se establece
.n .1 presente Reglam.nto (art. 87 d. LA).

Art. 236. En la tramitación de concesiones y autorizaciones
que afect.n al dominio público hidráulico y pudi.ren implicar
riesgos para el medio ambiente, será preceptiva la presentación de
una .valuación d. sus .fectos. (ar\. 90 de LA).

Art. 237. l. Las concesioDes o autorizaciones administrati~

vas, en relación con obras o actividades en el dominio público
hidráulico, que, a juicio del OrRanismo de cuenca, se consideren
susceptibles de contaminar o áegradar el medio ambiente, cau
sando efectos sensibles en el 'mismo, requerirán la presentación por
el peticionario de un estudio para. evaluación de tales efectos.

2. Los estudios de evaluación de efectos· medioambientales
identificarán, preverán y valorarán las consecuencias o efectos Que
las obras o actividades que el peticionario pretenda realizar puedan
causar a la salubridad y al bienestar humanos y al medio ambiente,
e incluiran las cuatro fases siguientes:

a) Descripción y ..tablecimi.nto de las relacion.. causa
efecto.

b) Predicción y cálculo .n su caso d. los .fectos y cuantifica
ción de sus indicadores.

c) Int.rpretación d. los .fectos.
d) Prevision.s a medio y largo plazO y medidas prev.ntivas de

efectos· indeseables. .
Si la entidad de las obras o acciones a realizar así lo aconseja,

el Organismo de cuenca podrá admitir los estudios a que se refiere
el presente articulo. redactados de forma simplificada.

En cualquier caso estos estudios deberán ser redactados por
titulado superior competente..

Art. 238. Los "lUdJos de .valuación d••fectos medioambi.n
tales contenidos en las peticiones de concesiones o autorizaciones,
como documentos que forman parte de los correspondientes
expedientes, se verán sometidos a la tramitación normal ~ulada
para éstos. debiendo ser recabados los ¡nfonnes.correspondientes,.
en relación con la afección a la salud o al medio ambiente, si por
la índole de la obra o acción previstas por el peticionario, así lo
estimara el Organismo de cuenca. ,_

An.239. Los prosramas. planes, anteproyectos y proyectos de
obras o acciones a realizar por la propia AdministraCión, deberán
también inclwr los correspondientes estudios de evaluación de
efectos medioambientales cuando razonablemente puedan presu
mirse riesgos para el medio ambiente, como consecuencia de su
realización. Asimismo, deberán incorporanc dichos estudios a los
•xpedi.nt.s d. todas las obras de regulación.

Estos estudios deberán adaptarse. en este caso, a lo preceptuado
en el artículo 237, en lo relauvo a su entidad y contlC,nido.

Sección 2.' Apeo Y deslinde

An. 240. l. Los .xpedi.ntes de apeo y deslinde de los cauces
de dominio público serán iniciados por el Organismo de cuenca,
cuando 10 estime necesario, o a instancia de parte~ En este último
caso, todos los gastos que se d.riv.n de la tramitación d.l
expedi.nt. y d. las operaClon.. sobre .1 tem:no que correspondan,
corr.rán a cargo del solicitante.

2. Para la d.limitación del cauce de dominio público según se
d.fin••n .1 artículo 4 de la Ley de Aguas, habrán de consid.rarse
como elementos coadyuvantes a su determinación. además del
caudal teórico d. la máxima crecida ordinaria que se calcul. para
.1 tramo obj.to d. deslinde. la observación del terreno y las
alegaciones y manifestaeiqnes de los ribereños interesados y de los
prácticos y autoridades locales.

An. 241. l. Iniciado .1 expediente, se practicart información
pública mediante la inserción de aunuaos en los «Boletines
Oficiales» de las provincias y en los Ayuntamientos a los que,
respectivamente, corresponda el tramo de cauce que va a ser
d.slindado.

2. Al mismo ti.mpo se intereaani de ta1es Aruntami.ntos que
notifiqu.n individualmente .1 obj.to del .xpedi.nte a todos los
propi.tarios de predios ribereños, tanto del tramo d. cauce
afectado, como d. los situados inmediatam.nte antes y d..pu~ de
él. La notificación se extenderá a loa propietarios d. ambas
márg.n.. de la corri.nte. aunque sólo se pretendiese .1 deslinde d.
una de .Uas.

3. 19ualm.nte,.l Orpnismo de cuenca notificart la incicia·
ción del .xpedi.nte y ol'"flCÍon.. sucesivas a los Organismos d. las
Administracion.. públicas '\u. pudieran ser afectados. .

An. 242. l. El Organismo de cuenca prooederá al .studlo
técnico de la hidrolOBÍa del tramo que va a deslindarse, para, con
base .n la información m.teorológica y foronómica disponible y
mediante las correlaciones hidrológicu necesarias, deducir .1

caudal teórico de la máxima crecida ordinaria, en la fonna que se
.stablece .n los apartados 1 y 2 d.l articulo 4 d. este RegIam.nto.

2. Con este valor y las características topográficas de la
corriente, se estimará en planos a la escala conveniente la delimita~
ción de la zona cubierta por las quas en tales condiciones teóricas.
las. lineas así trazadas constituirán la primera aproximación del
deslind•.

3. Con los resultados de ..101 .studios y previo reconoci
miento sobre el terreno, en el que-se tendrán en cuenta las señales
fisieas que puedan existir para facilitar las operaciones. se confec
cionará .1 plano d. deslinde previo.

4. Con citación de todos los interesados en el expediente, se
replantearán sobre .1 t.rreno las lineas de deslinde previo. que
podrán alterarse liaeramente ante la.s alegaciones que mejorasen el
resultado pretendido. De estas operaciones ~ levantará Aeta Que
suscribirán los interesados, fi¡urando .n .lla la posición del
..taquillado d.l replanteo y cuantas alegacion.. se formulasen
sobre las lineas asi d.finidas.

S. Como consecuencia de las operaciones practicadas y de- las
al.gacion.. presentadas, se formulará la propu.sta razonada del
deslinde que será sometida a información pública en los «Boletines
Oficiales» de las provincias y en los Ayuntamientos afectados.

6. El O!]anismo de cuenca resolv.rá previo informe d.l
Servicio Jurídico si hubiesen sido presentadas reclamaciones en el
trámite anterior. La resolución deberá ser publicada en el «Boletín
Oficial» de la provincia o-provincias afectadas.

Sección J.a Zonas de protección

An. 243. l. A fin d. prot..... adecuadam.nte la calidad d.l
agua, el Gobi.rno podrá ..tablec.r alred.dor d. los l.chos d. lagos.
lagunas y .mbal.... d.finidos .n .1 articulo 9 d. la Ley d. Aguas,
un área en la que se condicionará el uso del suelo y las actividades
que se desarrollen.

2. Alrededor d. los .mbalses superficiales, .í Organismo de
cuenca podrá prever en sus proyectos las zonas de servicio
necesarias para su explotación.

3. En todo caso, las már¡enes de lagos, lagunas y embalses
quedarán sujetas a las zonas de servidumbre y policía fijadas para
las corri.nt.s d. agua (art. 88 d. la LA).

An. 244. l. La protección <t. las aguas subt.rrán.as frente a
intrusiones de aguas· salinas de origen continental o marítimo se
realizará, entre otras acciones, mediante la limitación de la explota·
ción de los acuíferos afectados y, en su caso. la redistribución
espacial de las captaciones existentes. Los criterios básicos para
eUos serán incluidos en los Planes Hidrológicos de cuenca, corres
pondiendo al Organismo de cuenca la adopción de las medidas
oportunas (art. 91 de la LA).

2. El Organismo de cuenca podrá declarar que un acuífero o
zona está en proceso de salinización y con ello imponer una
ordenación de todas las extracciones de qua para lograr su
explotación más racional

3. Se considerará que un acuífero o zo~ está en proceso de
salinización cuando, como consecuencia directa de las extracciones
Que se realicen, se rq¡istI'e un aumento progresivo y generalizado de
la concentración salina de las quas captadas, con peligro claro de
convertirlas en inutilizables.

4. El procedimi.nto para la adopción del acu.rdo y para las
subsiguientes actuaciones seri similar al que se establece para la
declaración de acuíferos sobreexplotados en este Reglamento. con
las modificaciones que en cada caso la Junta de Gobierno estime
procedentes en lo referente a los efectos de la declaración provisio
nal y a los plazos estipulados para la ejecución del Plan de
Ordenación de las extracciones.

CAPITULO II
DE LOS VERTIDOS

Sección l." Autorizaciones de vertido

Art.245. l. Toda arovidad susc.ptibl. de provocar la canta·
minación o degradación del dominio público hidráulico' y, en
particular, el vertido de quas y de productos residuales suscepti~
bies de contaminar las a¡uas continentales, requiere autorización
administrativa.

Se conSIderan venidos, se¡ún la Ley de Asuas los Que se
realicen directa o' indirectamente en los cauces, cualquiera Que sea
la naturaleza de éstos, así como los Que se lleven a cabo en el
subsuelo o sobre el terreno, balsu o excavaciones, mediante
.vacuación. inyección o depósito (art. 92 d. la LA).

2. A los .fectos de ..te RegIam.nto. se .nti.nd. POI: v.rtido
directo el realizado inmediatamente sobre un curso de aguas o
canal de riego, y por venido· indirecto el que no reúna esta
circunstancia, como el realizado en azarbes, alcantarillado, canales
de desagüe y pluviales.
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Los Organismos de cuenca llevarán un censo de las Entidades
públicas o particulares que sean- causantes de vertidos directos a
cauces públicos.

Art. 246. 1. El procedimiento para obtener la autorización
admmistrativa a que se refiere el artículo 92 de la Ley de Aguas se
iniciará mediante la presentación de una solicitud por el titular de
la actividad que, además de comprender los datos señalados en el
artículo 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo, contendrá
al menos los siguientes extremos:

a) Características detalladas de la actividad causante del
venido.

b) Localización exacta del púnto donde se produce la evacua
ción, ¡n}lección O depósito de las aguas o productos residuales.

. e) Ca.racterísticas cuantitativas y cualttativas de los vertidos.
d) Descripción sucinta de las instalaciones de depuración o

eliminación, en su caso. y de las medidas de seguridad en evitación
de. vertidos accidentales.

e) Petición, en su caso. de imposición de servidumbre forzosa
de acueducto o de declaración de utilidad pública a los efectos de
expropiación forzosa.

2. A la solicitud deberá acompañarse proyecto, suscrito por
técnico competente. de las obras e instalaciones de depuración o
eliminación que. en su caso, fueran necesarias pata que el grado de
depuración sea el ad~uado al $lUpa de Calidad establecido para el
medio receptor.

Cuando el vertido o el sistema de depuración o eliminación
propuesto se presuma que puede dar lusar a la infiltración o
almacenamiento de lustancw susceptibles de contaminar los
acuiferos o las quas subterráneas. el interesado deberá aportar un
estudio hidrogeológico en relación con la presunta afección, de
acuerdo con lo preceptuado en el aniculo 94 de la Ley de Aguas.

3. Además, en caso de no solicitarse' la declaración de utifidad
publica o la imposición de servidumbre, documentación acredita·
tiva de la propiedad de los terrenos que hayan de ocuparse o
permiso de los propietarios.

Art. 247. 1. Considerada suficiente la documentación pre-
sentada, se someterá a información pública por un plazo de treinta
días, mediante anuncios insertos en el «Boletín Oficial» de la
Provincia y en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de
los términos municipales afectados por las obras.

2. El anuncio expresará las circunstancias fundamentales de la
petición y, en su caso, de la solicitud de declaración de utihdad
pública o de imposición de servidumbre. _

De las reclamaciones, si las hubiere, se dará traslado al
peticionario, el cual podrá alegar lo que a su derecho convenga en
plazo de diez días. •

Art. 248. El Otpnismo de cuenca recabará los informes que
procedan, entendiéndose que, si fueran preceptivos, no existe
objeción cuando pasados quince días y 'reiterada la petición
transcunieran diez días más sin recibirse respuesta del Organo
requerido. Si se tratase de informes facultativos serán evacuados en
el mismo plazo de qujnce días, pudiendo proseguir las actuaciones
_de no recibirse en tal plazo.

Art. 249. Una vez ultimado el expediente, y evacuado el
trámite d.e vista y audiencia, que tendrá lugar siempre que existan
reclamaCIones, se dictará la Resolución que proceda, si bien, en
ca~o de otorgane·1a autorización, ~ dará previamente conoci·
miento al interesado de las condiciones; para que en plazo no
superior a quince días manifieste su conrormidad o reparo. En el
pnmero de los supuestos se otorgará, desde luego, la autorización.
En el segundo, si ,las modificaciones propuestas no son aceptables
o, requerido personalmente el interesado, no respondiera en el
plazo señalado, se le tendrá por desistido de su petición. En todo
caso se dictará Resolución expresa.

Art. 250. 1. Las autorizaciones de vertido concretarán todos
los extremos que.se exigen en este artículo y en los siguientes.

En todo caso quedarán reflejados en ellas las instalaciones de
depuración necesarias y los elementos de control de 8U funciona
miento, así como los límites que se impoIlgan a la composición del
eflueI).te y el impone del canon de vertido definido en el artícu
lo 105 de la Ley de AJuas.

2. En la autorizaC1ón podrán estipularse plazos para la proSTe
siva adecuación de las características de los vertidos a los límites
que en ella se ftien (art. 93 de la LA). .

Art. 2SI. En las autorizaciones de vertido se concretará
especialmente:

a) Los límites cuantitativos y cualitativos del vertido. Estos
últimos no J>O!lrá!! superar los valores contenidos en la tabla l del
anexo al titulo IV. salvo en aquellos casos en Que la escasa
importancia del efluente permita,justificadamente, un menor rigor.

b) Expresión de las mstalaciones de depuración Oeliminación
consideradas, en principio, necesarias con base en la solución
propuesta por el peticionario en el provecto presentado inicial-

mente y en las modificaciones al mismo que hayan sido introduci
das para conseguir los objetivos de calidad exigibles.

c) Los elementos de control del funcionamiento de dichas
instalaciones, así como la periodicidad y características de dicho
control.

d) El importe del canon de vertido que corresponda en
aplicación del articulo 105 de la Ley de Aguas.

e) Las fechas de iniciación y terminación de las obras e
instalaciones, fases parciales previstas y entrada en servicio de las
mismas, así como las previsiones que, en caso necesario, se hayan
de adoptar para reducir la conUlminación durante el plazo de
ejecución de aquéllas. .

f) Las actuaciones y medidas que, en casos de emergencia,
deban ser pu~tas en práctica por el titular de la autorización.

8) Plazo de vigencia de la autorización.
h) Causas de caducidad de la misma.
i) Cualquier otra condición que el Organismo de ·cuenca

considere oportuna, en razón a las características específicas del
caso, y del cumplimiento de la finalidad de las instalaciones.

A~. 2~2. Independientemente de los controles impuestos en la
autonzaclón a que se refiere el artículo anterior. el Organismo de
cuenca. podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime
conveDlente5 para ·comprobar las características del vertido y
contrastar, en su caso, la validez de aquellos controles.

La realización de estas tareas podrá hacerse directamente o a
través de Empresas colaboradoras.

Sección 2.a Empresas colaboradoras

Art. 253. 1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
establecerá las condiciones requeridas para que una Empresa pueda
actuar en colaboración con los Orpnismos de cuenca, y extenderá
los títulos correspondientes para aquellas Empresas que soliciten y
obtengan la' declaración de idoneidad para realizar .Ios controles
previstos en el artículo anterior.

2. Se crea, a estos fines. un Registro Especial de Empresas
Colaboradoras en el Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo en
el que fi8urarán las Empresas que hayan obtemdo el título de
idoneidad. ' .

3. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá retirar
o invalidar el titulo de idoneidad otorgado a una Empresa cuando
comprobase que no reúne ya las condiciones Que JUStificaron su
otorgamiento. La Empresa. será en, consecuencia, excluida del
Registro Especial de Empresas Colaboradoras.

4. Los Organismos de cuenca. podrán establecer contratos de
colaboración con las Emp'resas que fIguren en el Registro EspeciaL
Sin este requisito, la vigilancia que eventualmente se estableciera
no podrá tener fuerza legal.

Sección 3. il Sustancias contaminantes

Art. 2S4~ 1. Para asegurar una protección eficaz de los
medios receptores respecto de la contaminación qye pudieran
ocasionar los productos contenidos en los vertidos, se establece una
primeta relación de sustancias, elegidas en razón a su toxicidad.
persistencia o bioacumulación. .
, 2. Se establece también una segunda relación de sustancias
nocivas, cuyos efectos se gradúan según el tipo y características del
media receptor afectado.

3. Ambas relaciones. I y 11, figuran en el anexo a esle título.
4. Las autorizaciones de vertido limitarán rigurosamente las

concentraciones de las sustancias figuradas en la relación 1. a fin de
eliminar del medio receptor sus efectos nocivos. según las normati·
vas de venido y calidad que sucesivamente se dicten.

Respecto de las sustancias de la relación 11, las autorizaciones,
se sujetarán a las previsiones que pala reducir la contaminación
producida contengan los Planes Hidrológicos de cada cuenca.

An. 255. El censo de vertidos mencionado en el articulo 245
clasificará las autorizaciones que se otorguen, en función de su
peligrosidad, deducida de la presencia en los efluentes de Jas
sustancias incluidas en las relaciones 1 y 11.

Art. 256. Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración
o almacenamiento. de sustancias· susceptibles de contaminar los
acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrán autorizarse si el
estudio hidrogeológico previo demostrase su inOCUidad (art. 94 de
la LA). .

Art. 257. 1. En ningún caso podrán autorizarse vertidos que
afecten a los acuíferos que contengan sustancias de las figuradas en
la relación I del anexo a este título.

2. Respecto a las sustancias de la relación 11. la autorización
limitará su introducción en los acuíferos de forma Que no se
produzca su contaminación. .

Art. 258. El estudio hidrogeológico que se exige en el artícu~

lo 256, deberá estar suscrito por téCnICO competente y será
incorporado al expediente para su tramitación. en la que será
preceptivo el informe del Instituto Geológico y Minero de España.
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Sección 4. a. Establecimiento de instalaciones indusTriales

A.rt. 259. 1. Las autorizaciones administrativas sobre esta
blecimiento, modificación o traslado de instalaciones o Industrias
que originen o puedan originar vertidos se otorgarán condicionadas
a la obtención de la correspondiente autorización de venido.

El Gobierno podrá prohibir, en zonas concretas. aquellas
actividades y procesos industriales cuyos efluentes. a pesar del
tratamiento a Que sean sometidos. puedan constituir riesgo de
contaminación grave para las aguas, bien sea en su funcionamiento
normal o en caso de situaciones excepcionales previsibles (art. 95
de la LA).

2. Las autorizaciones de venido. que se tramitarán según 10
dispuesto en el artículo 246. tendrán en todo caso el carácter de
previas para la implantación y entrada en funcionami~nto de la
mdustria o actividad que se trata de establecer, modificar o
trasladar, y en cualquier caso precederá a las licencias Que hayan de
otorgar las autoridades locales. '

Sección 5. a Suspensión y re~'octJi:ión de las autori:aciom's

An. 260. l. El O~nismo de cuenca podrá suspender tero·
poralmente las autorizaclOnes de venido o modIficar sus condicIO
nes. cuando las circunstancias que motivaron su otorgamiento se
hubiesen alterado o sobrevinieran otras Que. de haber existido
anteriormente, habrían justificado su denegación o el olOrgamlento
en términos distintos. Corresponderá al Gobierno la suspensión
definitiva de la autorización (an. 96 de la LA).

2. Si las variaciones en las condiciones de venido causantes de
la suspensión temporal del mismo pudieran incidir en la salud
publica, se'dará cuenta a la autoridad sanitaria.

Art.261. l. Cuando se compruebe que las circunstancias que
posibilitaron la autorización de un venido han cambiado de tal
manera Que por el Organismo de cuenca se considere necesario
modificar el condicionado o suspender temporalmente la autoriza
ción, se comunicará a los interesados lo que proceda. En todo caso.
se les otorgará el trámite de vista y audienc. conforme a la vigenl.e
Ley de Procedimiento Administrativo. .

En caso de Que hubiera resultado necesaria la aportación de
nueva,documentación, podrá ser sometida a información pública y
demás trámites señalados para las autoriza~ones en el presenle
Reglamento, incluida la petición de los informes que se estimen
pertinentes.

2. La revisión del condicionado no dará lugar a la indemniza-
ción. .

3. La suspensión temporal del vertido exigirá informe previo
del Consejo del Agua de la cuenca.

4. Cuando por el Organismo de cuenca se considere absoluta
mente necesario que se proceda a la suspensión definitiva de una
autorización, remitirá la correspondiente propuesta al Ministeno
de Obras Públicas y Urbanismo para su elevación al Lonsejo de
Ministros, quien resolverá, una vez oído el Consejo Nacional dd
Agua.

Art. 262. l. Las autorizaciones de vertido podrán ser revoca·
das por incumplimiento de sus condiciones.

En casos especialmente cualificados de incumplimiento de
condiciones, de los que resultasen daños muy graves al dominio
público hidraúlico, la revocación llevará consigo la caducidad de la
correspondiente concesión de aguas sín derecho a indemnización·
lart. 97 de la LA).

2. Cuando se compruebe que en un vertido autorizado no se
cumplen las condiciones bajo las que fue otorgada la autonzación.
~I Organismo de cuenca se dirigirá a los interesados, fijándole:s
plazo para regularizar la situación: sin perjuicio de la imposición de
la sanción que, en su caso. proceda.

Transcurrido dicho plazo sin resultado positivo. se iniciará d
expediente de caducidad de la autorización. en el que será
preceptivo el trámite de audiencia de los interesados.

Practicadas las informaciones que se estimen procedentes, entre
las ·que necesariamente figurará el dictamen del Consejo del Agua
correspondiente. el OrganIsmo de cuenca díetará resolución en ia
que se podrá revocar la autorización concedida.

Art. 263. Se considerarán casos especialmente JI'lves de incum
plimiento del condicionado aquellos en los que se produzcan daños
Importantes a cultivos, flora. fauna o puedan afectar senSIblemente
a la salud pública

La declaración de caducidad de la concesión que se prevé en el
articulo 262 se decretará con arreglo a los artículos 161 y siguientes
de este Reglamento.

Art. 264. l. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias.
podrá ordenar la suspensión de las actividades Que den. origen a
vertidos no autorizados, de no estimar más procedente adoptar las
medidas precisas para su corrección. sin perjuicio de la responsabi
lidad civil, penal o administrativa en que hubieran podido incunir
los causantes de los mismos (art. 98 de la LA).

2. Cuando se compruebe la existencia de un venido no
autorizado, por el Orgamsmo de cuenca correspondiente se proce
derá a incoar el correspondiente expediente sancionador y se
notificará a la autoridad sanitaria.

En los casos en Que proceda. acceder a la autorizaCión del
venido, en la resolución del men.cionado expediente se fijará plazo
al interesado para instar la misma, que se tramitará con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 246, viniendo obligados los interesados
a la introducción de las medidas correctoras necesarias, Que podrán
ser, incluso, ejecutadas por la Administración, con cargo, en todo
caso, al titular de la actividad.

3. Cuando se considere Que no es posible acceder a la
autorización del venido, ni siquiera mediante la imposición de
medidas correctoras, el Organismo de cuenca. previa audiencia del
interesado, elevará informe proponiendo la suspensión de la
actividad contaminante al Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo para su elevación al Consejo de Ministros. Quien resolverá
oído el Consejo Nacional del Agua

> Art. 265. 1. El Organismo de cuenca podrá hacerse cargo
directa o indirectamente. por razones de interés general y con
carácter temporal. de la explotación de las instalaciones de depura...
ción de aguas residuales. cuando no fuera procedente la paraliza·
ción de las actividades que producen el vertido y se derivasen
graves inconvenientes del incumplimiento de las condiciones
autorizadas.

En este supuesto, el Organismo de cuenca reclamará del titular
de la autorización. incluso por vía de apremio: .

a) Las cantidades necesarias para modificar o acondicionar las
instalaciones en los términos previstos en la autorización.

b) Los gastos de explotación, mantenimiento y conservación
de las instaJa<¡iones (an. 99 de la LA). .

2. Los procedimientos para la corrección o intervención de
venidos autorizados se estabtecen en los artículos siguientes.

An. 266. Cuando por el Organismo de cuenca se compruebe
el mal funcionamiento de una estación depuradora de aguas
residuales correspondiente a un vertido autorizado y se den las
circunstancias señaladas en el apartado I del artículo anterior.
procederán. en su caso. las siguientes actuaciones, sin perjuicio de
la sanción que pudiera corresponder:

1. Se comunicará a los interesados los hechos advenidos para
que se tomen las medidas necesarias o se introduzcan las motifica·
ciones que permitan el correcto funcionamiento de las instalacio
nes, fijándose los plazos convenientes para ello.

2. En el caso de que no sea posible por este procedimiento la
consecución del fin deseado, el Organismo de <..'uenca podrá lomar
la decisión de hacerse cargo directamente de la explotación de la
estación depuradora por un tiempo determinado. pero prorrogable
a su criterio. Esta decisión será notificada a los interesados.
ofreciéndose trámite de vista y audiencia del expediente incoado al
efecto, reduciendo al máximo los plazos previstos si la urgencia del
caso así lo aconsejase.

3. Si el Organismo de cuenca optase por hacerse cargo de
modo indirecto de la explotación de las instalaciones. podrá contar
para ello con la colaboración de las Empresas de vertido a que se •
refiere el artículo 267. o de cualquier otro ente púqlico o privado
Que considere idóneo.

4. Cuando el Organismo de cuenca considere procedente la
paralización de las actividades Que producen el vertido. hará la
op0f1una propuesta a la autoridad competente en cada caso.

Sección 6. a Empresas de vertido

. Art. 267. Podrán constituirse Empresas de vertido para con
du(·ir. tratar y. verter aguas residuales de terceros. Las autorizacio
nes de vertido Que a su favor se otorguen. incluirán. además de las
condiciones exigidas con carácter general, las siguientes;

a) Las de admisibilidad de los vertidos que. van a ser tradados
por la Empresa.

b) Las tarifas máximas y el procedimiento de su actualización
periódica.

c) La obligación de constitur una fianza para responder de la
continuidad y eficacia de los tratamientos (art. 100 de la LA).

Art. 268. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
establecerá los requisitos necesarios para Que estas Empccsas
puedan ser inscritas como tales en el Registro Que a tal efecto han
de llevar los Organismo de cuenca. A su favor se otorgarán las
autorizaciones de venidos que procedan de acuerdo con las normas
de este capítulo.

Art; 269. Las Empresas de venido redactarán y propondrán a
los Organimos de cuenca para su aprobación las correspondientes
Ordenanzas de venido, en las Que se especificarán detalladamente
los valores límites de los parámetros representativos de la composi-
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ción de las aguas de terceros que han de ser tratadas en sus
instalaciones.

Del mismo modo. redactarán y propondrán las tarifas máximas
y mínimas, Que incluirán necesariamente la fórmula para su
actualización periódica, los plazos y los procedimientos para su
entrada en vigor. Este estudio será sometido a información publica
antes de procederse a su aprobación.

Art. 270. La fianza que se menciona en el articulo 100 de la
Ley de Aguas deberá estar intesrada por dos términos: El primero.
para garantizar el estableCimiento y ejecución de las obras e
lOstalaciones, y el segundo. para responder de la continuidad de los
tratamientos.

El primer término no será inferior al 10 por 100 del importe del
valor de la ejecución material de las obras e instalaciones y
procederá su paulatina devolución según el avance de la realización
de aquéllas.

El segundo término se establecerá en cuantía no inferior al valor
de los gastos de explotación de un trimestre y será susceptible de
revisiones periódicas.

Con independencia de lo anterior, serán responsables subsidia
rios los causantes de los vertido·s.

Art. 271. La revocación de la autorización se podrá producir
por cualquiera 'de las causas previstas en los artículos anteriores, o
si se dieran algunas de las causas qüe, de acuerdo con la Ley
General de Contratación del Estado, produce la resolución del
contrato..
. Si se produjere dicha revoc~.ción y no ru~se posible la subroga

CIón por otra Empresa de vertido, el OrgaOlsmo de cuenca podrá
a~rdar la suspensión del vertido o proponer la paralización de la
actividad. Asimismo, podrá hacerse cargo directa o indirectamente
de la explotación de las instalaciones. En ambos qsos se estará a
lo dispuesto en el artículo 26S. Independientemente de lo anterior,
el Organismo de cuenca podrá promover la constitución de una
Comunidad de Usuarios que integre a los causantes de los vertidos.
que se constituirá en titular de la autorización, de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 82 de la Ley de Aguas.

En tanto se regulariza la nueva situación, las tarifas correspon
dientes serán percibidas J?Or el Organismo de cuenca y exigibles
incluso por vía de apremio.

En todo caso, la revocación de la autorización otorgada a una
Empresa de venidos ppdrá llevar aparejada la pérdida de la fianza
a que se refieren los artículos anteriores, previa la tramitación del
correspondiente expediente con audiencia del interesado.

CAPITULO III
DE LA REUTILIZACiÓN DE AGUAS DEPURADAS

Art. 272. l.. El Gobierno establecerá las condiciones básicas
para la reutilización directa de las aguas, en función de los procesos
de depuración, su calidad y los, u~ previstos.

En el caso de que la reutilización se lleve a cabo por persona
distinta del primer usuari'o de las aguas, se considerarán ambos'
aprovechamientos como independientes y deberán ser objeto de
concesiones distintas. -Los títulos CQncesionales podrán incorporar
las condiciones para la protección y los derechos de ambos usuarios

• (an. 101 de la LA). '
2. A los efectos del presente Reglamento se enliende por

reutilización directa de aguas las que, habiendo sido ya utilizadas
por quien las derivó, y antes de su devolución a cauce público,
fueran aplicadas a otros diferentes usos sucesivos.

3. La reutilización de aguas residuales. que estará sujeta a las
condiciones básicas que el Gobierno establezca. requerirá conce
sión administrativa.

4. En todos los casos de reutilización directa de aguas residua·
les se recabará' por el Organismo de cuenca informe de las
autoridades sanitarias, que tendrá carácter vinculante.

S. Se prohibe la reutilización directa de aguas residuales
depuradas para 'el consumo humano, excepto en situaciones
catastróficas O de emergencia, en las que, con sujeción al artículo
anterior y mediante los controles y prantías que se fijen por las
autoridades sanitarias, pueda autonzarse por el Organismo de
cuenca dicho uso con carácter transitorio.

Art. 273.. 1. Cuando la reutilización directa que se trate de
realizar pOr el primer usuario no se contemple en la concesión de
aguas, deberá incoarse un expediente de modificación. de la misma,
mediante tramitación abreViada, en el que, además de someter el
expediente a información pública, se recabarán los informes
procedentes, imponiéndose el oponuno condicionado.

2. Si no existiera concesión o se tratase de reutilización directa
de las aguas por un tercero, en parte o en su totalidad, se seguirá
un expediente de concesión por el procedimiento ordinario o
simplificado, según preceptúa este Reglamento.

3. De otorgarse la concesión, se incluirán en los títulos
respectivos las condiciones para la compatibilización de los dere
chos de ambos usuarios.

CAPITULO IV
DE LOS AUXILIOS DEL ESTADO

Art. 274. El Gobierno, mediante Real Decrelo. a propuesta
conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de los
Departamentos interesados por razón de la-materia. especificará y
fijará en cada caso el régimen de ayudas técnica. financieras y
fiscales que podrán concederse a quienes procedan al desarrollo,
implantación o modificación de tecnologías, procesos, instalaciones
o equipos, así como a cambios en la explotación que Signifiquen
una disminución en los usos y consumos de agua o bien una menor
aportación en origen de cargas contaminantes a las aguas utilizadas.
Asimismo podrán concederse ayudas a quienes realicen plantaci.o,.
nes forestales, cuyo objetivo sea la protección de los recursos
hidráulicos.

Estas ayudas se extenderán a quienes procedan a la potabiliza
ción y desalinización de agua~ y a la depuración de aguas residuales
mediante procesos o métodos más adecuados, a la implantación de
sistemas de reutilización de aguas residuales o desarrollen actiVida
des de investigación en estas materias (art. 102 de la LA).

CAPITULO V

. DE LAS ZONAS HÚMEDAS

An. 27S. J. Las zonas pantanosas o -encharcadizas, incluso
las creadas anificialmente, tendrán la corlsideración de -zonas
húmedas (art. 103. I de la LM

2. Se entienden en particular comprendidos en el apartado
anterior:

a) Las marismas, turberas o aguas rasas, ya sean permanentes
o temporales, estén integradas por aguas remansadas o corrientes y
ya se trate de aguas dulces, salobres o salinas. naturales o
artificiales. .

b) Las márgenes de dichas aguas y las tierras limítrofes en
aquellos casos en que, previa la tramitación del expediente admi
nistrativo oportuno, fuera así declarado, por ser necesario para
evitar daños graves a la fauna y a la flora.. .

3. Cuando en estas zonas existan valores ecológicos merecedo
res de una protección especial, la normativa aplicable a las mismas
será la prevista en la disposición legal específica.

An. 276. J. La delimitación de las zonas húmedas se efec
tuará de acuerdo con la correspondiente legislación específica
(art. 103.2 de la LA).

2. Los Organismos de cuenca realizarán un inventario de las
zonas húmedas, que incluirá.:

a) Las zonas húmedas existentes .en el territorio.
b) Las superficies que, mediante las adaptaciones correspon

dientes, pudieran recuperar O adquirir la condición de zonas
húmedas.

Art. 277. En relación con las zonas húmedas det apartado a)
del artículo anterior, el inventario incluirá, en la medida en que se
disponga de ellas, las siguientes especificaciones:

a) Delimitación o perfmetro de la zona.
b) Características actuales de cada zona considerada. inclu-

yendo las Comunidades biológicas qúe en su caso las habiten.
c;) Estado de conservación y amenazas de deterioro.
d) Aprovechamientos o utilizaciones que se llevan a cabo.
e) Medidas necesarias para su conservación.
f) Medidas y trabajos precisos para proceder a su protección.
g) Posibles aprovechamientos que puedan realizarse, conside

rando la utilización sostenida de los recursos naturales.

Art. 278. Al delimitarse el ámbito territorial de una zona
húmeda, podrá fijarse un entorno natural o perímetro de protec
ción_ a los efectos que se prevén en esta norma, mediante expe
diente en el que se dará audiencia a los propietarios afectados.

Art. 279. 1. Toda actividad que afecte a las zonas humedas
requerirá autorización o concesión administrativa (art. 103.3 de
la LA), en los términQs previstos en'el presente y en los siguientes
artículos.

2. Están sujetas aprevia autorización o concesión administra
tiva:

a) Las obras, actividades y aprovechamientos que pretendan
realizarse en la zona. '

Cuando dichas obras o actividades puedan perjudicar sensible
mente la intewidad de una zona húmeda se requerirá evaluación
previa de su mcidencia ecológica.

b) El aprovechamiénto de los recursos existentes en la zona o
dependientes de ella.

El procedimiento en ambos casos será uno de los previstos en
el capítulo 11 del título 11, en función del contenido de la
autorización o concesión de que se trate.
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3. Están también sujetas a previa autorización aquellas obras.
actividades o aprovechamientos que se desarrollen en el entorno
natural a que se refiere el artículo 278 en orden a impedir la
degradación de las condiciones de la zona, exigiéndose. en su caso.
u'n estudio sobre su ineidencia ambiental.

4. La Administración controlará particularmente Jos vertidos
y el peligro de disminución de aportación de aguá en la zona.

En ambos casos se adoptarán Jas medidas necesarias en ord(~n

a preservar la cantidad y calidad de las aguas Que afluyen a la zona,
todo ello sin perjuicio de las prohibiciones y medidás generales
establecidas en la Ley de Aguas.

An. 280. t. Los Organismos de cuenca y la Administración
medioambiental competente coordinarán sus actuaciones para una
protección eficaz de las zonas húmedas de inteíés natural o
paisajístico (an. 103.4 de la LA).

2. Los Organismos de cuenca podrán promover la declaración
de determinadas zonas húm~as como de especial interés para su
conservación y protección. de acuerdo con la legislación medloam·
biental (an. 103.5 de la LA).

3. Los criterios. y actuaciones correspondientes se establecen
en los artículos siguientes y deberán ajustarse a la legislación
medioambiental.

Art.281. l Las actuaciones a que se refiere el apartado b) del
artículo 276.2 de este Reglamento se' llevará a cabo mediante
programas especificas de actuación. sin perjuicio de que puedan
aplicarse las medidas del artículo anterior. siempre de acuerdo con

. las normas emanadas de la legislación medioambiental.
2. En la construcción de nuevos embalses se estudiará la

conveniencia de realizar las adaptaciones necesarias en sus bordes
o colas. estableciendo las condiciones precisas para su habilitación
como zonas húmedas, en orden. particularmente. al albergue de
comunidades biológicas.

Art. 282. 1. De acuerdo con el inventario a Que se refiere el
artículo 276. la Administración realizani los estudios necesarios. (~n

orden a rehabilitar o restaurar como zonas húmedas. si procede.
aquellas que hubieran sido desecadas por causas naturales o
artificiales.

2. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya lugar. la
rehabilitación o restauración podrá declararse obligatona en algu
nos de los siguientes casos:

a) Cuando sobre la antigua zona húmeda no ex.istan aprove
chamientos en la actualidad.

b) Cuando. aun existiendo aprovechamientos, éstos sean de
escasa importancia.

c) Cuando, tratándose de aprovechamientos agrarios. cuando
los rendimientos previstos inicialmente y que hubieran dado lugar
a la desecación no se alcanzasen habitualmente. cen sensible
desmerecimiento.

3. La rehabilitación o ""'tawación de zonas húmedas se
acordará por el Gobierno del Estado o' de las Comunidades
Autónomas, según los casos, previo informe de los Organos
competentes.

El acuerdo llevará consigo la declaración de utilidad pública. a
efectos de expropiación forzosa de bienes o derechos, y de
ocupación temporal de los bienes Que sean necesarios para los
trabaios de rehabilitación.

Art. 283. 1. Los Or¡anismos de cuenca, previo infonne
favorable del Organo competente en materia de medio ambiente,
podrá promover la desecación de aquellas zonas húmedas declara·
das insalubres o cuyo saneamiento se considera de interés público
(an. 103.6 de la LA).

2. En los supuestos de insalubridad, el acuerdo de desecación
o saneamiento se adoptará por la Junta de Gobierno del Organismo

.de cuenca O el OrgaDo competente de la Comunidad Autónoma,
previa la cOlTe5pondiente declaración emitida por la autoridad
sanitaria y sin perjuicio del informe favorable referido en d
apartado anterior.

3. El saneamiento de zonas húmedas por razones de inleres
público sólo podrá acordarse por -el Gobierno del Estado o. en su
caso, de la Comunidad Autónoma, previos fundados molJVO~ de
este caracter, que deberán estar debidamente acreditados en el
expediente y avalados por los estudios técnicos e informes nec,esa
rios.

TITULO· IV

Del régimen ecollÓmico-financiero de la utilización del dominio
público hidriulico

CAPITULO PRIMERO

CANON DE OCUPACiÓN

An. 284. 1. La ocupación o utilización que requiera autori
zación o concesión de los bienes del dominio público hidráulico t'n

los cauces de corrientes naturales. continuas o discontinuas. "t en
los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superfiCiales
en cauces públicos, se gravará . con un canon destinado a la
protección y mejora de dicho dominio, cuya aplicación se hará
pública por el Organismo de cuenca. Los conceslOnan-os de aguas
estarán exentos del pago por la ocupación o utilización de los
terrenos de dominio público necesarios para nevar a cabo la
concesión (an. 104.1 de la LA).

2. La base imponible de esta exacción' será el valor del bien
utilizado, teniendo en cuenta el rendimiento que reporte. El tipo de
sravamen anual será el 4 por 100 sobre el valor de la base
Imponible (an. 104.2 de la LA).

3. Este canon será gestionado y recaudado. en nombre del
Estado. por los Organismos de cuenca, quienes informarán al
Ministerio de Economía y Hacienda periódicamente en la forma
que el mismo determine (art. 104.3 de la LA). .

Art; 285. El canon que se establece en el artículo 100'de la Ley
de Aguas se denominará «canon de utilización de bienes de
dominio público hidráulico». y es objeto del mismo la ocupació'n
de terrenos o utilización de bienes de dominio público hidráulico
a que se refieren los apanados b) y, c) del artículo 2 de la Ley de
Aguas, incluyendo el aprovechamiento de sus materiales que
requieran concesiones o autorizaciones del Organismo de cuenca.

Art. 286. Están obligados al pago de canon, en la cuantía y
condiciones que se determinan en este Reglamento, los titulares de'"
las concesiones o autorizaciones ante~ mencionadas o personas que
se subroguen en sus derechos y obligaciones.

Art. 287. 1. El valor del bien utilizado y. en consecuencia. la
base imponible. según los distintos casos que puedan presentarse.
se detenninará de la siguiente furma:

a) Ocupación de terrenos de dominio público hidráulico.
La base de la tasa es el valor del terreno ocupado. habida cuenta

del valor de los terrenos contiguos y de los beneficios que los
concesionarios obtengan por su proximidad a vias de comunica
ción y obras marítimas o hidráulicas.

b) Utilización del dominio público hidráulico.
Cuando esta utilización se pueda valorar se empleará este valor

como base; en otro caso se aplicará el beneficio obtenido en la
utilización.

c) Aprovechamiento de materiales.
Si se consumen.. se empleará como base el valor de los

materiales consumidos; si no se consumen. se aplicará como base
la utilidad que reporte su aprovechamienlO.

En todos los casos la fijación de la base imponibl~ será
efectuada por el Organismo de cuenca.

2. El canon podrá ser revisado por el Organismo de cuenca
proporcionalmente a los aumentos Que experimente el valor de la

. base utilizada para fijarlo. si bien estas revisiones sólo podrán
realizarse al ténnino de los períodos que en cada caso se especifi·
quen en las condiciones de la concesión.

3. El canon tendrá carácter anual. debiendo reducirse propor
cionalmente SI la concesión o la autorización fuese otorgada por un
período inferior. .

Art. 288. La obligación de' satisfacer el canon nace para los
usuarios con el carácter que fije la concesión b autorización en el
momento de la finna de. la misma o de la revisiónliel propio canon
por el Organismo de cuenca.

El canon será exigible, por la cuantía que corresponda y por 10<;

plazos que se señalen en las condiciones de la concesión o
autorización, en el periodo voluntario. dentro de los trflOta dias
siguientes a la lecha de la notificación de la liquidación de la cuota.

CAPITULan

CANON DE VERTIDO

Art. 289. 1. Los vertidos autorizados conforme a lo
dispuesto en los anículos 92 y siguientes de la Ley de Aguas se
gravarán con un canon destinado a la protección y mejora del
medio receptor de cada cuenca hidrográfica.

2. El importe de esta exacción será el resultado de muJtipiicar
la (,:arga contaminante del vertido, expresada en unidades de
contaminación. por el valor que se asigne a la unidad

Se entiende por unidad de contaminación un patrón convencio
nal de medida, que se fija en los artícuJos si~ientes, referido a la
carga contaminante producida por el vertido upo de aguas domésti
cas, correspondiente a mil habitantes y al perlodo de un año.
Asimismo, se fijarán en el anexo a este títuJo IV los baremos de
eqUIvalencia para 10$ vertidos de aguas residuales de otra natura-
leza. '

El valor de la unidad de contaminación, que podrá ser distinto
para los distintos ríos y tramos de río, se determinará y revisará,
en su caso, de acuerdo con las previsiones de los Planes Hidrol6gi

. CQS respecto a la. calidad de las aguas continentales. de modo que
se cubra la financiación, de las obras necesarias para el cumpli
miento de dichas previsiones.
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3. E.ste canon será percibido por los Organismos de cuenca y
será desttnado a las actuaciones de protección de la calidad de las
aguas que hayan sido previstas en los Planes Hidrológic-os de
cuenca a euyo efecto se por..drá a disposición de los Organismos
competentes.

4. Cuando el sujeto pasivo del canon de vertido viniera
obligado a soportar, otras ca~s económicas ya establecidas o que
p,uedan serlo por las C~ml;l~l(1ades Autónomas,? por las Corpora
Clones Locales, en el eJercIcIo de sus competenCIaS, para financiar
planes o programas públicos de d,epuración de aguas residuales, el
Consejo del Agua detenninará anualmente las deducciones Que
deban realizarse en el importe del canon de vertido (an. 105 de
la LA).

Art. 290. El canon que .. establece en el artículo 105 de la Ley
de Ag~as se denominará «eanon de vertido» y es objeto del mismo
el venido de aguas residuales procedentes de saneamientos urba
nos, establecimientos industriales y otros focos susceptibles de
degradar la calidad de Jas aguas.

Art. 291. La obligación de satisfacer el canon tendrá carácter
periódico y anual y nace en el momento en Que sea otorgada la
autorización de vertido. Dúrante el primer trimestre de cada año
natural deberá abonarse el canon correspondiente al año anterior.

Art. 292. Están obligados al pago del canon de vertido los
titulares de las autorizaciones.

. Art. 293. Para la definición de la unidad de contaminación
(Ve) se considerará que la carga contaminante por habitante y día
es de: .

90 gramos de materias en suspensión (MES).
. 61 gramos de materiales oxidables (MO).

An. 294. La carga contaminante se determinará por la fór·
mula siguiente:

e • K V, en la que
e - Carga contaminante medida en unidades de contamina

ción.
V - Volumen del venido en metros cúbicos/año;
K - U n coeficiente que depende de la naturaleza del vertido y

del grado de tratamiento previo al vertido. Los valores de
este coeficiente se incluyen en el anexo de este título IV.

Art. 295. 1. El ~nismo de cuenca; con base en los Planes
de depuración establec1dos por las Administraciones Públicas
competentes, formulará las previsiones de inversión que puedan
scrvir para calcular el valor de la unidad de contanunac¡ón, de
modo 'tue se cubra la financiación necesaria. .

2. El valor de la unidad de contaminación se establecerá para
perlados de cuatro años, sin perjuicio de la revisión, en su caso, en
función de la depreciación de la moneda.

1 En tanto se determinan por los Organismos de cUenca los
valores de la unidad de contaminación, se fijª _con carácter general
y transitorio un valor para la misma de 500.000 pesetas, que tendrá
una reducción del 80 por lOO durante 1986, del 60 por lOO durante
1987 y del 40 por lOO durante 1988.

4. El Estado podri. suscribir 10$ 'oportunos Convenios, con las
Comunidades AutÓDomas y Corporaciones o Entidades Locales
interesadas, en orden a la realización de actuaciones o proyectos
relativos a la protección y mejora del medio receptor de la ~~enca

hidrográfica, cuando los tnIsmoS respondan a las preV1S1ones
generales ·contenidas en los Planes Hidrológicos para alcan~ar las
caracterfsticas básicas ae calidad de las aguas y de ordenaCIón de
los vertidos, sq;1in lo prevenido en el articulo 40, apartado e) de la
Ley de Aguas. La financiación, total o parcial, de las actuaciones o
proyectos, ppdrá imputarse en cada cuenca al importe de la
recaudación por el concepto de canon de vertide, sin perjuicio de
las competencias gue en la materia reconoce el articulo 105.3 de la
citada Ley a los UI¡anismos de cuenca.

CAPITUW III
CANON DE REOULACIÓN y TARIFAS

Art. 296. 1. Los beneficiados por las obras de regulación de
aguas supemciales o subterráneas realizadas total o parcialmente a
cargo del Estado. satisfarán un canon destinado a, compensar la
aportación del Estado y atender a los gastos de explotación y
conservación de tales obras.

2. Los beneficiados por otras obras hidráulicas específicas
realizadas Integramente. a car¡o del Estado, incluidas (as de
corrección del deterioro del dominio público hidráulico, derivado
de su ut~ación, satisfarán por la disponibilidad o uso del asua una

. exacción destinada a compensar los costes de inversión y atender
a los gastos de explotación y conservación de tales obras. .

3. La cuantía de cada una de las exacciones se fijará, para cada
ejercicio presupuestario. sumando las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento v consen·a~
ción de las obras realizadas.

b) Los gastos de administración del Organismo gestor, impu·
tables a dichas obras.

e) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por el
Estado, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la amortiza
ción técnica de las obras e Instalaciones y la depreciación de la
moneda.

4. La distribución indivi4ual de dicho importe global entre
todos los beneficiados por las obras, se realizará con arreglo a
criterios de racionalización del uso del agua. equidad en el reparto
de las obligaciones y autofinanciación del servicio.

S. Estas exacciones serán gestionadas y recaudadas en nombre
del Estado por Jos Organismos de cuenca, Quienes informarán al
MiDlsterio de Economía y Hacienda periódicamente en la forma en
que el mismo determine (ar!. 106 de LA).

Art. 297. El canon que se establece en el articulo 106.1 de la
Ley de Aguas se denominará «canon de regulación» y son objeto
del mismo las mejoras producidas por la regulación de los caudales
de agua sobre los re¡r;adíos, abastecimientos de poblaciones, aprove~
chamientos industnales o us.os e instalaciones de cualquier tipo Que
utIlicen los caudales que resulten beneficiados o mejorados por
dichas obras hidráulicas de regulación.

Art. 298. La obligación de satisfacerel canon tendrá carácter
periódico y anual y nace en el momento en que se produzca la
mejora o beneficio de los usos o bienes afectados, bien sea directa
o indirectamente, como se especifica en este Reglamento.

Art. 299. Están obligados al pago del canon de regulación. las
personas naturales C1 jurldicas y demás Entidades titulares de
derecbos al uso del asua, beneficiadas por la regu1ación de manera
dierecta o indirecta.

Se considera que lo son de manera directa los que, beneficián·
dose de la regulaCIÓn., tienen su toma en los embalses o aguas abajo
de los mismos, o .. abastecen de un acuífero recargado artificial
mente.

Se coñsidera Que lo son de manera indirecta los concesionarios
de a8uas públicas cuyos títulos de derecho al uso del asua estén
fundamentados en la existencia de una regulación Que permita la
reposición de los caudales concedidos. '

Art. 300. El cálculo de las cantidades que ban de sumarse para
obtener la cuantía del canpn para cada ejercicio presupuestarIo se
efectuará con arreglo a 165 siguientes criterios:

a) El total previsto de los gastos de funcionamiento y conser~
vaclón de las obras realizadas referentes a la re~ulación.

Dicho total se deducirá del presupuesto del ejercicio correspon
diente, asignando a la parte adecuada de los conceptos o artículos
presupuesterios a los Que se prevea imputar los gastos correspon·
dientes a las obras de regulación.

El desglo.. será el suficiente para poder efectuar el cálculo de los
distintos cánones aplicables para cada obra o grupo de obras que
el Organismo de cuenca defina a efectos de este canon.

A las cantidades así deducidas se añadirá tas difereBcias en más
o en menos 'lue pudieran resultar entre las cantidades previstas
para el ejerciCiO anterior "'.(105 gastos realmente producidos.

b) Los gastos de admIDistración del Organismo gestor imputa
bles a las obras de regulación.

Se procederá para su cálculo de una forma análoga al procedi
miento establecido para detenninar los gastos de funcionamiento y
conservación del apartado a).

c) El 4 por 100 deJas inversiones realizadas por el Estado. El
importe de las inversiones incluirá los gastos motivados por la
redacción de los proyectos, la construcción de las obras principales
y las complementarias, las expropiaciones o indemnizaciones
necesarias y, en general. todos los gastos de inversión sean o no de
primer establecimiento.

Serán deducibles de dicho importe de las inversiones la parte
correspondiente a la reposición de los servicios afectados que
constituya una mejora de los mismos.

El período total de amortización técnica para las inversiones de
regulación se fija en cincuenta años, durante los cuales persiste la
obltgación del pago del apartado e) del canon de regulación. La base
Imponible se obtendrá restando de la inversión total la amortiza
ción técnica lineal durante dicho período, lo que se traduce en la
fórmula siguiente: .

Base imponible del año n _ 50 - n + I x Inversión total
50

se considerará año 1 el primer ejercicio económico siguiente a la
puesta en marcha de las obras.

La base imponible del año n se ha de actualizar mediante la
aplicación su(·esiva a esta base de los incrementos monetarios
experimentad0s cada año, desde el primero, estimándose estos
incrementos pcrcentuales en el·exceso sobre el 6 pOr 100 del interés
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legal del dinero que tuvo vigencia en cada anualidad transcunida
resultando asi la base imponible definitiva del año n. '

Para las obras de regulación de aguas superficiales o subten-á
n~~s, reaJizad~s C? total o parci~.mente a cargo del Estado. y con un
reglmen ec:onomlc~ de aportacton al coste de las obras regulado por
la ~ormatlva .antenor a la entrada en vigor de la Ley de Asuas. el
penad<> pendIente de pago será el resultante del ~men fiJaso ,'n
su día para la financiación de las obras" Las anuahdades restant~
por ~tis.f~cer serán. lás correspondientes a dicho régimen de
~nanclaC:lOn. pero sUjetas a una actualización porcentual acumula
tIva, temenda en cuenta la amortización técnica y depreciación de
la moneda, a Pm:Ur .de la entrada en vigor de la Ley de Aguas, de
acuerdo con la sl¡wente fórmula: ".

Valor actualizado de la anualidad _

_ A ( 1 + (Interés l~~ - 6) - ji )

En la que:

a - Anualidad que resultaría del régimen de financiación anterior
_ fijado en su día. para las obras.
b - El porcentaje de amortización técnica, cuyo valor se fija en 4.

y sin que en ningún caso el valor actualizado pueda ser inferior
a la anualidad que resultaría del régimen de financiación anterior.

Art. 301. A los efectos de cálculo. las cantidades resultantes de
los 'apartados a) y b) del artículo anterior se repartirán entre 'la
totalidad de usuarios o beneficiarios actuales obligados al pago del
canon de regulación, aunque podrá establecerse en régimen transi
torio cuando la puesta en 'servicio se efectúe gradualmente.

Las cantidades resultantes del apartado e) del artículo anterior
se repartirán entre los usuarios o beneficiarios actuales y previsibles
de las obraS de regulación existentes.

Los citados repartos se b.añn equitativamente en razón a la
participación en los beneficios o mejoras producidas ~r las obras.
El valor unitario de aplicación individual a cada sUjeto obligado
vendrá dado en unidades-de superficie cultivable, caudal, consumo
de agua, energía o cualquier otro Jipo de unidad adecuada al uso
de que se trate, estableciendQ el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, a propuesta del Organismo de cuenca, oídos los
órgaaos representativos de los usuarios o beneficiarios existentes en
su seno las equivalencias necesarias.

An. 302. Para las obras hidráulicas explotadas por el Orga
nismo de ~uenca. éste d~te~inará los cánon~ d~ re~ulación
correspondientes a cada eJefClClO, efectuando la liquidacIón COJl~

forme a lo indicado en los artículos siguientes. ..
El Organismo de cuenca fijará los cánones correspondientes a

cada ejercicio, para las obras hidráulicas a su~. Su cálculo irá
acompañado del correspondiente estudio económico efectuado con
participación de los órpnos representativos de los usuarios o
beneficiarios existentes en el Organismo gestor correspondiente.

El valor propuesto se someterá a información pública por un
plazo de quince días, anunciada en el «Boletín Oficial» de Jas
provincJas afectadas, a efecto de que puedan formularse las
reclamaciones que procedan.

Si no existieran reclamaciones durante el periodo de informa
ción pública, el canon de regulación se considerará automática
mente aprobado al finalizar la misma; en caso contrario, c:l
Organismo de cuenca resolverá lo que proceda.

An. 303. El canon podrá ser puesto al cobro a partir de la
aplicación del presupuesto del ejercicio correspondiente o de la
prórroga del anterior. .

En el caso de que el canon de regulación no pudiera ser puesto
al cobro en el ejercicio coniente, debido a retrasos motivados por
tramitación de imlJ:upaciones o recursos. -O por otras causas, 1:1
Organismo.gestot pOdrá aplicar provisionalmente y a buena cuenta
el último aprobado que haya devenido firme.

An. 304. La exacción que se establece en el artículo 106.2 de
la Ley de Aguas se denominará «tarifa de utilización del agua» y
son objeto de la misma el aprovechamiento o disponibilidad dd
agua hecha posible por obras hidráulicas específicas. Los ocasióna
les fallos en el suministro producidos por sequia o causa de fuerza
mayor no producirán exención de la tarifa.

Art. 305. La obligación de satisfacer la tarifa tendrá carácter
periódico y anual y nace en el momento en que puedan utilizarse
las instalaciones de las obras hidráulicas específicas, conducirse (~I

agua y suministrarse a los terrenos o usuarios afectados.
Art. 306. Están obligados al pago de la tarifa las personas

naturale's o jurídicas y demás Entidades titulares de derechos al uso
del agua que utilicen las obras hidráulicas específicas realizadas
íntegramente a cargo del Estado.

La obra hidráulica específica comprenderá el -conjunto de las
obras e instalaciones interrelacionadas que constituyan un sistema
capaz de proporcionar un servi,cio completo de summistro de agua.

Art. 307. El cálculo de las cantidades que han de sumarse para
obtener. la cuantía de la tarifa para cada ejercicio presupuestario se
efectuará con arreglo a los siguientes criterios:

a) El total previsto de los gastos de funcionamiento y conser
vación de las obras hidráulicas específicas.

Dicho total se deducirá del presupuesto del ejercicio correspon
diente, asignando la parte adecuada de los conceptos o artículos
presupuestarios a los que se prevea imputar los gastos correspon
dientes a cada obra hidráulica específica. El desglose será el
sufiCiente para poder efectuar el cálculo de las distintas tarifas
aplicables para cada uno de los grupos de usuarios que se sirvan de
cada obra hidráulica especifica en distintas situaciones.

A las cantidades así deducidas se añadirán las diferencias en
más o en menos que pudieran resultar entré las cantidades
previstas para el ejercicio anterior y los sastos realmente produci
dos y acreditados en la liquidación de dIcho ejercicio.

b) ,Los gastos de administración del OrgaOlsmo gestor imputa
bles a las obras de que se trate.

Se procederá para -su cálculo de una forma análoga al procedi
miento establecido para determinar los ga¡tos de funcionamiento y
conservación def apanado anterior.

c) El 4 por 100 de las inversiones realizadas por el Estado.
El importe de las inversiones incluirá los gastos motivados por

la redaCCión de los proyectos, la construcción de las obras principa
les y las complementarias, las expropiaciones o indemnizaciones
necesarias y. engeneral, todos los gastos de inversión, sean o no de
primer estableCimiento.

Serán deducibles de dicho importe de las inversiones la parte
correspondiente a la reposición de los servicios afectados que
constituyan una mejora de los mismos.

La amortización técnica para las obras hidráulicas específicas
realizadas inttgramente a cargo del Estado se concretará en cuanto
al período total, fijando en veinticinco anualidades la duración de
la obligación del pago del a~artado c) de la tarifa de utilización del
agua; en cuanto a la deternl1nación de la parte no amortizada de la

. inversión se concretará suponiendo una depreciación lineal en el
período de amortización', según la fórmula:

Base imponible del año n ,.
25 - n + 1

--=-- x Base imponible inicial
25

Se considerará año l el primer ejercicio éconómico después de
que se hayan dado las condiciones previstas en el artículo 305.

La actualización del valor de las inversiones se determinará en
todos los casos incrementando cada año la base imponible.
calculada de la forma establecida. en la suma de las cantidades
resultantes de aplicar a cada una de las bases imponibles de las
anualidades ya devengadas un porcentaje igual a lo que exceda del
6 por 100 el del interés legal del dmero vigente del ejercicio
económico correspondiente.

Para las obras hidráulicas específicas realizadas íntegramente a
cargo del Estado, con un régimen económico de aportación al coste
de las obras regulado por la normativa anterior a la entrada en
vigor de la Ley de Aguas, el periodo pendiente de' pa,o será el
resultante del ré~men fijado en su día ~ra la financiaCión de las
obras. Las anuahdades restantes por satisfacer serán las correspon~
dIentes a dicho régimen de financiación, pero sujetas a una
actualización porcentual acumulativa. teniendo en cuenta la amor~

tización técnica y depreciación de la moneda a partir de la entrada
en vigor de la Ley de Aguas de acuerdo con la siguiente fórmula;

Valor actualizado de la anualidad -

« (Interés legal - 6) - ji )- A I + =:-__
100

En la que:

A - Anualidad que resultana del régimen de financiación anterior
_ fijado en su día para las obras. .
b - El porcentaje de amortización técnica, cuyo valor se fija en 4.

y sin que en ningun caso el valor actualizado pueda ser inferior
a la anualidad que resultana del régimen de financiación anterior.

Art. 308. A los efectos de cálculo, las cantidades resultantes de
los apartados a), b) y c) del artículo anterior Se repartirán enlre la
totali~ad de usuarios o beneficiarios actuales obligados al pago de
la tanfa. aunque podrá establecerse un régimen transitorio cuando
la puesta en serviCIO se efectúe gradualmente.

Los citados repart.os se harán equitativamente en razón a la
'participación en los beneficios o mejoras producidas por las obras.
El valor unitario de aplicación individual a cada sujeto obligado
vendrá dado en unidades de superficie cultivable, caudal, consumo
de agua, energía o cualquier otro tipo de unidad adecuada al uso
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d~ que se trate, estableciendo el f\.finistcrio de Obras Públicas y
t;rhanlsmo. a propuesta del Orgamsmo de cuenca. oidos los
órganos representativos de los usuarios o beneficiarios existentes en
su seno las, equi~alencias necesarias. Tambien podrá establecerse
una la~lfa bmoml3 que contemple dos unidades de medida cuando
el Organismo de cuenca lo considere opon uno.

. Art. 309. Para las obra~ hidráulicas explotadas por el Orga
OIsmo de cuenca éste deter~Jn.a~á las lanfas de utilización del agua
corrc~pondl~nt~s a cada eJerCicio. efectuando la liquidaCión con
forme a lo mdlcado en el artkulo 31!.

. E,I <?rganismo de cuenca fijará las tanfas para cada obra
hldrauhca a su cargo correspondientes a cada eJerCIcio, que dcherár
ir acompañadas del correspondiente estudiO económico efectuado
con particIpación de los órganos representativos de los usuarios o
benefiCiarios existentes en el Organismo gestor correspondiente.

El valor propuesto se someterá a información publica por un
plazo de qUince días anunciada en el «Boletín Oficiab> de las
pro\,'mcias afectadas a efecto de que puedan formula'rse las reclama-
ciones que procedan. .

Si no existieran reclamaciones durante el período de informa
ción publica. I~ tarifa se considerará automáticamente aprobada al
fina]¡zar la misma; en caso conlrano. el Orgar\ismo de cuenca
resolverá el expediente aprobando la tarifa si procediera.

Art. 310. La tarifa podrá ser puesta al cobro a partir·de la
aplicación del presupuesto del ejercicio correspondiente o de la
prórroga del anterior.

En el caso de que la tarifa no pudiera ser puesta al cobro en el
ejercicio c,omente debido a retrasos motivados por tramitación de
Impu.gnac!ones o ~c~rsos o por otras causas. el Organismo gestor
podra aplIcar prOVIsIonalmente y a buena cuenta la última apro
bada que haya devenido firme.

Art. 311. U na vez aprobados los cánones de regulación y las
tarifas de utilización de agua, el Organismo de cuenca formulará las
correspondien~es liquidaciones y las notificará a los ¡nteresados en
la fonna prevista en la Ley de Procedimiento Admmistrativo.

A I~s ~uje~os de la tarifa de utilización del agua se t.es incluirá
en la hquldaClón anual el Impone del canon de regulaCIón que les
correspondiera.

El Organismo de cuenca podrá exigir el pago directamente a los'
obligados o, SI así Jo decidiere. a través de las Comunidades de
Usuarios o de cualquier otro Organismo representativo de los
mIsmos.

Art. 312: La recaudación se hará efectiva por ingreso directo
en la cuenta de cada Organismo de cuenca. abierta a este fin en la
enudad de crédito designada en la forma que disponga la le-gisla
ción aplicable a la materia.

.EI período voluntario de ingreso será de un mes. contado a
partir de la fecha de recepción de la notificación de la liquidación.
Transcurrido el plazo para realizar el ingreso voluntario. se
procederá a la recaudación por el procedimiento ejecutivo de
apremio, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de la
Recaudación.

Dentro del periodo voluntario el sujeto obligado podrá solicitar
demora o fraccionamiento del pago, a cuyos efectos se faculta el
Organismo de cuenca para decidir sobre su proced~ncia y conce
sión. en su caso. de las mismas condiCiones estableCIdas en el
Reglamento General de Recaudación

CAPITULO IV

ACTOS DE LIQUIDACiÓN

Art. 313. l. El Gobierno. por Real Decreto. a propuesta de
los Ministros de Economía y Hacienda y de Obras Publicas \
Urbanismo. podrá establecer un sistema de autoliquidación de los
cánones o exacciones previsto en la Ley en funCIón de Ja pecullan
dad de los mismos.

2.. Los actos de aprobaCIón y IiqUldacían de estos cánones a
exacCIones tendrán carácter economlCo-admlOistratlvo. Sm pel~IUI
cio de lo dispuesto en las normas reguladoras de los procedimlemos
aplicables, la impugnación de los actos no suspt'ndera su eficacia.
SIendo exigible el abono del dé-hilo por la Vla administrativa de
apremio. El impago podrá motivar la suspensión o rerdída d('1
derecho a la Utilización o aprovechamiento del dominiO publico
hidráulico (art. 107.2 dc la LA).

TITULO V

De las infracciones y sanciones )' de la competencia de los
Tribunales

CAPITULO PRIMERO

INFR.ACCIONES y SANCIONES

Art. 314. De conformidad con lo dispuesto en los articulo 108
y 109 de la Ley de Aguas. se conSideran infraCCIones administrati-

vas en materia de aguas las que ~e definen en los articulos
sigUientes.

An. 315. Constituirán infracciones administratlvas leves:

a) La accIOnes u ~mlslones que causen daños a los bienes del
domlOlO publico hldrauhco sIempre que la valoraclOn de aqueJlo~
no supere las 50 ()(X) pesetas

11) El incumpl~mi~nto de la~ ,condiciones impuesta~ en las
concesIones y autonzaclOnes admlOlstrativas a que se refiere la I c\
de Agu,!-~ en los supuestos en Que no dieran lugar a cadUCidad ó
revocaclon de las mismas. .

c) La ejecuc.ión sin la debida, autorizaciónadmlOistratlva de
obras. trabaJ.os. Siembras o plantaCiones en los cauces públicos o en
las zonas sUjetas legalmente a algún tipo de limitación en su u<;o
en los supues~o.s en .que n~ se derivaran de tale~ actuaciones dano~
para el domlOJO hidráulico o. de producirse. su valoración nu
superara las 50.(X)() pesetas.
. ,d) La inva~ión o la.ocupación de los cauces o la extracción de
andas en .tos mismos. SIO la correspondiente autorización cuando
I}o se dcnvaran. ~años parael dominio hidráulico o de producirse
estos la valoraclon no superara las 50.000 pesetas.

. e) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones \' la sustrar
cion y d~~o a .105. materiales acopiados para su cónstrucción.
conserv~.clon, limpieza y monda en los supuestos en que la
valoraclon de tales daños. o de lo sustraído. no superara las 50.DOO
pesetas.
, O El corte de árbole~, ramas. raíces o arbustos en los cauces.

nber.as. o m~rgenes sometidos al régimen de policía sin autorización
administrativa. '

g) La navegación sin autorización legal.
h) El cruce de canales' o cauces, en sitio no autorizado por

personas, ganado o vehículos. '
i~ La. desobediencia a la órdenes o requerimientos de los

funclOnanos de los serviciós del Organismo de cuenca en el
ejercicio de las funciones que tiene conferidas por la legislación
vIgente.

j) El incumplimiento de cualquier prohibición establecida en
la 'Ley de Aguas y en el presente reglamento o la omisión de los
actos a que obligan, siempre que no estén consideradas como
infracciones menos graves, graves ° muy graves.

Art. 316. Tendrán la consideración de infracciones adminis
trjitlvas menos graves:

a) Las acciones u omisiones que causen daños a los bienes del
dominio público hidráulico siempre que la valoración de aquellos
estuviera comprendida entre 50.000 y 500.,000 pesC'tas.

b) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las
concesi~nes ~y autorizaciones administrativas en los supuestos en
q~e hubiera lugar a la declaración de caducidad o revocación de las
mIsmas.

c) La derivación de aguas de sus cauces y el alumbramiento de
aguas suberráneas sin la correspondiente concesión o autorización
cuándo sea precisa, así como la realización de trabajos o manleni
miento d~ cualquier medio que hagan presumir la conllnuación de
la captacIón abusiva de las mismas. siempre que. en estos dos
últimos supuestos, exista requerimiento previo del Organismo de
cuenca en contrario.

d) La ejecución sin la debida autorización administrativa de
obras, trabajos, siembras o plantaciones en los cauces publicas o en
Jas zonas sujetas legalmente a algun tipo de limitación en su uso.
en los .supuestos en Que, de producirse daños para el dominio
hidráulico, su valoración estuviera comprendida entre 50.000 \
500.000 pesetas. .

e) La invasión o la ocupación de los cauces o la extracción de
áridos en los mismos sin la correspondiente autorización cuando se
produjeran como consecuencia de ello daños para t'1 dommio
público cuya valoración estuviera comprendida entre 50.000 \
500.000 pesetas. . .

f) Los daños a la obras hidráulicas ° plantaciones \' la
sustracción de daños a los materiales acopiados para su construr
clón. conservación, limpieza y .monda en los supuestos en que la
valoraCIón de tales daños o de los bienes sustraidos estu\icra
comprendida ~ntre las 50.000 y 500.000 pesetas.

gl. Los vertidos que puedan deteriorar la calidad del agua o la'i
condiciones de desagüe del cauce receptor, efectuados sin contar
con la autorización correspondiente y siempre que los daños
derivados para el dominio pú~lico no fueran superiores a 500.000
pesetas.

Art. 317. Se considerarán infracciones graves o muy graves la~

enumeradas en los artículos anteriores cuando de los actos \
omisiones en ellos previstos se deriven para el dominio publicó
hidráulico. daños cuya valoración superara 500.000 y 5.000.000 de
pesetas, respectivamente. .

Asimismo, podrán ser calificadas de graves o muy graves. según
los casos, las infracciones consistentes en los actos y omisione..
contemplados en el artículo 108. g), de la Ley de Aguas. en función
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de los perjuicios que deel~os ~ ~eriv~n para el buen orden y
aprovechamIento dd dom¡nlú publico hidráulIco. la trascendencia
de los .mlsmos, para la s...~uridad de la~ personas y bíenes y el
b:endiclO ~bte~l~o por el mfractor, atendiendo siempre las caracte
nst1cas ~_ldrologICas. e~pecí.fic~s d~ I~ e,uenca y el régimen de
e~p¡~taclOn d,e1, domlOlO publIco hldrauhco en el tramo de fío o
terminO mumclpal donde se produzca la infracción.

Art. 318. 1. Las infracciones enumeradas en los artículos
anteriores podrán ser sancionadas con las siguientes multas:

Infracciones leves. multa de hasta lOO.OOO.pesetas. -
Infracciones menas graves, multa desde 100.001 a 1.000.000 de

pesetas.
Infracciones graves. multa. de 1.000.001 a 10.000.000 de·pcsetas.
Infracciones muy graves. multa de 10.000.001 a SO.OOO.OOO de

pesetas.
2. Los cómplices y encubridores podrán ser sancionados con

multas que oscilarán entre el tercio y los dos tercios de las que
correspondan a los autores de la infracción. .

Art. 319. 1. El régimen de sanciones previsto en el artículo
318.1 se acomodara a lo previsto en el presente ~ siguientes
artículos. . '

2. Podrán sancionarse con multa de hasta 25.000 pesetas las
infracciones leves del artículo 315 contempladas en sus apartados
c}, d) y e) siempre que no se derivaran de ellas daños para los bienes
del dominio público hidráulico, así como las previstas en los
apanados b), 1), g), h), i) Y j) del citado anículo..

3. Podrán corresponder multas de hasta 50.000 pesetas a las
infracciones tipificadas en los apartados a), c), d} y e) del mismo
artículo cuando de producirse daños para el dominio público
hidl"tiulico éstos no superaran las 50.000 pesetas. La sanción de este
supuesto podrá alcanzar el duplo del importe de los mismos hasta
un máximo de 100.000 pesetas.

~rt. 320. 1. Podrán sanCionarse con' multa de hasta 200.000
pesetas las infracciones menos ~aves del articulo 316 contempla.
das en sus apartados a), d), e), t) y g), cuando se derivaran danos
para el dominio público hidráulico superiores a 50.000 pesetas y no
sobrepasaran las 100.000 pesetas. la sanción que corresponda a
estos casos ascenderá al duplo del importe de los daños producidos.

2. Podrán corresponder multas de hasta 500.000 pesetas a las
infracciones contempladas en los apartados b) y c) del citado
artículo 316, así como a las enumeradas en el apartado anterior.
siempre que en estos supuestos los daños ocasionados al dominio
público hidráulico estuvieran comprendidos entre las 100.000 Y
250.000 pesetas, pudiendo sancionarse en este último supuesto la
infracción con multa equivalente al duplo del valor del daño
producido.

3. En los casos en que de las infracciones contempladas en el
artículo 316 se derivaran daños para el dominio público hidráulico
superiores a 250.000 pesetas, la sanción podrá ascender al triple del
daño producido hasta un máximo de 1.000.000 de pesetas.

Art. 321. Con carácter general. tanto para la calificación de las
infracciones como para la fijación del importe de las sanciones
previstas en los artículos anteriores, además de los criterios
expuestos, se considerarán en todo caso las circunstancias concu
rrentes previstas en el artículo 109.1 de la Ley de Aguas.

Art. 322. 1. La sanción de las infracciones leves y menos
graves corresponderá al Organismo de cuenca. Será competencia
del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo la sanción de las
infraccIOnes graves y quedará reservada al Consejo de Ministros la
imposiCIón de multa por infracciones muy graves (3rt. 109.2 de la
LA). .

2. El Gobierno podrá mediante Real Decreto proceder a la
actualización del importe de las sanciones previsto en el artículo
109 1 de la Ley de A~uas.

Art. 323. 1. Con independencia de las sanciones que les sean
impue-stas, los infractores podrán ser obligados a reparar los daños
y perjUiCIOS ocasionados al dominio público hidráulico. así como
a reponer las cosas a su estado anterior. El órgano sancionador
fijará ejecutoriamente las indemnizaciones que procedan (art. 110.1
de la LA).

2, I anta el imoorte de las sanciones como el de las responsa~

bilidades a que hubiera lugar, podrán ser exigidas por la vía
administrativa de apremio (art. 110.2 de la LA).

3. La exigencia de reponer las cosas a su primitivo estado
obligará al infractor a destruir o demoler toda clase de instalaciones
u obras ilegales y a ajecutar cuantos trabajos sean precisos para tal
fin, de acuerdo con los planos, forma y condiciones que fije el
Organismo sancionador competente.

4: Si fuera necesario se procederá a la ejecución subsidiaria,
prevIo apercibimiento al infractor y establecImiento de un plazo
para ejecución voluntaria.

Art. 324. 1. Los órganos sancionadores podrán imponer
multas coercitivas en los supuestos considerados en la Ley de
Procedimiento Administrativo. La cuantia de cada multa no

superará; en ni~gún caso el 10 por 100 de la sanción máxima fijada
para la infraccIón cometida (art. 111 de la LA).

2. Será requisito previo a la imposición de multas coercitivas.
e~ ape~~ibimiento~I infractor, en el que se fijará un plazo para la
eJecuc~on volun~ana de lo ordenado, que será establecido por el
OrgaOlsmo sancionador, atendiendo a las circu.nstanclas concretas
de cada caso.

Art. 325.. 1. Cuando no puedan las cosas ser repuestas a su
estado ,a,ntenor y. en todo caso, cuando como consecuencia de una
mfra~c~on 'pr~vlsta ~n este Reglam~nto, subsistan daños para el
dommlO publico, el lDf~actor ve,odra o~hgado, además de al pago
de I~ multa correspondiente, a mdemmzar los daños y perjuicios
ocaSIOnados.

2. Las obligaciones de reponer las cosas a su primitivo estado
y las de reparar daños será,n.. exigibles de forma solidaria, en primer
lugar, a los responsables dIrectos. y, sucesiva y subsidiariamente a
los cómplices y encubridores. '

, ~rt.. 326. l.. La valoración de los daños· al dominio publico
hldrauhc9. se reahzará por el Organismo sancionador mediante la
~nderaclOn del ~enosca~ de los bienes ~fectados por la infrac
Clono Esta V,,:lo~clon se aplicará, tanto a la tIpificación de ¡nfraccio
ne~ y a la fijaCión 'd~ las multas previstas en los correspondientes
artlculos de este capitulo como a la determinación de las indemni
zaciones que procedan por dichos daños.

2.. Si el da~o se produjera a la calidad del agua, su valoración
ven~ra d~ten~lInada por el coste del tratamiento del vertido que
hubiera Sido. Impue~to, en su caso, para oto~r la autorización.

Art. 327. La acción para sancionar las infracciones previstas
en este Reglamento prescribirá a los dos meses. La obligación de
reponer las cosas a su estado primitivo o de reparar los daños
causados al dominio público prescribirá a los quince años.

Art. ,]28. 1. El procedimiento sancionador se incoará por el
Organismo de cuenca, de oficio o como consecuencia de orden
superior o denuncia.

2. Las denuncias se formularán voluntariamente por cualquier
persona o Entidad y obligatoriamente:

a) Por la guardería fluvial del Organismo de cuenca.
b) Por los Agentes de la autoridad.
c) Por los funcionarios Que tengan encomendadas la inspec

ción y vigilancia de las aguas u obras publicas.
d) Por las Comunidades de Usuarios u órganos con competen

cia similar, cuando se cometan infracciones de las especificadas en
este Reglamento que afecten a las aguas por ellas administradas y,
en general, por cuantos funcionarios o empleados presten servicios
de guardería, inspección o análogos, en canales, embalses o
acequias de asuas públicas o derivadas en su origen de cauces de
dominio púbhco.

Art. 329. lo Si la infracción es observada por el Servicio de
Guarderia fluvial, el denunciante entregará, si el es posible. al
denunciado duplicado del parte de denuncia que curse. Cuando no
fuere posible. dicha entrega se procederá a dar curso al parte de
denuncia.

Cuando la denuncia se formule por las restantes personas
incluidas en el artículo anterior bastará que éstas cursen el
co~pondjentC' parte al Organismo de cuenca.

2. Los particulares podrán formular las denuncias. verbal
mente o por escrito, ante cualquiera de las personas incluidas en el
artículo 328 y, preferentemente, al Guarda fluvial de la zona. quien
deberá comprobarla personalmente y, en su caso, remitir al
Organismo de cuenca el correspondiente parte de denuncia deta·
liando las circunstancias personales del infractor y las que concu
rran en el hecho denunciado. El Guarda fluvial estará obligado a
entregar copia del parte de denuncia al denunciante, a requeri
miento de éste.

Art. 330. Acordada, en su caso, la incoación del expediente. se
formulará pliego de cargos que se notificará al interesado para que
en el plazo de diez días formule alegaciones y proponga las pruebas
pertinentes.

En la notificación se harán constar además los preceptos
infringidos. los daños causados y las sanciones que procedan,

Art.· 331. l. El Organo competente ordenara, de oficio o a
instancia de parte. la práctica de cuantas pruebas estime puedan
conducir al esclarecimiento de los hechos y a determinar las
responsabilidades susceptibles de sanción.

2. El Organismo de cuenca, si 10 estimara necesario. podrá
recabar informes de otros Organismos, autoridades. Agentes de la
autoridad y Comunidades de Usuarios, quienes deberán evacuarlos
de acuerdo con lo establecido a este respecto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art. 332. En todo expediente sancionador" una vez contestado
el pliego de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, y practica
das, en su caso, las pruebas pertinentes, el Organismo de cuenca
formulará propuesta de Resolución, que se notificará al interesado
para que en el plazo de diez dias pueda alegar lo Que estime
conveniente en defensa de su derecho. Una vez hechas tales
alegaciones o transcurrido el plazo para formularlas, el Organismo
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d~ cue.~ca resolverá lo que proc~a_o .remitirá el expedien!e a la
I)jrecclon General de Obras Hldrauhcas para su elevacIón al

.Organismo competente para dictar la Resolución procedente.
Art. 333. Los Organismos de cuenca podrán utilizar el acceso

a través de propiedades privadas, siempre Que no constituyan
domicilio de las penonas. para inspeccionar las obras e instalacio
nes de aprovechamientos de aguas o bienes de dominio público,
sitas en aquellas propiedades, y para hacer efectivas las Resolucio
nes dietadas como consecuencia del procedimiento sancionador.

Art. 334. La dilación por los particulares en la ejecución o
cumplimiento de lo ordenado por la Administración se pondrá, en
su caiO, en conocimiento de la jurisdicción competente, sin
peJjuicio de las responsabilidades administrativas a que hubiere
lugar.

Art. 335. Para el ejercicio de sus ..facultades de inspección y
e¡ecución los Oraanismos de cuenca podrán interesar la colabora
ción de los Alcaldes y Gobernadores civiles, Quienes prestarán el
auxilio y el apoyo necesarios.

Art. 336. Las Resoluciones se dictarán 't notificarán de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

La Resolución fijará, en su caso, los plazos para hacer efectivas
las sanciones que se impongan" y las obhgaciones derivadas de la
infracción.

Art. 337. Cuando el infractor en su recurso solicite la suspen
sión del acto deberá constituir fianza o prestar aval suficientes para
garantizar el pago de la sanción y restantes obligaciones o bien
consignar su importe en la Caja General de Depósitos, sin perjuicio
de lo que establece el artículo 116 de la Ley de Procedimiento
Admimstrativo.

Art. 338. 1. Cuantos depósitos pecuniarios hayan de hacerse
se constituirán a disposición del Organismo de cuenca en la. QUa
General de Depósitos o en la sucursal de la misma que corres
ponda. En el supuesto de ser Jinne la sanción pasará su impone
definitivamente al Tesoro, devolviéndose al interesado en caso
contrario, previo mandamiento de la autoridad a cuya disposición
fue constituido el depósito.

2. En el supuesto de que resultara necesaria la ejecución
subsidiaria por pane de la Administración, se formulará el corres
pondiente presupuesto que se trasladará al responsable a fin de Que
consigne su importe en el Banco de España a resultas de la
liquidación definitiva.

Art. 339. 1. El importe de las sanciones se abonará en papel
de pagos al Estado, dentro del mes siguiente a Ja notificación de la
Resolución.

2. El resto de las obligaciones pecunarias se ingresará en la
cuenta especial habilitada al efecto en el Banco de Espana,
destinán~ose su impon~. a efectuar las rel?a~~iones o inv~rsiones
que requiera la- restltUClon a su estado pnmltlvo de fos bienes de
dominio público afectados.

Art. 340. Si la Resolución contuviera algún progunciamiento
sobre otras responsabilidades derivadas de la infracción. fijará el
plazo pertinente paa q"ue se hagan efectivas, señalando, asimismo,
en su caso, la fianza a constitUir.

CAPITULO 11
CoMPETENCIAS DE LOS TRIBUNALES

Art. 341. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito o falta.. la Administración pasará el tanto de
culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de proseguir el
procedimiento sancionador mientras la a1,1toridad judicial 1'\0 se
haya pronunciado. La sanción de la autoridad judicial excluirá la
imposición de multa administrativa. De no haberse estimado la
existencia de delito o falta., la Administración podrá contil\uar el
expediente sancionador en hase • los hechos que los Tribunales
hayan considerado probados (ar!. Il2 de la LA).

Art. 342. Corresponde a la jurisdicción contencioso:.adminis-
trativa el conocimie·nio de las pretensiones que se deduzcan en
relación con los actos de cualesquiera AdmiOlstraciones públicas,
en materia de aguas, sujetos al Derecho Administrativo (art. 113 de
la LA).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pnmera.-I. Antes del 1 de enero de 1989, las Comunidades de
Usuarios o Colectividades ya constituidas a la entrada en vigor de
este Reglamento procederán, de acuerdo con lo establecido en la
disposición final cuarta de la Ley de Aguas, a la revisión de sus
Estatutos u Ordenanzas para adaptarlos, en su caso, a los principios
de representatividad y estructura democrática, tal como se recogen
y desarrollan para estas Corporaciones de derecho público en dicha
Ley y en el presente Reglamento.

2. El expediente de revisión podrá iniciarse bien por el
procedimiento previsto en sus Ordenanzas, bien a iniciativa del
Organo de Gobierno o bien a instancia de la quinta pane al menos

de los miembros de la Comunidad o Colectividad o de cualquier
número de éstos que totalicen un mínimo del 20 por 100 de las
cuotas de participación.

3. El cómputo de los votos para la ratificadón de los Estatutos
vigentes o aprobación de los nuevos se llevará a cabo conforme a
lo previsto en el apartado 5 del artículo 201 de este Reglamento,
dándose cuenta del acuerdo que recaiga al Organismo de cuenca. a
efectos de su homologación o aprobación, si procediera.

4. En el supuesto de que el Organis.mo de cuenca no aprobase
la revisión propuesta por la Comunidad de Usuarios, remitirá el
expediente al Consejo de Estado para dictamen con su propuesta
razonada de modificación de Ordenanzas. •

5. A partir del 1 de enero de 1989, el Organismo de cuenca
podrá acordar de oficio, y a los efectos previstos en esta disposición
transitoria, la revisión de los Estatutos y Ordenanzas que no hayan
sido objeto de revisión, para acomodarlos, previo dictamen,
asimismo, del Consejo de Estado, a lo establecido en el apartado
primero de esta disposici( n.

6. Las instituciones como Comunidades Generales, Sindicatos
Centrales u otras que engloben Comunidades de Usuarios o
Colectividades., procederán. asimismo, en el período fijado. a la
revisión de sus Estatutos u Ordenanzas para adaptarlos, en su caso.
a las exigencias que se pudieran derivar del proceso a Que se refiere
el apartado I de este artículo. al ser aplicado a las Comunidades o
Colectividades que las integran.

Se&unda.-La excepción contemplada en el apartado 2 del
artículo 84 de este Realamento se aplicará,. durante el año 1986.
aun cuando los acuíferos no hubieran sido declarados como
sobreexplotados O en riesgo de e&tarlo, en aquellas zonas Que, con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, estaban
sujetas a algún régimen especial de limitaciones de alumbramwnto
y explotación de aguas subterráneas. En estas zonas será necesaria
autorización para la extracción de aguas subterráneas, cuando el
volumen total anual no sobrepase los 7.000 metros cúbicos. Tocdo
ello sin perjuicio de que, una vez realizado el estudio a que se
refiere el apartado 3 del artículo 171 de este Reglamento, el
Organismo de cuenca correspondiente, pueda restablecer, en su
caso, el régimen ordinario previsto en el~ Reglamento.

DISPOSICION ANAL

Las listas y relaciones que figurañ en los anexos de este
Reglamento se modificarán cuando así lo exija su adecuación a la
normativa de la Comunidad Económica Europea. o lo aconsejen
las circunstancias medioambientales o los avances de la tecnología.

ANEXO AL TITULO 11

Numero de votos que corresponden a cada comunero en la
Junta General constitutiva de la Comunidad de usuario~ '(artícu
lo 201):

Caudal virtual·
Numero de ~010S

Ii'

De 0.5 hasta I 1
De I hasta 2 2
De 2 hasta 3 3
De 3 hasta 5 4
De 5 basta 8 5
De 8 hasta 12 6
De 12 hasta 16 7
De 16 hasta 20. 8
De 20 hasta 25 •• o •• " ••••• 9
De 25 hasta 30 10
De 30 hasta 35.. 11
De 35 basta 40 12
De 40 hasta 48 .. 13
De 48 hasta 56 .... 14
De 56 hasta 64 15
De 64 hasta 72 16
De 72 hasta 80. 17
De 80 hasta 90 18
De 90 hasta 100 19
De 100 en adelante 19 más un voto por cada

25 l/s o fracción

• Cuando le 11'1I11: de 1'1Ipdios. el caudal virtual será igual al caudlil teonco
concedido. Si éste no estuviese determinado. le considerará como caudal Virtual el de 0,8
I1I por cada bectirel con derecho a riego.

Cuando se trale de abastecimiento de qua a poblaciones. el caudal virtual será igual
• 10 veces el caudal teórico concedIdo. Si éste no estuviese determinado. se considerara
como caudal virtual el de' 2S 1/s por cada 1.000 habitantes.

Cuando.se trate de aprovechamientos industriales que no consuman agua. el caudal
'virtual será llual • la décima parle del caudal teórico.

Para -cualquier otro lipo de aprovechamiento. el catldal virtual será igual al caudal
leórico.
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ANEXO AL TITULO 1II

Relación 1 de sustancias contaminantes

1. Compuestos organohalogenados y sustancias que puedan
dar origen a compuestos de esta clase en el medio acuático.

2. Compuestos organofosfóricos.
3. Compuestos organoestánnicos.
4. Sustancias en las que está demostrado su poder cancerígeno

en el medio acuático o por medio de él.
5. Mercurio y compuestos de mercurio.
6. Cadmio y compuestos de cadmio. •
7. Aceites minerales persistentes e hidrocarburos de origen

petrolífero persistentes.
8. Sustancias sintéticas persistentes Que puedan flotar, perma.

necer en suspe:nción· o hundirse causando con ello perjuicio ,¡¡
cualquier utilización de las aguas.

Relación 11 de sustancias contaminantes

1. Sustancias que forman parte de las categorías y grupos de
sustancias enumerados en la relación 1 para las Que no se bayan
fijado limites segun el articulo 254 de este Reglamento.

2. Sustancias o tipos de sustancias comprendidos en el
siguiente apanado y Que. aun teniendo efectos perjudiciales.
puedan Quedar limitados en zonas concretas segun las característi
cas de las aguas receptoras y su localización.

3. a) Los' metaloides y metales siguientes y sus compuestos:

1. Cinc. 11. Estaño.
2 Cobre.- 12. Bario.
3. Níquel. 13. Benlio.
4. Cromo. 14. Boro.
5. Plomo. 15. Uranio.
6. Selenio. 16. VanadiO.
7. Arsénico. 17. Cobalto.
8 Antimonio. 18. Talio.
9 Molibdeno. 19. Tc!uro.

10. Titanio. 20. Plata.

b) Biocidas y sus derivados no incluidos en la relación 1.
e) Sustancias que tengan efectos perjudiciales para el sabor y/o

el olor de productos de consumo humano derivados del medio
acu<\,tico. así como los compuestos susceptibles de originarlos en la~
aguas.

d) Compuestos organosJlícicos tóxicos o pe'rsistentes y sustan
cias Que puedan originarlos en las aguas, excluidos los. biológica
mente inofensivos o que dentro del agua se transfonnan rápida
mente en sustancias inofenSivas.

e) Compuestos inorgánicos de fósforo >' fósforo elemental.
f) Aceites minerales no persistentes o hidrocarburos de ongen

petrolífero no persistente.
g) Cianuros, fluoruros.
h) Sustancias que influyen desfavorablemente en el balance de

oxigeno, especialmente las siguientes:

- Amoníaco.
- Nitritos.

ANEXO AL TITULO IV

Valores del coeficiente K para la deducción de la cargJ
contaminante computable a efectos del canon de vertido:

K ~ k x 10-'

GRADO DE TRATo\MIENTO

NATlIRALEZ.o\ DEL VERTIDO El anuenle no supera
- . los "'ajores de

Valores de k

Tabla I Tabla 2 Tabla 3

.

1. Urbanu:

a) Sin industria 1.0 0.20 0.10
b) Industrializal"ión media 1.2 0.24 0.12
e) Muy industrializado U 0.30 0.15

2. Industrial:

a) De la clase I 2.0 0.40 O.~O

b) De la clase 2 3.0 0.60 0.30
el De la clase 3 .......... 4.0 0.80 0,40

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo podrá autorizar
la fijación de valores intermedios dc!.coeficiente K a cuyo efecto
dictará la normativa oportuna.

CLASIFICACION DE.ACTIVIDADES

CNAE A~tividades

CLASE 1

IndustriaJ de molinería v de fabricación
de pastas alimentie/as

417 Fabncación de productos de molineria.
418 Fabncación de pastas alimenticias y productos amilá·

ceos.

Industrias del vestido y de la confección
_v decofYJción de textiles

453 Confección en serie de prendas de vestir y complemen-
tos del vestido. ,

455 Confección de otros artículos (on materias textiles.

Industrias del cal:ado

451 Fabricación en serie de calzado (excepto el de caucho y
madera).

IndustrIas de la madera
461 Aserrado y preparación industrial de la madera.
462 Fabricación de productos semielaborados de madera.
463 Fabricación en serie de piezas de carpintería, parquet y

estructuras de madera para la construcción.
464 Fabricación de envases y embalajes de madera.
465 Fabricación de objetos diversos de madera (excepto

muebles).

Industrias del mU('h1e v de la decoracujn
de la madera

468 Industnas del mueble de madera.

Industrias metalurgicas

22 Producción y primera transformación de metales.

lndustnas mecánicas, con exclusión
de las de galvanizado

31 IFabncación de productos metálicos (excepto máquinas
y material de transporte y excepto tratamiento y
recubnmiento de los metales CNAE 313).

32 Construcóón de maquinaria y equipo mecánico.
33 Construcción de máquinas de oficina y ordenadores.,
34 Conslrucción de maquinaria y material eléctrico.

Industnas de construcción de, medios de transporte
.v equipos afines

36 Construcción de vehículos automóviles y sus piezas de
repuesto.

37 Construcción naval. reparación y mantenimiento de
buques.

38 Construcción de airo material de transporte.

Arres gráficas. edición y acti~'idades anexas

474 Artes gráficas y actividades anexas.
475 Edición.

Industnas de transformación de materias pldstlcas

48 Industrias de transform~ciónde materias plásticas.

Indusmas munu/actureras dilwsas
49 Otras industrias manufactureras.

Producción r dil'/rihUdón de energía elá,"!rica.
di' I'upor, de agua caliente y de. gas

15 Producción. transporte y distribución de energía cléc-
tnca, gas. vapor yagua caliente.

CLASE 2

Extracción de minerales metálicos

21 Extr_acción y preparación de minerales metálicos.
1I Extracción. preparación y aglomeración de combustibles

sólidos y coqucrias.
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Extracción de minerales no metdlicos

23 Extra.cci.ón de minerajes no metálicos ni energéticos.
Turberas.

Industrias de envasado de aguas minerales y fabricación
de bebidas no alcohólicas

428 Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras
bebidas analcohólicas.

/nduslriasde/ tabaco
429 Industrias del tabaco.

Industrias textiles

CNAE

43

24

25
13

.

48

251.5

47

471
472
473

493

02

420
421.2

413
415
416

Activi~

Industria textil.

Industrias de e/abtJración de minerales -no metálicos

Industrias de productos minerales no metálicos.

lndwtrias químicas y de los derivados
del petróleo Ji del carbón

Industria química.
Refino de petróleo.

Industrias de Jo goma

Transformación del caucho.

Industrias productoras de celulosa para uso textil
y de fibras quimicas

Fabricación de fibras anificiales y sintéticas.

Industrias pape/eras, de transformación del papel
y del cartón y de cartonajes (excepto 474 y 475)

Fabricación de pasta papelera.
Fabricación de papel· y cartón.
Transformación del papel y cartón.

Laboratorios fotográficos y cinematográficos

CLASE 3

Zooler:nia
Producción ganadera.

Industrias de fabricación de dulces

Industria del azúcar.
Elaboración de productos de confiterias.

Industrias conserveras

Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne.
Fabricación pe jugos y conservas vegetales.
Fabricación de conservas de pescado y otros productos

marinos. '

Tablas de los parlim~tr05 caracterfsticos que se deben considerar,
como DÚDimo, en la estima del tratamiento del ,ertido

Valores límites
Pariml:l:ro

- Nota
Tabla 2 Tabla 3Unidad Tabla 1

pH ... (A) Compreridido entre '5,5 y 9,5

Sólidos· en suspensión
(mg/!) ....•.......... (B) 300 150 80

Materias sedimentables
. ~ml/!) ....... (C) 2 l 0,5
S6 .dos gro...,s .... .... - Ausentes Ausentes Ausentes
D.B.O.5 (mg/l). (D) 300 60 40
D.Q.O. (mg/l). . (E) 500 200 160
Temperatura (0 C) (F) 3° 3° 3°
Color (G) Inapreciable en disolución:

1/40 1/30 1/20

Aluminio (mgf1) (H) 2 1 1
Arsénico (mg/l) (H) 1,0 0,5 0,5
Bario (mg/l) .... (H) 20- 2~ 20
Boro (mgf1) ...... (H) 10 2
Cadmio &mt)..... (H) 0,5 0,2 0,1
Cromo 11 mgfl) ... (H) 4 3 2
Cromo VI mg/l) .. (H) 0,5 0,2 0,2
Hierro (mgfl) ... (H) 10 3 2
Manganeso (mg/l) (H) 10 3 2
Níquel (mg/l) lH) 10 3 2
Mercurio (mr) H) 0,1 0,05 0,05
Plomo (mg/l (H) 0,5 0,2 0,2
Selenio (mg/l) ....... (H) 0,1 0,03 0,03
Estaño (mg/l) (H) 10 10 10
Cobre (~I) (H) 10 0,5 0,2
Cinc (m ). .. (H) 20 10 3

Tóxicos metálicos (l) 3 3 3

Cianuros (mg/l) ....... - 1 0,5 0,5
Ooruros (mg¡l) ....... - 2.000 2.000 2.000
Sulfuros (mg/l) - 2 1 1
Sulfitos (mgfl) - 2 1 1
Sulfatos (mg/l) - 2.000 2.000 2.000
Fluoruros (mg/l) - 12 8 6
Fósforo total (mg/l) (K) 20 20 10
Idem (K) 0,5 0,5 0,5
Amoníaco (mg/l) ...... (L) 50 50 15
Nitrógeno nítnco (mg/l) (L) 20 12 10
Aceites y grasas (mgfl) - 40 25 20
Fenoles (mg/l) (M) 1 0,5 0,5
Aldehídos (mgfl) ... - 2 1 1
Dete~entes (mf{1) ... (N) 6 3 2
Pestic.das (mgf) . (P) 0,05 0,05 0,05

Industrias' de fabricación de quesos

414.3 Fabricación de queso.

Industrias de grasas vegetales y animales

411 Fabricación de aceite de oliva.
412 Fabricación de aceltes y grasas vegetales y animales

(excepto aceite de oliva).

Industrias alImentarias diversas

423 Fabricación de productos alimenticios diversos.
Industrias de elaboración de bebidas alcohólicas

y de destilación de alcoholes

424 Industrias de alcoholes etílicos de fermentación.
425 Industria vinícola.
426 Sidrerias.
427 Fabricación de cerveza y malta cervecera.

Industrias de la piel y del cuero
44 Industrias del cuero.

Industrias de tratamiento superficial y de galvanizado
eléctrico de metales

313 Tratamiento y recubrimiento de los metales.

NOTA: Toda actividad no relacionada en las clases anteriores se entenderá induida
en la clase 1.

NOTAS:

General.-Cuando el caudal vertido sea superior a la décima parte del
caudal mínimo circulante por el cauce receptor, las cifras de la tabla I podrán
reducirse en lo necesario, en cada caso concreto, para ade<:uar la calidad de
las aguas a los usos reales o previsibles de la corriente en la zona afectada
por el vertido.

Si un determinado parámetro tuviese definidos sus objetivos de calidad
en el medio receptor, se admitirá que en el condicionado de las autorizacio
nes de vertido pueda superarse el límite fijado en la tabla I para tal
parámetro, siempre que la dilución normal dei efluente pennita el cumpli-
miento de dichos objetivos-de. calidad. •

(A) La dispersión del efluente a 50 metros del punto de vertido debe
conducir a un pH comprendido entre 6,5 y 8,5. -

(B) No atraviesan una membrana filtrante de 0,45 micras.
(C) Medidas en cono 1mboff en dos horas.
(D) Para efluentes industriales, con oxidabilidad muy diferente a un

efluente doméstico tipo, la eoncentración limite se referirá al 70 por 100 de
la O.B.O. total.

(E) Determinación al bicromato potásico.
(F) En ríos, el incremento de temperatura media de una sección fluvial

tras la zona de dispersióu no superará los 30 C.
En lagos o embalses, la temperatura del vertido no superará los 300 C.
(G) La apreciación del color se estima sobre 10 centímetros de muestra

diluida.
(H) El limite se refiere al elemento disuelto, como ion o en forma

compleja.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Advenido error en el texto remitido para pubhcacion del citado
Real Decreto. ln:.crto en el «Boletín Oficial del Estado~~ número S5.
del día 9 de abnl de 1'186, Sl' transcribe a continuat'ión la oportuna
rectificación:

En la página 1~451. columna dcn:cha, parrafo quinto. número
3, del artículo :W. en la segund<l hoca, donde dice: <L l'mltIJ()~ o
evaluados por » ,~.:1"1t' JC(ll"' K <.'nlltidos o a\"alados pOf." .

y se dictan normas de actual'lón para los sujetos responsables y las
oficinas recaudadoras en matena de liquidación v recaudación de
cuota de la Segundad SocIal. gueda redactada de lá siguienteforma:

«Veintiséis: RemiSión de la documentación récaudatoria.-Las
Tesorerias Terntonales remitirán al Instituto Nacional de la
Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina. la documenta
ción recaudatona rdativa a las liquidaciones efe¡,:tuadas que les
correspondan, una vez ultImada su formalizaCIón. dentro del mes
siguiente al que hubieran efectuado el ingreso de las cuotas. : a las
Mutuas Patronales antes del día 20 del segundo mes slguli.:nlC' al del
ingreso de las cuotas.

Asimismo, las Tesorenas Territonales de la Segundad Social.
dentro del mes siguiente al de la recepción en las misma~ de la
documentación recaudatona, n:mltirán a la correspondiente Direc
ción Provincial del rnstituto :\'acional de Empleo una copia de las
"Relaciones nominales de trabajadores con bonificaciones o reduc~

ciones de cuotas" presentadas, modelo TC2/1. así como relac.:lón
mecanizada y comprensiva de las Empresas afectadas por dichas
deducciones y de aquellas otr'iS que abonen, en régimen de pago
delegado, prestaciones por desempleo parciaL en la Que conste,
separadamente, la información por ambos tipos de deduccioTles.ll

Segundo,-Lo dispuesto en la norma precedente será de aplica
ción a partir de las liqUIdaciones de cuotas correspondientes al mes
de enero de 1986

Lo que digo a V.!. para su conocimiento ') efectos.
Madrid. 15 de <1bnl de 11}8b.-EI Director generaL Jose -\ntunlO

Panizo Robles

limo, Sr. Director general de la Tesoreria General de la Segundad
Social.

CORREC '("[().\' de errores del Ro.J.1 Decreto (¡{¡(JI IIJStJ.
dI:' 21 deféhrero, por el que se modificart 1m arr¡"el//m
36. 3i.¡ 1-' 1431.1/14 7 del Rl'g!amento de OrdenaC/¡jn di'
los Tninsporres .\fectini((Js por Carrerera r se wl:u/cn
al nnsmo dos nl/e\'os arhculu'i.

10640

RESOLCCIOS de 15 de ahrll de 1986. de /11 Direcclún
General de Régimen Jur(dico de la Segundad ,"loCla/,
por la que se modifica la norma 26 de la ResolUCión
de la Dirección General de RégImen Económico v
Jur(dico de la ,Seguridad S"(x¡al, de 14 de ('nero dc
1985, que aprueba los modelos de cotf::acu5n J' se
dictan normas de actuación para los .sujetos responsa
bles y las oficinas recaudadoras en materia de liquida
ción .1' recaudaCión de cuuta.'l de la Segundad ,)'ooal

Ilustrísimo señor:
Por Resolución de -14 de enero de 1985. de la entonce''ó

Dirección General de Régimen Económico y Juridit'o de la
Segundad Social. se aprobaron los modelos de colizacion y se
dIctaron normas de actuación para los sujetos responsables ,y la~¡

oficinas recaudadoras en materia de liquidación y recaudación de
cuotas de la Seguridad Social.

De conformidad con la norma 26 de dicha ResolUCIón, las
Tesorerías Territoriales de la Seguridad Social deben n:mitir al
lns1ltuto Nacional de la Seguridad Social y al Instituto Soóal de la
Marina la documentación recaudatoria relativa a las liquidacione!i
efectuadas que les corresponda, una vez ultimada su formalizaCIón.
dentro del mes siguiente al que se hubiera efectuado el ingreso d{~

las cuotas, y a las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo
antes del día 20 del segundo mes siguiente al del ingreso de las
cuotas, sin que se establezca que también deberá remitirse a la
respectiva Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo
la documenta('Íón referente a las deducciones que con car~o ¡j,[

mismo hayan SIdo efectuadas por las Empresas en las lIquidaCIOnes
de cuotas. . .

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las atrlbUClOnl'~;

que tiene conferidas, ha tenido a bien resolver:

Primero.-la norma 26 de la Resolución de 14 de enero dl' 1985.
de la Dirección General de Régimen Económico y Juridico de la
Seguridad SOCiaL por la que se aprucban lo~ modelos de cotLlal'lOIl

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

(J) La suma de las fracciones contentración real/límite eXigido relativa
a los elementos tóxicos (arsénico. cadmio, cromo VI. niqueL nWfcurlO,
plomo, selenio. cobre y cinc) no superará el valor 3.

(K) Si el vertido se produce a lagos o embalses, ellirnlle se reduce a 0.5.
en previsión de brotes eutróficos.

(L) En lagos o embalses el nitrógeno total no debe ~uperar lO rng/L
e:>.presado en nitrógeno.

(Ml Expresado en CbOI4H6'
(N) Ell.presado en lauril-sulfato.
¡Pl Si se tratase exclusivamente de pesticidas fosforaJos puede ~dml.

tlrse un ma.-:.imo de 0,1 mgjl.


